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GLOSARIO

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR:
	ACUERDO:
	El Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones para el Uso de Medios Remotos de Comunicación Electrónica, en el Envió de Proposiciones dentro de las Licitaciones Públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como en la Presentación de las Inconformidades por la misma vía (D.O.F. 9-agosto 2000).


	ÁREA REQUIRENTE:
	Indicar el área de la Financiera Rural que solicita el servicio.


	CONVOCATORIA:
	La convocatoria a la licitación en la que se establecen las bases en que se desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se describen los requisitos de participación.


	CÓDIGO:
	El Código Fiscal de la Federación.



	CompraNet:
	El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx


	CONTRATO:
	El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del cual se formaliza entre la Financiera Rural y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o la prestación del servicio objeto de la presente licitación.



	DOCUMENTACIÓN

COMPLEMENTARIA:
	La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en la presente Convocatoria a la licitación.



	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE:
	La credencial para votar (IFE), cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional



	INTERNET:
	La red mundial de comunicaciones electrónicas.



	I.V.A.:
	El Impuesto al Valor Agregado. 



	LEY:
	La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.



	LICITANTE:
	La persona que participa en este procedimiento de licitación pública.



	LICITACIÓN:
	La Licitación Pública Nacional Mixta No. 06565001-000-10


	MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:
	El conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en el se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley.



	MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA:
	Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.



	MIPYMES:


	La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana

	NAFIN:


	La Nacional Financiera, S. N. C., Institución de Banca de Desarrollo

	OIC:
	El Órgano Interno de Control en la Financiera Rural.



	PARTIDA:


	La división, agrupación o desglose de los servicios contenidos en la presente convocatoria.


	PERSONA:
	La persona física o moral.



	PRECIO NO ACEPTABLE:
	Es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la presente licitación.



	PRECIO CONVENIENTE:
	Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la presente licitación, y a éste se le resta un 60%.



	POBALINES:
	Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Rural vigentes.



	PROGRAMA 

INFORMÁTICO:
	El medio de captura desarrollado por la SFP. que permite a los licitantes, así como a la Financiera Rural, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que recibe la Financiera Rural por esta vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones.



	PROPOSICIONES:
	La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

	PROVEEDOR:
	La persona con quien la Financiera Rural celebre el contrato derivado de esta licitación.



	REGLAMENTO:
	El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.


	SE:


	La Secretaría de Economía

	SAT:
	El Servicio de Administración Tributaria.
 

	SFP:
	La Secretaria de la Función Pública.

	SHCP:
	La Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

	SERVICIO:
	Servicio administrado de comunicación IP y redes de área local (Lan, Local Área Network).


	TESTIGO SOCIAL


	La persona física o moral que cuenta con el registro correspondiente en el padrón público de testigos sociales, a cargo de la Secretaría de la Función Pública.


CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA

La Financiera Rural, en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 06565001-000-10, para la adjudicación del contrato  relativo a la prestación del  Servicio Administrado de comunicación IP y Redes de área local (LAN, Local Área Network), bajo las siguientes:. 
BASES

EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO

Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
I.- DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

a) Convocante, Área Contratante y Domicilio.

De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 44 fracción III del Estatuto Orgánico de la Financiera Rural, el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800,  México, D.F., teléfono 5230-1600 Exts. 1251, 2460, 2028, 2154 y 1116.
b) Carácter de la Licitación, medio y forma de participación.
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción I y 28, fracción I de la Ley la presente licitación es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana.

En caso de tratarse bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de contenido nacional.

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es:  http://compranet.gob.mx
La copia de la Convocatoria se encuentra a disposición de los interesados, en forma impresa solo para consulta a partir de la fecha de su publicación y hasta el sexto día previo a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones que se señala en la presente convocatoria a la licitación en la Gerencia de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800,  México, D.F., teléfono 5230-1600 Exts. 1251, 2460, 2028, 2154 y 1116, en horario comprendido de las 9:00 a 15:00 horas
La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción III y 27 de Ley es MIXTA por lo que los licitantes, podrán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria por escrito ó a través de los medios remotos de comunicación electrónica, conforme al ACUERDO. 

En la presente licitación, a elección del licitante, se podrá entregar las proposiciones y documentación complementaria a través de medios remotos de comunicación electrónica, utilizando exclusivamente el programa informático que la SFP le proporcione.

No se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería.

Los licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo que dispone la Regla Sexta del Acuerdo.

En el caso de aquellos licitantes que a su elección opten por participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán contar con el certificado digital vigente que como medio de comunicación electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y autentica la información que envíen a través de CompraNet.

Los licitantes que opten por el envió de sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán concluir el envió de estas, a más tardar una hora antes del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones.

Si un licitante opta por enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no significa que con ello renuncie automáticamente al derecho de participar por el medio tradicional, ya que en aquellos casos en el que algún licitante haya enviado sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica podrá acudir físicamente al evento, y en su caso, entregar sus proposiciones impresas por el método tradicional antes del inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, con lo cual quedaran anuladas las proposiciones enviadas en forma electrónica, mismas que no serán abiertas, lo que quedara asentado en el acta correspondiente.

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales así como cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.
c) Número de identificación de la convocatoria.

El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: 06565001-XXX-10

d) Periodo de contratación.

El contrato que se derive de la presente licitación abarcará los ejercicios fiscales XXXXXXXXXX, en el entendimiento de que los recursos para realizar los pagos por concepto de la prestación del servicio se realizarán con cargo al presupuesto de cada ejercicio fiscal, cuya autorización del presupuesto consta en el oficio número XXX-10 de fecha XXXXXX de XXXX del año 2010 emitido por el Director General de la Financiera Rural, los servicios y pagos que se llevarán a cabo en los ejercicios 2011, 2012 y 2013 quedarán sujetos al Presupuesto de Egresos de la Federación que para los ejercicios de los años XXXXXXX, apruebe la H. Cámara de Diputados.
e) Idiomas.

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al español.

f) Disponibilidad presupuestaria.

La autorización presupuestal para la contratación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato No. 208 emitido por la Dirección Ejecutiva de Finanzas. 
g) Fondos provenientes de créditos externos 

No aplica para la presente licitación.
h) Testigos sociales
De conformidad con el artículo 26 Ter. En la presente licitación NO participara(n) testigo(s) social(es)
	II. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.


a) Objeto de la Licitación.

La presente licitación tiene por objeto la contratación de la prestación del servicio de (Indicar el nombre completo del servicio a contratar).

Las características y especificaciones del servicio requerido, así como la relación de equipo y su ubicación objeto de la presente licitación, se indican en el Anexo No. XX de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus proposiciones.

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de Adquisiciones “B” de la Financiera Rural, ubicada en Agrarísmo No. 227, quinto piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., teléfonos 52 30 16 00 ext. 1256, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento del servicio.

Los licitantes, para su participación y presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

b)
Agrupación de Partidas.

En la presente licitación se deberán considerar la siguiente partida:
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA

	ÚNICA
	SERVICIOS ADMINISTRADOS DE COMUNICACIÓN IP y REDES DE ÁREA LOCAL (LAN, Local Área Network)
	SERVICIO


c)
Precio Máximo de Referencia.

Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación.

En el caso de que si aplique
La presente licitación se realiza bajo la modalidad de precios máximos de referencia a partir de los cuales, los licitantes deberán ofertar un descuento, resultando la mejor propuesta económica aquélla que ofrezca el mayor descuento. 

d)
Normas Oficiales.

El licitante, para efectos de la adquisición, prestación del servicio o arrendamiento, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de estas, las normas internacionales o en su caso, las normas de referencia, vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

(En este numeral  se deberán indicar las normas que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado, tomando en consideración lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del reglamento)

e) Método de Pruebas. (Área Técnica)

(En su caso) En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

(en su caso) En términos de la fracción X del artículo 29 de la LEY, para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas en el Anexo xxx, la Financiera Rural, realizará lo siguiente: 

Establecer las pruebas que se realizarán.

Establecer el método para ejecutarlas.

El resultado mínimo a obtenerse.

La Institución Pública o Privada que realizará las pruebas.

Unidad de medida, para determinar el resultado mínimo.

Será responsabilidad del área técnica de la Financiera Rural determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados y que no constituyan una limitante para la libre participación de los interesados. 

f)
Tipo de contrato.

(en su caso) En la presente licitación se contrataran las cantidades determinadas (por partidas) en el numeral  xxx de la presente convocatoria.

(en su caso) 
La presente licitación se adjudicara bajo la modalidad de contrato abierto, (establecer si es por cantidad mínima y máxima o por presupuesto mínimo y máximo). La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo.

En caso que resulte aplicable (se adjudicará contrato abierto en el que se establecerá un presupuesto mínimo y máximo a ejercer durante el periodo de contratación, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Financiera Rural en la partida presupuestal correspondiente para el ejercicio 2010.)

g)
Modalidades de Contratación.

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo ni de ofertas subsecuentes de descuento.

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios solicitados en la partida única (o por cada partida).

h)
Abastecimiento simultaneo.

En su caso: La presente licitación se llevara a cabo a través de la modalidad de abastecimiento simultaneo, para lo cual el total del requerimiento se distribuirá entre xxxxxxx proveedores, tomando en consideración que el diferencial en precio entre la propuesta mas baja y la más alta que obtendrán adjudicación de acuerdo al número de fuentes de suministro establecidas no podrá ser superior al 10%.  

i)
Modelo de contrato.

El modelo de contrato se incluye como Anexo No, X de la presente convocatoria, en el que se tomara en consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones, así como los siguientes aspectos:

1.
El plazo máximo en días naturales para la prestación de los Servicios;

2.
Moneda de pago en que se pagarán los Servicios.

3.
Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

4.
Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien o la prestación del servicio;

5.
El señalamiento de que la obligación garantizada es indivisible y que en caso de presentarse algún incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan;

6.
La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del contrato, y

7.
El desglose de los importes a ejercer en cada ejercicio. 

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la convocatoria a la licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

	III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA


De conformidad con lo previsto en los artículos 32 primer párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis de la LEY y en el artículo 39, fracción III del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de conformidad con lo siguiente:

a) Reducción de Plazos 

La presente licitación se efectuara a tiempos normales por lo que no aplica la reducción de plazos.

En su caso, la presente licitación se efectúa considerando una reducción de plazos de acuerdo al  contenido de los artículos 32 de la Ley y 40 de Reglamento.
b) Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública.

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme lo siguiente:
	ACTO


	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Primera

Junta de Aclaración a la Convocatoria a la licitación
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	________ de la Financiera Rural

	Visita a las instalaciones.
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	________ domicilio del licitante.

	Presentación y Apertura de Proposiciones 
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	_______ de la Financiera Rural 

	Comunicación del Fallo
	Día/Mes/2010

00:00 horas
	______ de la Financiera Rural 

	Firma del Contrato
	El contrato se firmara dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación. 

	En la Gerencia de Adquisiciones de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 México, D. F., en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.


Solicitudes para aclaración al contenido de la convocatoria.
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, deberán considerar lo siguiente:

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. XX de la presente convocatoria.

Las solicitudes de aclaración se presentarán por escrito, en papel preferentemente membreteado de la empresa participante y firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo No. Xx de esta convocatoria a la licitación.

A elección del licitante, se podrán enviar a través de CompraNet o presentarse en el domicilio de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, de la Financiera Rural, ubicado en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas.

En ambos casos deberán presentarse a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán contestadas por la Financiera Rural por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo.

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración la que indique el sello de recepción de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural y tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet se considerará la hora que registre este sistema al momento de su envió.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas, acompañadas de una versión electrónica de las mismas.

Las solicitudes que no cumplan  con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la Financiera Rural.

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones.

JUNTA PARA LA ACLARACION DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.

De conformidad al Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública, previsto en el inciso (b) del presente apartado de esta Convocatoria, se llevara a cabo la Junta de Aclaración. La junta de aclaraciones será presidida por el Servidor Público designado por la Financiera Rural, quien deberá ser asistido por un representante del Área Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la  presente convocatoria.

Quien presida el acto, procederá a dar a contestación a las solicitudes de aclaraciones, mencionando el nombre de los Licitantes que las presentaron; la Financiera Rural podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que se agrupen por corresponder a un mismo punto o apartado de la presente Convocatoria.

Solamente podrán solicitar aclaraciones, los Licitantes que presenten un escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por sí o en representación de un tercero, para lo cual deberán manifestar en dicho escrito lo señalado en el Anexo No. XX de la presente convocatoria.
En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral III inciso b) de esta convocatoria, o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, el Licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Financiera Rural en la mencionada junta. 

De no presentar el escrito anteriormente citado, se permitirá el acceso a la Junta de Aclaraciones a la persona que lo solicite, en calidad de observador.

De cada junta de aclaraciones la Financiera Rural levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice la Financiera Rural. 

La asistencia a la Junta de Aclaración será optativa para los Licitantes.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en esta convocatoria, no serán contestadas por la Financiera Rural por resultar extemporáneas, y se integrarán al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente las deberá entregar por escrito y la Financiera Rural las recibirá, pero no les dará respuesta. 

En ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, la Financiera Rural, tomará en cuenta dichas solicitudes para responderlas.
El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones.

Una vez que la Financiera Rural termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará inmediatamente oportunidad a los Licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la Convocatoria en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público que presida la junta de aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior.

Las actas de las juntas de aclaraciones, serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las  mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará la carátula del acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 México, D. F., por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

c) Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería.

En la presente licitación NO se recibirán  proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería.

d) Entrega de Proposiciones

En la presente licitación, los Licitantes, a su elección podrán participar en la entrega de proposiciones de manera presencial o electrónica.

Los licitantes que participen de manera presencial, deberán presentar las proposiciones en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y económica que será abierto públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones en términos de la Ley, la documentación complementaria podrá presentarse a elección del licitante dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones. En el caso de que las proposiciones sean  presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP.

Si un licitante opta por enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, no significa que con ello renuncie automáticamente al derecho de participar por el medio tradicional, ya que en aquellos casos en el que algún licitante haya enviado sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica podrá acudir físicamente al evento, y en su caso, entregar sus proposiciones impresas por el método tradicional antes del inicio del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, con lo cual quedaran anuladas las proposiciones enviadas en forma electrónica, mismas que no serán abiertas, lo que quedara asentado en el acta correspondiente.

Las proposiciones que presenten los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

A. Se presentaran por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al español.
B. Deberán abarcar el 100% del servicio requerido en la (s) partida (s).
C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras.
D. Deberán contener la firma autógrafa del licitante o su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación pública, en la última hoja del documento que las contenga, así como los escritos bajo protesta de decir verdad tales como: cartas compromiso, declaración de integridad, escrito de acreditación de personalidad jurídica y demás que se solicitan en la presente Convocatoria, por lo que no será motivo de descalificación cuando las demás hojas de las proposiciones carezcan de firma o rubrica. Para el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica que establezca la SFP, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.
E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la Financiera no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la Financiera tampoco podrá desechar la proposición.
F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato respectivo se extinga.
G. La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional).
H. La proposición económica se presentara desglosando el impuesto al valor agregado.
I. Para el caso de aquellos licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán elaborarse en formatos Word (versión office 2000 o anteriores), Excel (versión office 2000 o anteriores), PDF (versión 7.0 o anteriores), HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF o WINZIP, libre de virus, según se requiera.
J. En el supuesto del inciso anterior, se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes (R.F.C.), numero de licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
K. Para el caso de aquellos licitantes que opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP.
L. Para el envió de las proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la SFP, le proporcione.
M. Los sobres deberán ser generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confiabilidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el programa informático que la SFP les proporcione una vez concluido el proceso de certificación de su medio de identificación electrónica.
N. Los licitantes que a su elección opten por el envió de sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la Financiera Rural, cuando los sobres que la contengan presenten virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de computo
Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas.

La Financiera Rural se abstendrá de recibir proposiciones de los Licitantes que se encuentren en los supuestos del Artículo 50 de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez que se analice durante su evaluación, debiendo indicar en el fallo si la proposición fue desechada por incumplir en la mencionada disposición.

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, integral conforme los criterios de evaluación señalados en la presente convocatoria a la licitación.

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
Dentro de la hora previa al acto de presentación y apertura de proposiciones, los licitantes, deberán presentarse al lugar señalado para su celebración en la fecha indicada, identificándose y firmando el registro para participar en la licitación dispuesto por la Financiera.

En punto de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, se cerrara el recinto y no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno al acto. Una vez iniciado el acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los mismos.

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por la Financiera, el cual será asistido por un representante del área técnica o solicitante de los servicios.

Los licitantes que deseen participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, solo bastará que presenten un escrito en el manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, conforme al Anexo XX de esta convocatoria. 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres cerrados que presenten los licitantes, el servidor público que presida este acto, tomará las previsiones necesarias para recibir simultáneamente las proposiciones de los licitantes que participen de manera presencial y electrónica y determinará si la apertura de los sobres iniciará con los que fueron recibidos de manera presencial o electrónica. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos.

Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica.
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la Financiera Rural, no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudara a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a los programas o equipo de computo del licitante, se tendrá por no presentadas las proposiciones y demás documentación requerida por la Financiera Rural. La SFP podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la Financiera Rural.

Se anotara en el formato correspondiente al Anexo XX, la documentación entregada por cada uno de los licitantes, la cual será relacionada con los puntos específicos de la presente convocatoria, dicho anexo servirá como constancia para que cada uno de los Licitantes que participen de recepción de la documentación que entreguen  en este acto, la falta de presentación de dicho Anexo no será motivo de desechamieto y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el licitante en dicho acto. 

Las proposiciones se revisaran en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. Debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que la Financiera designe, rubricarán todas las partes de las proposiciones, las que para estos efectos constarán documentalmente.
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas, se identificaran las proposiciones que se hayan presentado por medios remotos de comunicación electrónica, se asentarán las manifestaciones que en su caso, emitan  los licitantes en relación con el mismo acto; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 
Se dará lectura a la misma y será firmada por los asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes que no hayan asistido al acto, para efectos de su notificación. La falta de la firma de algún licitante, no invalidara el contenido y efectos del acta.

Al finalizar el acto se fijará la carátula del acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800,  México, D.F., Distrito Federal, por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración de cada evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación.

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la Financiera Rural podrá anticipar o diferir la fecha del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet.
VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.
Una vez presentadas sus proposiciones, los licitantes se obligarán a permitir el acceso a sus instalaciones al personal de la Financiera Rural, para efectuar las visitas que se juzguen necesarias, a fin de verificar que cuenta con los elementos señalados en su proposición técnica, y que sean necesarios para realizar, controlar, evaluar y supervisar la correcta prestación del servicio. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se anotarán los resultados de la visita, la cual será firmada por el licitante o su representante legal y el representante de la Financiera Rural que realice la visita.

e)
Vigencia de las Proposiciones Recibidas.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la Financiera Rural, estas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la presente licitación hasta su conclusión.
f)
Proposiciones Conjuntas.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.

Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos:

I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de Licitación.

II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta en el que se establecerán con precisión lo siguiente: 

a)
Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.
b)
Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.
c)
Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública.
d)
Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.
e)     Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.
III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta.

El convenio a que hace referencia la fracción II de este apartado se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos.

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Financiera Rural, se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación.

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar cada uno el manifiesto de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY, conforme al Anexo XX de esta convocatoria.
VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar cada uno en el  que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo XX de esta convocatoria.

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito  cada uno en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana y, en el caso de adquisición de bienes, además manifestará que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. Anexo XX.

VIII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito  en el que manifieste bajo protesta de decir vedad, que los precios que presentan en su proposición económica no se cotiza en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
IX.  Las MIPYMES  podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a la Financiera Rural, copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin el Anexo XX de esta convocatoria 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio indicado en la fracción II de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la Financiera Rural por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

g)
Entrega de una sola Proposición.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en la presente Licitación (por partida).

h)
Documentación Complementaria.

El licitante podrá optar por presentar dentro o fuera del sobre cerrado, la documentación distinta a la que conforman las proposiciones técnicas y económicas, misma que forma parte de su proposición. La documentación que podrá presentar el licitante de conformidad a este apartado se señala en el numeral IV.1 de esta convocatoria.
i) Fecha y hora para revisión de documentación distinta a la propuesta técnica y económica.

La revisión de la documentación distinta a la proposición técnica y económica se llevará a cabo en el mismo acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

j) Acreditación de personalidad jurídica para el Acto de Presentación de Proposiciones.
Bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conforme se indica en el Anexo XX de la presente convocatoria.
Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditación de la representación de la persona que solamente entregue la proposición, pero ésta sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.

La Financiera Rural,  solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.
k) Quién rubricara las proposiciones
De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que la Financiera Rural designe, rubricarán todas las partes de las proposiciones, las que para estos efectos constarán documentalmente.
l) Fallo y Firma del Contrato

Acto de Fallo.
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación conforme al lugar, fecha y hora señalados por la Financiera Rural, al que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposiciones, entregándoles copia del mismo y levantándose el acta respectiva, la falta de firma de algún licitante no invalidara el contenido y los efectos del acta. 
Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita.

En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico, la Financiera Rural  quedará eximida de la obligación de realizar el aviso a que hacen referencia los párrafos cuarto y quinto del artículo 37 de la Ley.

A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet, así como en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 México, D. F., por un término de cinco días hábiles posteriores a la celebración del acto, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.

Los licitantes que se encuentren presentes se darán por notificados del fallo y de las adjudicaciones efectuadas.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.

Cuando la Financiera Rural detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, la Financiera Rural, no deberá desechar la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación.

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento , tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Financiera Rural, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto.
Firma del Contrato
El contrato se firmara dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo No. XX  de esta convocatoria a la licitación, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la convocatoria a la licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Si el licitante que resulte adjudicado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la Financiera Rural, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicara el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación
El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el fallo, en la Gerencia de Adquisiciones “B” de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, presentando la siguiente documentación:

Tratándose de personas morales

· Para cotejo original o copia certificada del acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional y entregar copia simple.
· Exhibir original o copia certificada de la cédula del registro federal de contribuyentes y entregar copia simple.
· Su representante legal deberá presentar original o copia certificada para cotejo del testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato y entregar copia simple.
·  Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato y entregar copia simple, o en su caso, documento que acredite su legal estancia en el país.
Tratándose de personas físicas

· Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su domicilio legal en el territorio nacional. (Original o copia certificada para cotejo y entregar copia simple).
· Copia de credencial oficial vigente con fotografía y firma, acompañado del original o de copia certificada para su cotejo).

· Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, acompañada del original para su cotejo, además el alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal.

Para personas físicas o morales

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación que acredite su carácter de MIPYMES, la cual consistirá en las copias de su última declaración anual de impuestos y de la constancia del último pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).
En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida en esta apartado deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción correspondiente.

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será necesario presentar la información a que se refiere en este apartado, bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.
Adjudicación del Contrato.

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
(En caso de utilizar el criterio binario de evaluación agregar al presente párrafo lo siguiente y oferte el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente).

(En su caso poner lo siguiente: la proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y porcentajes (o bien de costo beneficio) ).

En caso de empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del licitante, que integre el Sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, en caso de no presentarse este supuesto la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la Financiera Rural en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley.

SANCIONES
DEDUCCIONES
La Financiera Rural, aplicará deducciones al pago de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor en la prestación de los mismos, respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, conforme en lo establecido en el Anexo XX de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo.

La deducción que se aplicará será del 3% (tres por ciento) del importe facturado en el mes en que ocurra el incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial o deficientemente.

Dichas deducciones se realizarán a valor de factura, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía.

El pago de la deductiva deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la la Financiera Rural o bien mediante nota de crédito.

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al proveedor correspondan al 10% del monto total del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor agregado.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el área requirente y/o administradora del servicio.

PENA CONVENCIONAL
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio, el proveedor queda obligado a pagar por concepto de pena convencional el 2.5% (Dos punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad al Anexo XX de esta convocatoria, el cual será parte integrante del contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y la Financiera Rural.

El pago de la pena deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la Financiera Rural o bien mediante nota de crédito, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento.

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales sea del 10% del valor total del contrato, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato en los términos del artículo 54 de la Ley. 

La notificación y cálculo de la pena convencional, correspondiente la realizará el área requirente y/o administradora del servicio.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la Ley establezca.

Esta pena convencional no descarta que la Financiera Rural en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato respectivo, considerando la gravedad del incumplimiento de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de la Financiera Rural.

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Financiera Rural por la no prestación del servicio señalado en el contrato.

POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables, teniendo la Financiera Rural facultad potestativa para rescindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley.

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.
RESCISIÓN DEL CONTRATO

La Financiera Rural podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

A) Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de los servicios, estos no se realizan.

B) Si el proveedor no ejecuta los servicios objeto de esta licitación con la calidad, eficiencia y especificaciones solicitadas por la Financiera Rural en la presente convocatoria a la licitación o el contrato respectivo.

C) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la Financiera Rural.

D) Cuando el proveedor suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones de la Financiera Rural.

E) Cuando el proveedor no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios solicitados conforme a los plazos pactados.

F) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor.

G) Cuando los servicios no sean realizados de acuerdo con las normas, especificaciones y obligaciones a que se refiere la convocatoria a la licitación o el contrato.

H) Cuando el proveedor y/o personal del proveedor impida el desempeño normal de labores de la Financiera Rural durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza de la prestación del servicio.

I) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, la Financiera Rural comunicara por escrito al proveedor el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término la Financiera Rural en un plazo de quince días, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho el proveedor, determinará de manera fundada y motivada de dar o no por rescindido el contrato, y comunicara al proveedor dicha determinación, dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la Financiera Rural por concepto de los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación la Financiera Rural podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Financiera Rural de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

La Financiera Rural podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, la Financiera Rural elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, la Financiera Rural establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la Financiera Rural quedara expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.

La Financiera Rural podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la Financiera Rural reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.
	IV. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES


1.  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.   
La documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que contenga las proposiciones, y será la siguiente:

a Original y copia de identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones. los licitantes que hubieren participado a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán utilizar el medio de comunicación electrónica previamente certificado por la SFP.

b Acreditación de quien únicamente presenta las proporciones.

En caso de que las proposiciones sean entregadas por un apersona diferente al representante legal o persona física licitante, para poder tener derecho a voz en los diferentes actos del procedimiento, se deberá acreditar mediante carta poder simple, otorgada por el representante legal o la persona física licitante. En este caso la persona designada deberá presentar original y copia de una identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional).

La falta de este documento o su presentación incorrecta no será motivo de desechamiento pero la persona designada sólo podrá asistir a los actos en calidad de oyente sin derecho a voz.

c Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya proporcionado servicios iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la licitación.
d Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.

e Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.

f Carta de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

g Formato de acreditación de personalidad jurídica del licitante debidamente requisitado conforme al Anexo No. XX  de esta Convocatoria a la licitación o bien carta bajo protesta de decir verdad con la misma información solicitada en ese anexo.

h Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el inciso f) del apartado III de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar original o copia certificada del convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso.

i Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y, en el caso de adquisición de bienes, además manifestará que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 

En el caso de licitaciones públicas internacionales, el escrito a que se refiere inciso, deberá incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate. En caso de duda sobre los documentos que deberán requerirse a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, la Financiera Rural solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.

j El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él.

k Escrito  en el que manifieste bajo protesta de decir vedad, que los precios que presentan en su proposición económica no se cotiza en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios. 
l  La copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de las normas, especificaciones o sistemas solicitados conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y los artículos 31 y 32 del Reglamento  y el inciso d) del apartado II de la presente Convocatoria
m Manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la Ley General de las Personas con Discapacidad
2. PROPOSICIÓN TÉCNICA:

A. Descripción amplia de los bienes o servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. xx, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo.

B. Informe detallado, relativo a su capacidad para realizar los servicios objeto de esta licitación, incluyendo el domicilio de sus oficinas administrativas (especificar de acuerdo al servicio a licitar por ejemplo: taller de reparación, maquinaria, equipo, insumos, herramientas, técnicas y procedimientos que empleara para la prestación del servicio.) 
C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios, así como la plantilla del personal que designara para llevar a cabo el servicio.

D. Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera Rural, durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación, de conformidad con lo señalado en el numeral XX de esta Convocatoria a la licitación.

E. Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a prestar el servicio objeto de la presente licitación con una vigencia a partir del XX de XXXX de 2010 al XXX de XXX de XXX.
F. Presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Dicho escrito necesariamente deberá contener los datos y requisitos indicados en la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

G. Los licitantes deberán acreditar ser una micro, pequeña o mediana empresa, para lo cual deberán presentar un escrito en el que manifiesten su carácter de MIPYMES, indicando su estratificación, de conformidad con el Anexo XX de esta Convocatoria a la Licitación. 

La Financiera Rural verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta Convocatoria a la licitación.

3 PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
A. Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los servicios solicitados en la (s) partida (s), conforme a lo indicado en el Anexo No. XX de esta Convocatoria a la licitación. 
B. Resumen de las cotizaciones, en el que se indique: conceptos, cantidades, precio unitario, mano de obra, subtotal, descuentos que se otorguen a la Financiera Rural, I.V.A. desglosado y monto total de la proposición.

Además de presentar por escrito su proposición económica, preferentemente se solicita en medio magnético (C.D.o USB), en formato Word versión office 2004 o anteriores, libre de virus, en el entendido de que, en caso de existir diferencias entre la propuesta impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. El no presentar las proposiciones en disco magnético, no será motivo de descalificación.

	V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN


EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
En la presente licitación el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, mismas que serán efectuadas por la por la Dirección General de XXXXXXX de la Financiera Rural mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con los requisitos establecidos por la Financiera Rural en la convocatoria a la licitación y oferte el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente:

a) Se evaluaran al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

b) En todos los casos las Financiera Rural verificará verificara que las proposiciones cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la licitación y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

c) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones
d) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la Financiera Rural pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición legal, técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la convocatoria a la licitación y anexos respectivos y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso la Financiera Rural o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas

e) En caso de realizarse visitas a las instalaciones de los licitantes, se consideraran los resultados obtenidos en las mismas.

f) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por parte de la Financiera Rural, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse por la Financiera Rural, lo que se hará constar en el dictamen de fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechara la misma o solo las partidas que sean afectadas por el error.

g) La Financiera Rural en su caso, para efectos de evaluación podrá utilizar las metodologías descritas en los artículos 29 fracción XIII de la Ley y 51 del Reglamento.

h) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente licitación sea rebasado por las proposiciones presentadas, la Financiera Rural podrá considerar lo previsto por el artículo 56 del reglamento.

El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario.

La Financiera Rural evaluará  las proposiciones que presenten los licitantes a través de la evaluación por puntos o porcentajes, mismas que serán efectuadas por la por la Dirección General de XXXXXXX de la Financiera Rural.

Se otorgarán puntos en los términos de esta Ley, a personas con discapacidad o a la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a cinco años.
Evaluación por puntos o porcentajes

En la propuesta técnica se considerarán los siguientes rubros:

A. CAPACIDAD DEL LICITANTE (12 a 24 puntos)
B. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (12-18 puntos)
C. PROPUESTA DE TRABAJO (6 a 12 puntos)
D. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (6 a 12 puntos)
Rubro 1. Capacidad del Licitante.

Consiste en la valoración que hará la Financiera Rural de los recursos humanos, técnicos, de equipamiento  así como las certificaciones con las que cuente el Licitante para la prestación de los servicios requeridos.  Valor total del rubro: ( Ejemplo 20 puntos).

	Rubro
	Subrubros
	Puntos a Otorgar por elemento evaluado
	Documentos a acreditar
	Valor del subrubro
	Valor total del rubro

	1
	Experiencia.

Relación de contratos en los que se ha prestado servicio integral.


	- Uno a Dos…………1 punto

- Tres a Cuatro……2 puntos
- Cinco o más…….3 puntos
	Relación de contratos de conformidad al inciso X) del numeral 5.4.1 de esta Convocatoria
	3
	20

	
	Competencia.

Recursos Humanos. Ingenieros de Servicio que integran la plantilla del licitante.
	- Cinco……………. 3 puntos
- Seis a nueve....... 4 puntos

- Diez o más...........5 puntos
	Currículum Vitae del personal técnico que cumple con el perfil de conformidad al inciso O) del punto 5.4.1 de esta Convocatoria
	5
	

	
	Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. Certificaciones.


	-Licitante no certificado (no es motivo de descalificación)…0 puntos
-Licitante certificado por ISO 9001:2000…..……2 puntos
	Adjuntar copia del documento que acredite la Certificación de Calidad ISO 9001:2008 del licitante, relacionada al Objeto de la  presente convocatoria. Operación de Servicios Integrales.
	2
	

	
	Capacidad de los recursos de Equipamiento.

Almacén de Insumos
	- Almacén con temperatura controlada: ………..4 puntos

- Almacén con temperatura ambiente:……… 4 puntos
- Ambos almacenes certificados en su funcionamiento:…8 puntos
	Área con temperatura controlada y áreas con temperatura ambiente

(Fotos de las áreas) documento que acredite certificación.
	8
	

	
	Participación de Discapacitados.

Acreditación de que cuenta con trabajadores con discapacidad, cuando menos en un cinco por ciento de la totalidad de su planta de empleados.
	-No presenta……. 0 puntos
-Si presenta……..2 puntos
	Aviso de alta al régimen obligatorio del IMSS
	2
	


Rubro 2. Experiencia y Especialidad del Licitante.

Consiste en la valoración que hará la Financiera del tiempo en el que licitante ha suministrado a cualquier persona, servicios de la misma naturaleza al objeto de contratación, así como si los servicios que ha venido prestando corresponden a las características específicas y a condiciones similares a los requeridas por esta entidad. Valor total del rubro: (Ejemplo18).

	Rubro
	Subrubro
	Puntos a Otorgar
	Documentos a acreditar
	Valor del subrubro
	Valor total del Rubro

	2
	Experiencia.

Tiempo suministrando servicios similares a los requeridos en el procedimiento de contratación durante al menos el año inmediato anterior.
	- Uno a Dos………5 punto

- Tres a Cuatro…10 puntos
- Cinco o más…15 puntos
	Contratos que considere Servicio integral de Pruebas de laboratorio Clínico y/o Procesos de Banco de sangre con antigüedad mínima de un año.
	15
	18

	
	Especialidad.

Mayor número de contratos o documentos con los cuales el licitante puede acreditar que ha suministrado servicios con las características, condiciones y cantidades similares a las establecidas en la convocatoria.
	- Uno a Tres……………….1 punto

- Cuatro a Seis…..………..2 puntos
- Siete a Diez………….......3 puntos
	Contratos que considere Servicio integral de Pruebas de laboratorio Clínico y/o Procesos de Banco de sangre.
	3
	


Rubro 3: Propuesta de Trabajo.

Elementos a evaluar de la integración de la propuesta técnica. La Financiera evaluará la consistencia y congruencia de la propuesta técnica con los requisitos y/o aspectos técnicos establecidos en los términos del servicio a contratar mediante esta Convocatoria. Valor total del rubro: ( Ejemplo12 puntos)
	Rubro
	Subrubros
	Puntos a Otorgar por elemento evaluado
	Documentos a acreditar
	Valor del subrubro
	Valor total del rubro

	3
	Metodología para la Prestación del Servicio.

Programa de trabajo para la implementación del Servicio
	- No presenta…0 puntos.

- Si presenta…… 4 puntos
	Programa de trabajo para la implementación del Servicio
	4
	12

	
	Plan de Trabajo y propuesta del Licitante.

Cumplimiento de las especificaciones y requerimientos solicitados  en los Anexos 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, 1G Y 1H, incluyendo en su caso, las modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones
	- No cumple……. 0 puntos.

- Si cumple………6 puntos
(este subrubro es imprescindible que lo cumpla al 100%, de lo contrario el resto de los rubros serán descalificados automáticamente)
	Anexos 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, 1G Y 1H y documentos solicitados en el punto 5.4.1 incisos b), c), d), e), f), i), j,) k), l) y m) de la presente Convocatoria. 
	6
	

	
	Esquema estructural de la Organización de los recursos Humanos.
	- Presenta……… 0 puntos.

- No Presenta……2 puntos
	Organigrama de la Organización del Licitante.
	2
	


Rubro 4. Cumplimiento de Contratos.

Mide el desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en la entrega oportuna y adecuada de los servicios de la misma naturaleza objeto del procedimiento de contratación, que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo mínimo de 1 año anterior a la publicación de la presente convocatoria. Valor total del rubro: (Ejemplo10 puntos).

	Rubro
	Subrubro
	Puntos a Otorgar
	Documentos a acreditar
	Valor del subrubro
	Valor total del Rubro

	4
	Cumplimiento de contratos.

Del licitante en la entrega oportuna y adecuada de los servicios de la misma naturaleza objeto del procedimiento de contratación, que hubieren sido adquiridos por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo mínimo de 1 año.
	- Uno a Dos……………….3 punto

- Tres a Cuatro…………...7 puntos
- Cinco a Seis……….........10 puntos
	Contratos relativos a los servicios de la misma naturaleza prestados con anterioridad, así como respecto de cada uno de ellos el documento en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o una comunicación escrita por le persona o entidad  corrobore dicho cumplimiento.
	10
	10


Los Licitantes que logren acumular como mínimo 45 de los 60 puntos máximos posibles en la evaluación técnica, son los que serán sujetos a la evaluación de sus proposiciones económicas.

8.1. Evaluación de las proposiciones. 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán: 

Sistema de Evaluación de las proposiciones.
Con estricto apego a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus Artículos 14, 36, 36 Bis, así como de su Reglamento 51 y 52, la presente Licitación utiliza el mecanismo de puntos o porcentajes para determinar la solvencia de las proposiciones, así como al licitante adjudicatario.
El índice de Ponderación técnico-económico (Pte) con el que se determinará la proposición solvente que será susceptible de ser adjudicada con el contrato, por haber cumplido con los requisitos exigidos y cuyo resultado sea el de mayor puntuación, calculado con la fórmula:

Pte = IT + IE

En donde:

Evaluación Técnica.

IT = Índice técnico = Pti 
Pti = Total de puntos obtenidos en los rubros técnicos por la i-ésima propuesta técnica.

El puntaje o porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible de pasar a la evaluación económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de la ponderación técnica.

Evaluación Económica.

PPE = MPemb X 40/MPi

Donde:

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la proposición económica

MPemb =Monto de la propuesta económica más baja

MPi = Monto de la i-ésima propuesta económica

Puntuación Final.

PTj -=TPT + PPE

En donde 

PTj -= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición

TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta técnica

PPE = Total de puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta económica

J = Subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación
En caso de empate entre dos o más propuestas en el Pte, se procederá conforme a lo dispuesto por los Artículos 11-A y 44 del Reglamento de la LAASSP.

Requisitos de Cumplimiento Obligatorio.

El mecanismo de puntos y ponderaciones, no exime la responsabilidad del Licitante de presentar su propuesta técnica en cumplimiento con los requisitos y requerimientos de la convocante.

Evaluación Técnica.

El puntaje o porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la propuesta técnica es solvente y susceptible de pasar a la evaluación económica de la propuesta es de al menos 45 puntos de la ponderación técnica

· El mecanismo de puntos y ponderaciones, no exime la responsabilidad del Licitante de presentar su propuesta técnica en cumplimiento con los requisitos y requerimientos de la convocante.

· Los requisitos definidos en el Numeral XXX de esta convocatoria, se evaluarán considerando; “cumple” o “no cumple”, es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, no existen cumplimientos parciales.

· La omisión de la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de los requisitos, afectará la solvencia de la proposición y por lo tanto será causa de desechamiento del Licitante, conforme a la Forma de Evaluación de las Propuestas.

i) Se verificará que las propuestas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas.

CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES
Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria a la licitación o los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la solvencia de la proposición.

b) Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios solicitados en la presente convocatoria a la licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

c) Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera.

d) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español.

e) Cuando presenten documentos alterados, tachados o con enmendaduras.

f) Cuando presenten más de una proposición técnica y/o económica.

g) Cuando el volumen o conceptos ofertados sea menor al 100% del volumen o conceptos solicitados por la Financiera Rural en la partida única o en cada partida

h) Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio conveniente.

i) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley. 

j) Cuando se solicite “Bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

k) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Financiera Rural podrá proceder a su devolución o destrucción

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser más bajo, u otras adicionales que así lo determine la Financiera Rural, serán las únicas que no podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la Financiera Rural, y por lo tanto quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley

ACREDITACIÓN DEL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
El licitante que resulte adjudicado por un monto superior a $300,000.00 sin incluir el IVA, previo a la formalización del contrato deberá presentar a la Financiera Rural, el “Acuse de Recepción” con el que compruebe que realizo la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales prevista en la regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2010, o aquella que en el futuro la sustituya.

Para efectos de lo anterior el licitante que resulte adjudicado deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente; a dicha solicitud se deberá incluir el siguiente correo electrónico:  lmelendeza@financierarural.gob.mx a fin de que el SAT envié el “Acuse de Respuesta” que emitirá en atención a la solicitud de opinión del licitante adjudicado.

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el inciso f) del apartado III de esta convocatoria a la licitación, el “Acuse de Recepción”, deberá ser presentado por cada una de las personas que integren la propuesta.

Las personas residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la Financiera Rural.

El “Acuse de Recepción” con el que compruebe que realizo la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberá presentarse, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera Rural, ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas.

RESPONSABILIDADES.

El proveedor se constituye como único patrón del personal que ocupe para proporcionar los servicios objeto de esta Licitación, y será el único responsable de las obligaciones que en virtud de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, se deriven frente a dicho personal, liberando a la Financiera Rural de cualquier responsabilidad laboral al respecto.

CONFIDENCIALIDAD.

El Proveedor se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio la información que obtenga para el desarrollo del presente servicio y a mantener en la más estricta confidencialidad los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Dicha restricción será aplicable en forma permanente (perpetua). Asimismo, en caso de violación a lo mencionado, cubrirá a la Financiera Rural, los daños y perjuicios que le hubieran causado independientemente de la rescisión y las acciones legales que en su caso procedan. En caso de existir propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes, deberán de cumplir con este requisito.

NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES.

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria a la licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes.

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transmitir bajo ningún titulo, los derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato(s) que se deriven de esta licitación, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de la Financiera Rural.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad a lo establecido en “La Ley” y el “Reglamento”, el proveedor deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del Contrato mediante Fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a favor de Financiera Rural, por el 10% del monto del Contrato. 

La Fianza para garantizar el cumplimiento del Contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del Contrato.

La póliza de Fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ser expedida a favor de la Financiera Rural y contener, además de las cláusulas que la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en la materia establece, lo siguiente:

a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en el Contrato y actos administrativos.
b) Que la fianza continuará vigente aún cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

c) Que la fianza solo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de “La Convocante”.
d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la Fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93 y/o 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; asimismo, la institución afianzadora otorga su consentimiento en lo referente al artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

e) Que la Fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en el Contrato por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.

f) La Fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del Contrato adjudicado.

g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimiento del proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora.

h) La indicación del importe total garantizado con número y letra.

i) El proveedor deberá presentar fianza de garantía de cumplimiento del Contrato por el 10% del monto del mismo.

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE:

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

FIANZA.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PRESENTAR A “LA CONVOCANTE” EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MISMA QUE DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:

A)
DEBE PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

B)
DEBE SER EXPEDIDA A FAVOR DE “LA CONVOCANTE".

C)
DEBERÁ CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

D)
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

E)
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE “EL PROVEEDOR”.

F)
DOMICILIO DE “EL PROVEEDOR”.

G)
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN: 1) LA FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO; 2) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, “LA CONVOCANTE” PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE CIENTO OCHENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONOZCA DICHO INCUMPLIMIENTO; 3) QUE PAGARÁ A “LA CONVOCANTE” LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PRESTADOR DE SERVICIO LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; 4) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER LIBERADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “LA CONVOCANTE”; 5) QUE DA SU CONSENTIMIENTO A “LA CONVOCANTE” EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; 6) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 7) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE SALVO QUE LAS PARTES SE OTORGUEN EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE ; DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACORTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA; Y QUE LA AFIANZADORA ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, O EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL VALOR DEL CONTRATO SE MODIFIQUE, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% DEL MISMO.

DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de la Financiera Rural.

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de la Financiera Rural, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato. 

VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN

El titular del área administradora del servicio o a quien este designe, considerara recibidos y aceptados los servicios objeto de esta licitación, una vez que el licitante a quien se adjudique el contrato, realice la prestación de los servicios, conforme a las condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. XXX y demás requisitos solicitados en la presente convocatoria a la licitación.

CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO

1  CONDICIONES DE PRECIO.
Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, con las siguientes características:  

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear).

B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato.

C) Se cotizará por precio unitario (en el caso que resulte aplicable)

D) Subtotal por concepto

E) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando el I.V.A.

F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que requiere la Financiera Rural, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se consideraran fijos hasta que concluya la relación contractual.

2. CONDICIONES DE PAGO.
Para la contratación de los Servicios objeto de esta Licitación la Financiera Rural no otorgará anticipos.
a) Pago del servicio: El pago se efectuará, de acuerdo a:

El pago respectivo será efectuado a mensualidad vencida dentro de los 20 días naturales contados a partir de la aceptación del servicio, de la factura correspondiente previamente validada y revisada por el área solicitante y responsable de la supervisión y recepción del servicio, siendo estas XXXX. 
En caso de que las facturas entregadas por “El Proveedor” para su pago, presenten errores o deficiencias, la Financiera Rural  dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley.

En caso de correcciones en la factura o de su documentación anexa, dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la XXX de “la Financiera Rural” notificará por escrito a “El proveedor” las diferencias a subsanar, para que éste lo corrija y lo presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y la presentación de la factura corregida por “el proveedor”, no se computará dentro del plazo para el pago.

“El Proveedor” deberá presentar la factura desglosando el impuesto al valor agregado (IVA) y los descuentos que en su caso se otorguen a la Financiera Rural.

Las facturas que presente el PROVEEDOR para su pago deberán contener los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación y los aplicables de su Reglamento, así como las disposiciones previstas en la Resolución de Miscelánea Fiscal vigente.
El pago se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta a nombre del Proveedor.

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá considerar lo previsto en el Anexo XX de la presente convocatoria.

La Financiera Rural podrá otorgar su consentimiento para que el proveedor ceda sus derechos de cobro y éste en posibilidad de realizar sus operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros.

IMPUESTOS Y DERECHOS:
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta Licitación Pública serán por cuenta, cargo y riesgo del Proveedor, “La Financiera Rural” pagará el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos que procedan derivado de la prestación del servicio a que se refiere la presente convocatoria de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.
MARCAS Y PATENTES.

El proveedor asume la responsabilidad total en caso de que al proporcionar el servicio objeto de esta licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechos de autor registrados por terceros, quedando la Financiera Rural liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

El proveedor del servicio quedara obligado ante la Financiera Rural a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria a la licitación, en el contrato que se derive de esta licitación y/o en la legislación aplicable.

SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN
Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, así como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación.

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá acordar lo siguiente:

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y efectos de la medida.
II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la Financiera Rural, se pronunciará respecto de la suspensión definitiva.

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para concederla o negarla.

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad.

En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que el solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y perjuicios que pudiera ocasionar, según los términos que se señalen en el Reglamento.

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta por ciento del monto de la propuesta económica del inconforme, y cuando no sea posible determinar dicho monto, del presupuesto autorizado para la contratación de que se trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De no exhibirse en sus términos la garantía requerida, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar.

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga una contragarantía equivalente a la exhibida por el inconforme, en los términos que señale el Reglamento.

A partir de que haya causado estado la resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad, podrá iniciarse incidente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito en el que se señalará el daño o perjuicio que produjo la suspensión de los actos, así como las pruebas que estime pertinentes.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se trate, para efecto de que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su derecho convenga.
Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la suspensión de los actos, o por la continuación de los mismos, según corresponda.

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para decretarla.
CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN
La Financiera Rural podrá cancelar la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos:

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor.

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar la prestación del servicio objeto de esta licitación.

C) O cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Financiera Rural
En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, la Financiera Rural hará del conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del título sexto, capítulo primero de la ley.

DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA

La Financiera Rural podrá declarar desierta la licitación o partida(s) incluida(s) en ésta, cuando:

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación y no existan proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica.
B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado realizada.

Cuando se declare desierta la licitación o alguna partida(s) y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, la Financiera Rural podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley.
MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE.

A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN
La Financiera Rural podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones.

A LOS CONTRATOS.
Las Financiera Rural,  con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones a los contratos o pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley.

La Financiera Rural, se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

Las modificaciones por ampliación de la vigencia de contratos de arrendamiento de bienes o de prestación de servicios que requieran la continuidad una vez concluido el ejercicio fiscal en el que originalmente terminó su vigencia no necesitarán la autorización de la Secretaría, siempre y cuando se trate de contratos cuya ampliación de vigencia no exceda el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular de las dependencias y entidades, quedando sujetos el ejercicio y pago de dichas contrataciones a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos.

En el caso de contratos de prestación de servicios, la Financiera Rural, en lugar de iniciar la rescisión respectiva del contrato, podrán efectuar modificaciones al mismo, para ampliar su vigencia, aún cuando se cambien las condiciones establecidas originalmente en el contrato, observando lo previsto en el último párrafo del artículo 52 de la Ley, con el fin de que se concluya la prestación del servicio pactado, por resultar más conveniente para el Estado que la rescisión del contrato, lo cual se deberá acreditar mediante las constancias correspondientes, las cuales se integrarán al expediente respectivo. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales por atraso que, en su caso, resulten procedentes.
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de la Financiera Rural,  los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello.

CONTROVERSIAS.
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria a la licitación o de los contratos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales de la ciudad de México, Distrito Federal, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SFP, exhiba los archivos electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados, a efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables.

SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.

Para cualquier aspecto que no este contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, son las facultadas para la interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria.

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación o del contrato que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento; Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia.

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. XXX "encuesta de transparencia del procedimiento de licitación publica XXXX”, mismo que se solicita sea requisitado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. XXX relativo a la "Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el desarrollo económicos y firmantes de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales”
	VII. DOMICILIO PARA PRESENTACIÓN DE INCONFORMIDADES


Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual deberá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., o a través de CompraNet.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx.

RESTRICCIONES 

En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SFP, en los términos de la Ley.

	VIII. FORMATOS ANEXOS


Se consideraran como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan:

	DESCRIPCION
	No. DE ANEXO



	Descripción de los servicios objeto de la licitación
	Anexo No. 1



	Modelo de proposición económica
	Anexo No. 2



	Relación de documentos que deberá entregar el licitante
	Anexo No. 3


	Formato de acreditación jurídica del licitante
	Anexo No. 4


	Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones
	Anexo No. 5


	Formato de manifestación MIPYMES
	Anexo No. 6


	Modelo de contrato
	Anexo No. 7


	Cadenas Productivas
	Anexo No. 8

	Encuesta de transparencia
	Anexo No. 9


	Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el desarrollo económico. (OCDE)


	Anexo No. 10



ANEXO 1

511.
Introducción


512.
Objetivo


513.
Alcance de los Servicios


524.
Situación Actual


535.
SERVICIO  DE COMUNICACIONES IP


535.1.
Características Generales


585.2.
Servicios de mensajería de financiera rural


585.3.
Servicios de móviles


585.4.
Servicios de presencia


595.5.
Arquitectura de la solución de comunicaciones Ip


605.6.
Características de las Terminales Telefónicas


605.6.1.
Terminal Telefónica de Perfil Básico.


605.6.2.
Terminal Telefónica  Perfil Semi  Ejecutivo.


615.6.3.
Terminal Telefónica  Perfil  Ejecutivo.


625.6.4.
Terminal Telefónica Perfil Inalámbrico (WLAN)


625.6.5.
Terminal Telefónica Perfil Sala de Juntas


635.6.6.
Terminal Telefónica IP basada en software (softphone)


645.6.7.
Consola de Operadora IP  basada en PC


655.6.8
Resumen de cantidades de terminales telefónicas


655.7.
Sistema de Comunicaciones Unificadas


655.7.1.
Características Sistema de Comunicaciones Unificadas:


665.7.2.
Funcionalidades de los servicios de telefonía


665.7.3.
Funcionalidades de los servicios de mensajería unificada


675.7.4.
Funcionalidades de los servicios de número único


685.7.4.1.
Los servicios disponibles para usuarios con dispositivo  móvil  DUAL son:


685.7.5.
Funcionalidades de los servicios de Mensajería Instantánea


695.7.6.
Funcionalidades del servicio de Audio conferencia


695.7.7.
Funcionalidades del servicio de Compartir Aplicaciones


695.7.8.
Funcionalidades del servicio de Vídeo-llamada punto a punto (colaboración por vídeo)


705.7.9.
La propuesta deberá incluir licenciamiento para al menos:


705.7.10.
Administración del Sistema de Telefonía


716.
SERVICIO DE RED DE ÁREA LOCAL (LAN)


716.1.
Requerimientos generales


726.2.
Switch core para el sitio central agrarismo


736.2.1.
Alta Disponibilidad


736.2.2.
Seguridad


746.2.3.
Calidad del Servicio


746.2.4.
Administración
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ANEXO TÉCNICO

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO OBJETO 

DE LA PRESENTE LICITACIÓN

SERVICIOS ADMINISTRADOS DE COMUNICACIÓN IP y  REDES DE ÁREA LOCAL (LAN, Local Área Network)

1. Introducción

La presente licitación de “Servicios Administrados de comunicaciones IP y redes de área local LAN” pretende dotar a Financiera Rural de un servicio integral de comunicaciones ubicadas en diversos puntos del país y la integración de los servicios de red de área local. 

La presente licitación  se fundamenta en el concepto de integración de hardware y software, la administración, el mantenimiento y el soporte técnico de los sistemas de comunicaciones mencionados.

Todos los servicios entregados a través del presente proyecto estarán regidos por niveles de servicio específicos, y deberán ser diseñados, implementados, mantenidos y soportados de acuerdo a los requerimientos técnicos que en este documento se describirán a detalle.

2. Objetivo

Contratar los servicios integrales  de comunicaciones  IP, así como los servicios de suministro, instalación, configuración, operación, administración, soporte y mantenimiento de la infraestructura de los servicios de red de área  local descritos con detalle en este anexo técnico.

3. Alcance de los Servicios

Financiera Rural tiene la necesidad de contratar los servicios anteriormente mencionados para los inmuebles (nodos) definidos en los Anexo1
El alcance del servicio comprende, de forma primordial:

3.1. El aprovisionamiento de componentes habilitadores, su instalación por cada nodo requerido (inmueble específico), configuración, puesta en marcha, mantenimiento y soporte técnico de la integración de los servicios  de red de área local.

3.2. El aprovisionamiento de componentes habilitadores, su instalación por cada nodo requerido (inmueble específico), configuración, puesta en marcha, mantenimiento y soporte técnico de la integración de los servicios  de red wireless.

3.3. El aprovisionamiento de componentes habilitadores y de enlace, su instalación por cada nodo requerido (inmueble específico), configuración, puesta en marcha, mantenimiento y soporte técnico de la integración de los servicios  de comunicaciones IP

3.4. El aprovisionamiento, implementación y puesta en marcha de los elementos de infraestructura y enlace necesarios para la correcta habilitación de los servicios integrales de comunicaciones  anteriormente mencionados, para la totalidad de los nodos del proyecto.

4. Situación Actual

4.1. FINANCIERA RURAL se compone de 97 sitios. Todos ellos se ven relacionados con el presente proyecto, debido a  las necesidades de contar con un servicio integral de comunicaciones ubicados en este número de sitios dentro del país y la integración de los servicios de red de área local y los servicios de comunicaciones IP,  procesando  datos, voz y video.

4.2. FINANCIERA RURAL cuenta para su funcionamiento con una gran cantidad y variedad de inmuebles a lo largo del país, con los que se cubren distintas funciones operativas. La definición de los inmuebles (nodos) que forman parte de FINANCIERA RURAL se establece en el Anexo 1 y se clasifican en:
4.2.1. Centrales

4.2.2. Coordinaciones

4.2.3. Agencias

4.3.    Además de esta clasificación administrativa y geográfica, existe una más importante para fines de este proyecto: su criticidad. El Anexo 1 refleja también la criticidad de cada uno de los nodos, de acuerdo a una definición de negocio y de operación. Esta clasificación permitirá que todos los nodos pertenezcan a alguno de los siguientes grupos:

4.3.1. Criticidad 1 (Alta)

4.3.2. Criticidad 2 (Media)

4.3.3. Criticidad 3 (Baja)

5. SERVICIO  DE COMUNICACIONES IP

5.1. Características Generales

1) Servidor de comunicaciones deberá estar basado en plataformas de nueva generación para Sistemas de Comunicación IP, con soporte de tecnologías de paquetización de IP con capacidad de proveer múltiples niveles de comunicación de voz y datos convergentes en redes LAN y WAN, con arquitectura que permita integrar una solución de comunicaciones de voz 100% IP o bien una mezcla de tecnología IP con tecnología TDM en el mismo sistema soportando hasta  50,000 extensiones en red  en cualquier combinación entre analógicas convencionales, digitales, teléfonos IP , SIP,  Softphones IP, VoWLAN, DECT

2) Los módulos de interfaces deben contar con recursos propietarios tales como generadores de tono, fuentes de poder, conmutación, administración y protocolos de comunicación.

3) El servidor de comunicación debe soportar el intercambio de tarjetas de equipo periférico, sin interrupción del servicio (modo hot-swap).

4) Debe contar con capacidad de un control centralizado, arquitectura distribuida y redundante en el mismo gabinete; control centralizado, arquitectura distribuida y redundante fuera del gabinete en la misma locación y control centralizado, arquitectura distribuida y redundante en diferentes locaciones logrando así una topología multi-sitio.

5) Capacidad de interconectarse con sistemas PBX vía protocolos estándares tales como CAS, QSIG, R2, e IP. La interconexión de diferentes gabinetes del sistema deberá lograrse a través de fibra óptica multimodo, fibra óptica monomodo, par de cobre, cable coaxial, vía módulo E1 y por protocolo IP

6) Debe ser de arquitectura distribuida y multimedia para aislar los puntos posibles de falla. El sistema debe permitir la redundancia de procesamiento y conmutación, gran densidad de puertos y no bloqueable para asegurar la disponibilidad del servicio en todo momento.

7) La conmutación interna debe evitar las matrices de conmutación convencionales TDM central/local, o buses; debe poder trabajar con arquitecturas modernas similar a las de los switches de datos de redes locales y debe estar distribuida en los gabinetes reduciendo los cuellos de botella. 

8) La arquitectura del hardware puede estar basada en módulos o en servidores en un diseño altamente confiable, de alta disponibilidad y robusta para aplicaciones de telefonía IP.

9) La arquitectura del sistema propuesto deberá estar basado en un modelo cliente/servidor, el software de manejo de llamadas debe soportarse sobre un sistema operativo abierto y de tiempo real como LINUX o cualquier otro que cumpla con estas caracterísiticas, se debe proveer conexión Ethernet TCP/IP y la dirección IP del sistema debe ser administrable y debe estar protegida contra broadcast Ethernet.

10) La confiabilidad del sistema ofertado debe tener la capacidad de llegar a 99.999%.

11) La alimentación del sistema debe ser de -48 vcd +/- 10% ó ac 220/110. El Proveedor suministrará dicha alimentación vía un cargador/rectificador con visualización de tensión y corriente y un banco de baterías a 48vcd que garanticen una autonomía de mínimo 4 horas en caso de falla de energía.

12) El sistema debe permitir integrarse con otros servidores de voz de tal manera que se crezca gradualmente dentro de una red LAN, WAN y/o MAN distribuida dentro del ámbito nacional. Para esto el sistema debe posibilitar su interconexión en red utilizando medios de transporte privado o público como TDM (E1 o nx64 Kbps.) ISDN, SIP, entre otros.

13) Debe permitir conectar los siguientes tipos de terminales telefónicos:

14) Terminal analógico o simple como teléfonos estándares, módem y fax.

15) Teléfono Digital, RDSI estándar o Teléfonos IP (Estándar H323, u otros ).

16) PC Multimedia con software de telefonía (Netmeeting u otros)

17) La conexión de estos terminales debe efectuarse directamente al sistema vía el cableado estructurado o cableado telefónico convencional

18) Debe permitir conectarse a los siguientes tipos de acceso a red Pública:

a) Conexión a la red pública analógica ( PSTN ).

b) Conexión a la red pública digital PRI y BRI (ISDN ).

c) Conexión a red IP (IP-Trunking)

d) Conexión a red SIP (SIP -Trunking)

e) Conexión a Internet

19) El sistema debe ofrecer interfaces que permitan conectar sistemas de videoconferencia sobre ISDN (H.320) y sobre IP (H.323).

20) La programación del sistema debe poder efectuarse vía acceso local por puerto V.24, vía LAN por puerto Ethernet con opción Web sin generar desconexión del sistema y vía acceso telefónico por módem asíncrono cuando menos. Además el software debe contar con capacidad SNMP para el monitoreo de los terminales IP y PC multimedia conectados al servidor de comunicaciones.

21) El sistema debe tener la posibilidad de conexión de sistemas de música y la difusión de mensajes corporativos y/o publicitarios, o almacenar mensajes o música en espera de forma interna.

22) Deberá poseer la capacidad de manejar redes transparentes con consolas centralizadas, identificación de nombre, conferencia, desvío, rellamada, etc. desde cualquier nodo, independientemente del medio de transporte

23) Debe soportar la creación y configuración de redes VPN.

24) Se deben incluir medios centralizados de ayuda a los usuarios a través de los teléfonos.

25) Deben permitir la integración de servidores con diferentes tipos de aplicación (Unified messaging, Directory server, CTI, Security server, entre otros).

26) Deben soportar el Protocolo Estándar CSTA, o similar, para conexión con servidores CTI e IVR en aplicaciones de Call Center.

27) Selección de ruta automática y de menor costo para la conexión contra diferentes redes públicas, privadas (Redes locales o WAN)

28) Debe contar cuando menos con las siguientes características:

a) Q-SIG: Para interconexión contra centrales digitales vía E1-PRI

b) G.703, G.732 para transmisión digital

c) Q.931 para redes de servicios integrados

d) CSTA o similar para integración de Call Centers

e) API para aplicación de programas a la telefonía como TAPI para Microsoft 

f) Estándar H.323 y protocolos H.225 y H.245, para el formato Voz sobre IP.

g) Estándares G.711, G.729 y G.723.1 para compresión de voz

h) Capacidad de operación en red Red Mixta (voz analoga y señalización digital vía IP)

i) Servidor de Comunicaciones Sistema Operativo Linux, o cualquier otro que cumpla con estas caracterísiticas

j) Basado en arquitectura MEGACO (Media Gateways Controllers o Server Drivers): Media Servers, Media Gateways y Media Clients. 

29) Soporte de protocolos estándares de comunicaciones tales como H.323, SIP, XML, LDAP, etc..

30) Capacidad de mezcla de servicios analógicos, digitales, IP en troncales y extensiones en el mismo gabinete y sin necesidad de equipos externos.

31) Plataforma que mezcle tecnologías de TDM tradicionales e IP-PBX con completa transparencia.

32) Capacidad de interconexión a redes sobre cualquier medio: IP, TDM, ISDN, etc.

33) Arquitectura global basada en un modelo de comunicaciones abiertas.

34) Capacidad de poder integrar el sistema en módulo de procesamiento en módulos propietarios, en un appliance server o bien en un servidor de distintos fabricantes.

35) Hasta 254 gabinetes  que dependan de un mismo CPU , conectándolos por medio de IP

36) Capacidad de 15000 extensiones por nodo.

37) Capacidad de integrarse en red  homogénea para lograr una capacidad máxima de hasta 100 nodos y 150,000 extensiones totales.

38) Capacidad de sincronizar bases de datos entre los diferentes nodos de red vía una auditoría y generar broadcast para actualizar todas las bases de datos de los diferentes nodos en red por cada cambio que se haga en la base de datos en cualquier nodo.

39) Control de calidad de servicio en cada nodo para redes vía IP.

40) Capacidad de redundancia en módulo de procesamiento dentro del mismo gabinete.

41) Capacidad de redundancia en módulo de procesamiento espacial en dos servidores externos con capacidad de estar ubicados en locaciones diferentes.

42) Asignación automática de VLAN de teléfonos IP vía mecanismos estándares (no propietarios de un fabricante) basado en una doble solicitud a un servidor DHCP para recepción de la IP y del identificador de VLAN de pertenencia.

43) Soporte de protocolo NTP V4 y con compatibilidad con NTPV2 y V3.

44) Soporte de interfaces CTI tales como CSTA, o similar TAPI, TSAPI, XML/SOAP.

45) Soporte de adaptadores de terminales conectados a extensiones digitales para habilitar: extensiones analógicas adicionales a una digital,  Interface CTI de primera parte, conexión para tres teléfonos digitales vía un solo puerto digital a 2 hilos.

46) Soporte de coders de compresión G.723, G.711, G.729ª, G722.

47) Soporte de telefonía inalámbrica con estándar DECT con frecuencias de 1900 a 1920 Mhz.

48) Soporte a futuro de telefonía inalámbrica Wireless LAN.

49) Soporte de manejo RTP directo y de tránsito.

50) Soporte de Gatekeeper integrado H.323 para dispositivos estándares H.323

51) Soporte de Selección Automática de Ruta

52) Facilidades mínimas del servidor en operación autónoma y en red:

a) Desvío de llamadas

b) Mensaje de ausente

c) Volumen ajustable en teléfonos ejecutivos

53) Marcación por nombre interna y externa

54) Directorio telefónico con corrector de sintaxis.

55) Teléfonos digitales ejecutivos multilínea con íconos en display LCD para mensajes y teclas de funciones.

56) Desvíos inmediatos, en no respuesta, condicionados, en ocupado.

57) Teclas de función fija y programables en teléfonos digitales.

58) Manos libre en teléfonos digitales e IP ejecutivos

59) Centro de servicios de información (ausencia, activación, aviso)

60) Guías vocales inteligentes digitales de ayuda en español

61) Anuncio de llamada en altavoz

62) Capacidad de hasta 8 idiomas desplegados en teléfonos digitales.

63) Minimensajería entre teléfonos ejecutivos (servicio de envío de mensajes de texto).

64) Programación individual en teléfonos ejecutivos.

65) Supervisión de troncales y/o usuarios.

66) Identificación de llamada en teléfonos digitales con display.

67) Desvíos externos.

68) Retenciones exclusivas.

69) Recordatorio de citas.

70) Desborde a números asociados.

71) Grupos de llamada y de captura.

72) Redes privadas por categorías de conexión.

73) Rellamada en ocupado/no disponible.

74) Timbre distintivo para llamadas internas y externas.

75) No molestar.

76) Servicio Nocturno.

77) Directorio individual.

78) Intrusión.

79) Conferencia tripartita.

80) Soporte de conferencia de hasta 29 usuarios.

81) Música en espera digital interna y/o externa.

82) Sustitución.

83) Administración interface gráfica basada en una arquitectura cliente-servidor vía Web, puerto serial RS-232-C, módem o Telnet estándar.

84) Telefonía DECT con soporte de 6 conversaciones simultáneas por radiobase y capacidad de operación en red.

85) DISA con y sin guías vocales .

86) Marcación por tonos DTMF.

87) Operación de múltiples Jefe- Secretaria

88) Compartición de Grupos de troncales

89) Grupos de extensiones

90) Restricción de llamadas

91) Candado

92) Captura de llamadas

93) Códigos personales

94) Códigos de negocio.

95) Consulta alternada

96) Estacionamiento de llamadas

97) Rellamada

98) Llamada en consulta

99) Llamada externa

100) Llamada interna

101) Marcación por tonos DTMF y pulsos.

102) Marcación por nombre (en teléfonos digitales, teléfonos IP y PC multimedia)

103) Marcación con una tecla (en teléfonos digitales, teléfonos IP y PC multimedia

104) Operación de múltiples Jefe- Secretaria

105) Operación Multilínea (en teléfonos digitales, teléfonos IP y PC multimedia

106) Recordatorio de citas (Appointment reminder)

107) Marcación por nombre desde directorio centralizado.

108) Guías vocales de ayuda a los usuarios internos.

109) Rellamada automática sobre extensión ocupada

110) Remarcación de un número externo almacenado

111) Reenvío de llamada durante el timbrado (Call Divert)

112) Toma de troncal especifica

113) Transferencia de llamada antes o después de la respuesta

114) Interconexión de llamada sobre la extensión ocupada o en no molestar.

115) Identificación de llamadas

116) Deshabilitación/Habilitación del teléfono (digital, analógico e IP) por el usuario.

117) Teléfono con múltiples números de extensión.

118) Servicios Jefe-Secretaria (jefe con múltiples secretarias y secretaria con múltiples jefes)

119) Marcación abreviada

120) Movimiento de terminal mediante código

121) Selección Automática de Ruta

122) Que  permita configurar usos horarios locales para cada dominio. De este modo, los teléfonos muestran la hora real de la sede correspondiente.

5.2. Servicios de mensajería de financiera rural

El sistema propuesto deberá integrar el servicio de mensajería con las siguientes funcionalidades

a) Mensajería Unificada.- El usuario podrá recibir, escuchar, contestar, guardar, y borrar mensajes desde su cliente de correo como Microsoft Exchange y MS-Outlook y deberá tener la funcionalidad TTS (Text to Speech). Y debe contener las características solicitadas en el punto 5.6 de estas bases.

b) Correo de Voz.- Cada usuario de Financiera Rural podrá acceder a sus mensajes de voz a través de una tecla de acceso rápido de su teléfono con clave de usuario y contraseña. 

c) Manejo de Mensajes.- El sistema deberá tener la capacidad de reenviar los mensajes del usuario a cualquier otro dispositivo como puede ser celular o correo electrónico o teléfono particular.

d) Grabación de llamadas. – El sistema deberá contar con la capacidad de que cada usuario pueda grabar sus llamadas y al término de cada llamada enviarla por correo a un usuario o grupo de usuarios.

5.3. Servicios de móviles

El sistema debe tener la capacidad de soportar que los dispositivos móviles como puede ser un celular pueda logearse al sistema de conmutación a través de WiFi, de tal manera que se convierta en una extensión más del sistema PBX-IP y el usuario pueda recibir sus llamas en su equipo o dispositivo móvil, siempre y cuando este en el radio de alcance del sistema wireless.

5.4. Servicios de presencia

Los servicios de presencia deberán estas disponibles para los usuarios de Financiera Rural con las siguientes características:

a) Deberá permitir ver el estado de actividad de un usuario en especifico:

I. Estado desconectado (se presenta cuando el usuario no está conectado o la aplicación no ha sido abierta).

II. Estado en el teléfono (si el usuario está en una llamada también se puede observar quienes están hablando en ese momento).

III. Estado ocupado. Si el usuario está en alguna actividad calendarizada en su Outlook, aparecerá automáticamente reflejado este estado durante el período de tiempo agendado para dicha actividad.

IV. Estado disponible. Cuando el usuario está en capacidad de tomar la llamada porque está firmado en el servicio de presencia y está cercano a su PC.

5.5. Arquitectura de la solución de comunicaciones Ip

El licitante deberá proponer una solución una arquitectura Distribuida con procesamiento altamente redundante.

a) Arreglo de Servidores de Medios Redundante - Call Processing
b) Deberá de integrarse un sistema de sobrevivencia general que permita que tome el control de toda la red de voz
c) Para el caso de falla en la comunicación con la MPLS, los Gateway con conexión a la PSTN en los sitios remotos, no deberán perder la totalidad de las troncales de entrada
d) Señalización y control

e) Esquema de conexión de oficinas remotas con mecanismos de sobrevivencia para los esquemas de contingencia en caso de falla en la red de transporte IP
La solución debe contener 2 servidores de comunicaciones de voz trabajando de manera independiente y simultanea para brindar la mejor protección en equipos Appliance Server (HA).

Deberá contar con todas las licencias y servicios necesarios para activar el total de los servicios  mencionados en el Anexo 1.
Gateway de comunicaciones preparado con servidor de supervivencia local.

Debe mantener la capacidad de procesar llamadas,  en cada una de las localidades remotas en caso de falla de los medios de transmisión para los sitios remotos (fallas en la RPV MPLS de “Financiera Rural”). Se deberá incluir en los Gateway la capacidad de sobrevivencia de las llamadas de las extensiones IP de cada localidad remota. El funcionamiento de los terminales y servicios deberá ser el mismo que se tenía antes de la contingencia.

5.6. Características de las Terminales Telefónicas

5.6.1. Terminal Telefónica de Perfil Básico.

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 1427 (mil cuatrocientos sesenta) Terminales telefónicas básicas con las siguientes características mínimas:

1) Multilínea.

2) Pantalla Gráfica Blanco y Negro de al menos 20 caracteres.

3) 1 puerto para conexión LAN   10/100 Base T, half/full duplex con negociación automática.

4) 1 Puerto con interfaz  RJ45  para conexión a PC.

5) Alimentación eléctrica mediante cableado desde el switch, cumpliendo con el estándar 802.3af (Power over Ethernet) y posibilidad de soportar alimentación externa a través de una fuente de alimentación externa.

6) QoS integrado cumpliendo con los estándares 802.1 p/q y TOS,Diffserv.

7) Algoritmos de compresión: G.711, G.729a y G.723.

8) Led indicador de mensajes.

9) Despliegue de directorio en pantalla.

10) Tecla(s) para navegar en 2 direcciones.

11) Contestación y colgado automático sin utilizar el auricular.

12) 6 Teclas programables.

13) Silenciador (Mute).

14) Control de Volumen. 

15) Manos Libres.

16) Teclado numérico.

17) Tecla de acceso directo a mensajería.

18) Tecla de ayuda en línea de las facilidades telefónicas.

19) Tecla de remarcación del último número (Redial).

20) Capacidad de  asignación de dirección IP dinámica DHCP y asignación estática.

5.6.2. Terminal Telefónica  Perfil Semi  Ejecutivo.

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 333 (cuatrocientos) Terminales telefónicas perfil semi ejecutivo con las siguientes características mínimas:

1) Multilínea

2) Pantalla Gráfica Blanco y Negro ajustable de al menos 100 x 160 pixeles

3) 1 puerto para conexión LAN   10/100/1000 Base T, half/full duplex con negociación automática

4) 1 Puerto con interfaz  RJ45  para conexión a PC

5) Alimentación eléctrica mediante cableado desde el switch, cumpliendo con el estándar 802.3af (power over ethernet) y posibilidad de soportar alimentación externa a través de una fuente de alimentación externa

6) QoS integrado cumpliendo con los estándares 802.1 p/q y TOS,Diffserv

7) Algoritmos de compresión: G.711, G.729a y G.723

8) Led indicador de mensajes

9) Despliegue de directorio en pantalla

10) Tecla(s) para navegar dentro de la interfaz gráfica de la pantalla

11) Contestación y colgado automático sin utilizar el auricular

12) 10 Teclas programables

13) Silenciador (Mute)

14) Control de Volumen

15) Manos Libres

16) Teclado numérico

17) Teclado alfabético, este podrá ser integrado en el teléfono o podrá ser provisto por software o hardware adicional.

18) Tecla de acceso directo a mensajería

19) Tecla de ayuda en línea de las facilidades telefónicas

20) Tecla de remarcación del último número (Redial)

21) Sopote de  XML

22) Capacidad de  asignación de dirección IP dinámica DHCP y asignación estática

23) Soporte de Diadema

5.6.3. Terminal Telefónica  Perfil  Ejecutivo.

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 194 (doscientos treinta) Terminales telefónicas perfil ejecutivo con las siguientes características mínimas:

1) Multilínea

2) Pantalla Gráfica a Colores ajustable de al menos 240 x 320 pixeles (1/4 de VGA).

3) 1 puerto para conexión LAN   10/100/1000 Base T, half/full duplex con negociación automática

4) 1 Puerto con interfaz  RJ45  para conexión a PC

5) Alimentación eléctrica mediante cableado desde el switch, cumpliendo con el estándar 802.3af (power over ethernet) y posibilidad de soportar alimentación externa a través de una fuente de alimentación externa

6) QoS integrado cumpliendo con los estándares 802.1 p/q y TOS,Diffserv

7) Algoritmos de compresión: G.711, G.729a y G.723

8) Led indicador de mensajes

9) Despliegue de directorio en pantalla

10) Tecla(s) para navegar dentro de la interfaz gráfica de la pantalla

11) Contestación y colgado automático sin utilizar el auricular

12) 10 Teclas programables

13) Silenciador (Mute)

14) Control de Volumen

15) Manos Libres

16) Teclado numérico

17) Teclado alfabético, este podrá ser integrado en el teléfono o podrá ser provisto por software o hardware adicional.

18) Tecla de acceso directo a mensajería

19) Tecla de ayuda en línea de las facilidades telefónicas

20) Tecla de remarcación del último número (Redial)

21) Sopote de  XML

22) Capacidad de  asignación de dirección IP dinámica DHCP y asignación estática

23) Soporte de Diadema

5.6.4. Terminal Telefónica Perfil Inalámbrico (WLAN)

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 34 (cincuentas y tres) Terminales telefónicas inalámbricas WLAN con las siguientes características mínimas:

1) Multilínea.

2) Integración al 100% con el sistema de telefonía

3) Disponibilidad absoluta de las funcionalidades del sistema de telefonía

4) Pantalla Monocromática de 4 líneas como mínimo

5) Pantalla con Iluminación

6) Textos en idioma español

7) Ajuste de contraste

8) Teclas de función

9) Bloqueo del teclado

10) Timbres audibles y vibrantes

11) Ajuste de volumen

12) 4 horas de capacidad de la batería en conversación

13) 80 horas de capacidad de la batería en espera

14) Tiempo de carga de batería máximo 2 horas

15) Radiofrecuencia (seleccionable): 802.11a, 802.11b, 802.11g

16) Calidad de Servicio

17) Codec G.711, G.729 a/b

18) Seguridad inalámbrica  WEP, WPA/PSK, WPA2/PSK

5.6.5. Terminal Telefónica Perfil Sala de Juntas

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 40 (Cuarenta) Terminales telefónicas Perfil Sala de Juntas con las siguientes características mínimas:

1) Conectividad SIP para conectarse con el servidor de comunicaciones.

2) Compatible con alimentación sobre Ethernet (PoE).

3) Deberá contar con cuatro conexiones simultáneas que se puedan enlazar para establecer una llamada de cinco canales.

4) Posibilidad de guardar hasta cuatro perfiles de usuario con su correspondiente configuración e información sobre contactos.

5) Función de grabación de llamadas en la tarjeta de memoria SD, que permite guardar reuniones y notas de archivo, y transferirlas a un ordenador. 

6) La guía de conferencias deberá admitir llamadas en grupo, deberá tener la posibilidad de guardar hasta 20 grupos por cada perfil.

7) Deberá contar con Teclado: alfanumérico 0–9, *,on, off, silencio, espera, subir volumen, bajar volumen.

8) Micrófono multidirecccional.

9) Altavoces con un rango de frecuencia de Rango de frecuencia: de 200 Hz a 7.000 Hz.

10) Volumen: 90 db SPL 0,5 m como máximo.

11) Ecualizador: bajo, neutro, agudo.

12) Área de recepción: hasta 30 m2 (320 pies2) para más de 10 personas en una sala.

13) 1 Puerto Ethernet: 10/100Base-T con conector RJ-45.

14) Soporte de DHCP e IP estático.

15) Manejo de NTP y SNTP.

16) Autenticación: básica o digest.

17) Configuración web remota.

18) Soporte de Diagnósticos web.

19) Protección antirrobo: ranura de seguridad Kensington®

20) Posibilidad de varios idiomas (menú).

21) Compatible con tarjetas de memoria SD de hasta 2 GB para grabación.

5.6.6. Terminal Telefónica IP basada en software (softphone)

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 100 Terminales telefónicas IP basadas en PC (Softphones) con las siguientes características mínimas:

1) El licitante deberá considerar en su propuesta el aprovisionamiento de una diadema para cada uno de los softphones solicitados.

2) La aplicación IP Softphone imitará el aspecto físico del terminal telefónico propuesto con acceso a la gama completa de servicios de telefonía sin restricciones.

3) La voz la gestionarán los recursos multimedia del PC.

4) Aplicación basada en Windows. Compatible con Windows XP o superior.

5) Para iniciar una llamada saliente, los usuarios utilizan la conexión VoIP de su PC e introducen directamente un número de teléfono en el campo de número o usan una función de marcación como  Marcar por nombre.

6) Mediante un clic en las teclas de la pantalla, los usuarios pueden controlar la llamada. 

7) Las llamadas entrantes suenan a través de los altavoces de la PC  y, automáticamente, la conexión de voz cambia a un auricular USB. También se pueden controlar haciendo clic en las teclas de la pantalla. 

8) La aplicación Softphone de escritorio IP también se podrá usar en cualquier lugar donde haya conectividad a la red IP de la Financiera Rural.

9) 100 % compatible con el sistema de telefonía 

5.6.7. Consola de Operadora IP  basada en PC

Suministro, instalación, configuración y puesta a punto  de 1 Consolas de Operadora IP basadas en PC con las siguientes características mínimas:

La consola de operadora IP es una aplicación basada en Windows que se conecta al sistema de telefonía a través de la red IP. 

Se deberá incluir en la propuesta la PC y la multimedia necesaria para que la consola de operadora funcione de manera correcta.

La consola de operadora deberá cumplir como mínimo las siguientes funcionalidades:

1) Teclado multimedia para la gestión de las llamadas, ergonómico, con LED, teclas de acceso directo y conexión USB.

2) Realización de llamadas:

a) Selección de una llamada interna:

i. marcando el número de extensión.

ii. una tecla de directorio.

iii. una tecla programada previamente.

iv. Búsqueda y marcación por nombre o iniciales.

b) La estación de operadora muestra:

i. el estado de la persona a la que se llama.

ii. el nombre de usuario y el número de directorio.

iii. el número de categoría externa.

c) Se pueden visualizar los estados siguientes:

i. estación libre.

ii. estación en llamada interna.

iii. estación en llamada externa.

iv. estación en espera.

v. estación fuera de servicio.

vi. estación no disponible.

3) Transferencia de llamada.

4) Conferencia.

5) Llamadas entrantes con prioridad.

6) Supervisión de troncales.

7) Transferencia a otra operadora.

8) Solicitud de rellamada.

9) Grabación en línea para llamadas maliciosas.

10) Reserva de grupo de troncales.

11) Llamada en espera.

12) Desvío nocturno.

13) Led´s de información (Desvío de noche ,Respuesta automática, Transferencia reserva de enlaces, Correo)

14) Incluir diadema monoaural con amplificador  que opere correctamente con la consola de operadora.

5.6.8 Resumen de cantidades de terminales telefónicas

	Perfil  ejecutivo
	Perfil Semi-Ejecutivo
	Perfil Básico
	Perfil Inalámbrico
	Perfil Sala de Juntas
	Perfil IP Basado en Software
	Consola de operadora

	194
	333
	1427
	53
	34
	100
	1


5.7. Sistema de Comunicaciones Unificadas

El LICITANTE deberá ofrecer facilidades de comunicación en tiempo real, combinando servicios de telefonía, mensajería, único número, colaboración de datos y video sobre la red IP para permitir un manejo y control de comunicaciones avanzadas.

El LICITANTE deberá incluir todo el licenciamiento y hardware necesario (servidor o servidores) para la correcta operación del sistema de comunicaciones unificadas.

5.7.1. Características Sistema de Comunicaciones Unificadas:

El sistema de comunicaciones unificadas deberá ser 100% compatible con el sistema de telefonía y  ofrecer a los usuarios finales al menos los siguientes servicios:

1) Telefonía 

2) Mensajería unificada

3) Número único

4) Mensajería Instantánea

5) Audio conferencia

6) Colaboración (compartir datos y aplicaciones)

7) Vídeo-llamada punto a punto (colaboración por vídeo)

5.7.2. Funcionalidades de los servicios de telefonía

1) Llamada por nombre y por número

2) Servicios básicos de telefonía: llamar, colgar, descolgar, transferencia, conferencia, desvío.

3) Información del progreso de la llamada.

4) Notificación de eventos (llamadas perdidas, mensajes de voz nuevos).

5) Información del llamante en la llamada entrante (nombre y /o número).

6) Registro de llamadas

7) Consultar/gestionar el registro de llamadas.

8) Acceso al correo de voz 

9) Modo remoto, acceso fuera de las instalaciones de la Financiera Rural vía Internet.

10) Capacidad de Integración en escritorio (Directorio (LDAP), Outlook, Lotus Notes)

5.7.3. Funcionalidades de los servicios de mensajería unificada

1) Interfaz única para poder accesar a: Mensajes de voz, Mensajes de fax, Mensajes de correo electrónico.

2) Deberá permitir la gestión de los diferentes mensajes (al menos contestación, reenvío, agregar notas, guardar, eliminar)

3) Los mensajes de voz y fax deberán ser almacenados directamente en el servidor de correo electrónico en formatos adecuados como por ejemplo wav para voz.

4) Deberá ser compatible con el directorio del sistema de telefonía, con LDAP, Microsoft Outlook ó IBM Lotus Notes. 

5) La aplicación de mensajería unificada deberá ser accesada de diferentes formas como: Cliente instalado en PC, Web  browser, PDA, Blackberry, Celular.

6) Deberá clasificar los mensaje de acuerdo a su origen (voz,  fax, correo electrónico)

7) Escucha de mensajes de Texto a Voz

8) Búsqueda de usuario por nombre

9) Enviar un mensaje de voz a cualquier  dirección de correo electrónico

10) Reenvío de  mensajes de correo electrónico  con una notificación de voz

11) La aplicación de Mensajería Unificadas deberá soportar la integración  con los siguientes servidores de correo electrónico :

a) Microsoft Exchange 2003 o superior

b) IBM Lotus Domino. 6.5 o superior

c) Compatible con IMAP4 email Server

12) La aplicación de Mensajería Unificada deberá integrarse con los  siguientes  clientes de correo electrónico:

· Microsoft Outlook 2003 o superior

· IBM Lotus Notes 6.5 superior

5.7.4. Funcionalidades de los servicios de número único

El objetivo de la funcionalidad de número único es permitir al usuario configurar el tratamiento de llamadas individualmente y aplicar las normas de enrutamiento basadas en:

a) Identificación del llamante, para reconocer al llamante

b) Estados: No hay respuesta u Ocupado, para tener en cuenta el estado del teléfono

c) Hora y día de la semana, para gestionar y desviar la llamada según proceda

Deberá contar con las siguientes características:

1) Permitir enrutar las llamadas a distintos dispositivos (móvil, buzón de voz, compañero, secretaria, número externo, etc.)

2) Permitir programar más de una lista VIP para el filtrado de llamadas.

3) Interactuar con un directorio unificado que permite al usuario identificar, llamar y filtrar a los interlocutores.

4) Capacidad de buscar información en los siguientes directorios:

a) Directorio de IP PBX (incluyendo entradas personales de los usuarios)

b) Directorios corporativos (directorios LDAP – protocolo v2 o v3)

c) Contactos personales de Microsoft Outlook o IBM Lotus Notes

d) Cualquier otro directorio personal

5) Los usuarios podrán tener un único número en el plan de numeración del sistema de telefonía: Al recibir una llamada entrante, timbrará el teléfono fijo y el móvil a la vez, por lo que podrán decidir con toda libertad qué teléfono utilizar para responder a la llamada.

6) La funcionalidad de número único deberá ser compatible con los dispositivos celulares de modo dual diseñados conforme a los estándares industriales de WiFi/SIP.

7) El usuario podrá utilizar el teléfono móvil de modo dual, en modo GSM cuando no esté en las instalaciones de la Financiera Rural y en el modo WiFi cuando este dentro de las instalaciones de la Financiera Rural. El teléfono de modo dual se deberá registrar automáticamente en la arquitectura WiFi de la Financiera Rural y establecer automáticamente la llamada por WiFi para evitar los costos de llamadas a celular cuando el usuario móvil se encuentre dentro de las instalaciones. En cualquier caso, incluso si tienen cobertura WiFi, los usuarios podrán establecer las llamadas por GSM cuando sea necesario y siempre podrán recibir llamadas por GSM.

8) El Licitante deberá incluir en su propuesta una aplicación ejecutable en dispositivos celulares dual (WiFi y GSM) que permita a los usuarios tener un único dispositivo para la movilidad interna y externa, con un único número, una única interfaz de usuario. Además deberá aprovechar las principales funciones que brinda el sistema de telefonía. La aplicación debe dar prioridad a la calidad de voz. El licitante deberá indicar cuáles son las terminales homologadas para brindar este servicio.

5.7.4.1. Los servicios disponibles para usuarios con dispositivo  móvil  DUAL son:

1) Acceso a la interfaz de mensajería unificada (consulta y gestión de mensajes de voz, fax ,correo electrónico)

2) Autenticación de usuario

3) Gestión básica de llamadas ( llamadas entrantes, llamadas salientes, conferencias, desvío , transferencia)

4) Un único número de teléfono y una única mensajería vocal del trabajo

5) Activar el modo Empresarial: activa al dispositivo móvil las funcionalidades  corporativas de telefonía y comunicaciones unificadas

6) Activar el modo Personal: desactiva las funcionalidades corporativas  y activa las particulares 

7) Estado de disponibilidad

5.7.5. Funcionalidades de los servicios de Mensajería Instantánea

· La aplicación de mensajería instantánea debe ser segura y auditable.

· Debe tener una interfaz gráfica amigable, intuitiva y fácil de usar y que informe en tiempo real los diferentes estados de presencia.

· La presencia debe utilizar iconos y colores para:

· Presencia en línea;

· Presencia en llamada telefónica;

· Presencia en Video llamada; 

· Conectado, desconectado, ocupado, en línea, fuera de línea, temporalmente fuera de línea.

· Adicionar invitados a la sesión de chat.

· Crear listas de contactos.

· Crear grupos de contactos.

· Generar un correo electrónico desde la misma interfaz gráfica.

· Generar una llamada telefónica desde la misma interfaz gráfica.

· Generar una video-llamada desde la misma interfaz gráfica.

· Generar audio conferencias desde la misma interfaz gráfica.

· La aplicación de mensajería instantánea podrá estar disponible durante una sesión de audio conferencia ó video llamada.

5.7.6. Funcionalidades del servicio de Audio conferencia

1) Conferencias sobre  demanda, que permite a los usuarios iniciar una conferencia y en cualquier momento ir agregando participantes de la lista personal de contactos ó por llamada a cualquier número (interno o externo).

2) Conferencia Reservada (conference rooms), donde el usuario pueda crear un número a marcar y un código de acceso para que los usuarios notificados puedan integrarse a la conferencia  reservada.

3) Conferencia Planificada, donde el usuario puede programar una conferencia para una fecha, hora  y duración en específico.

4) Audio Conferencia con capacidad de grabación de conversaciones.

5) Crear un líder (moderador) que gestione la conferencia.

6) La aplicación debe poder generar automáticamente invitaciones por correo electrónico a los participantes incluyendo: la fecha, la hora, el número para llamar, el código de acceso.

7) Los usuarios podrán conseguir acceso a la conferencia y controlar su participación en la misma a través de órdenes de DTMF.

8) Debe permitir iniciar una sesión de video 

5.7.7. Funcionalidades del servicio de Compartir Aplicaciones

1) Durante una conferencia, el participante podrá adjuntar cualquier clase de documento a la sesión. Este documento debe estar disponible para ser descargado por los demás participantes de la conferencia en cualquier momento.

2) Durante una conferencia, el participante podrá iniciar una presentación Web y permitir mostrar documentos como Word, Excel y PowerPoint. En esta funcionalidad los demás participantes no podrán tener control ni acceso sobre los documentos mostrados, sólo podrán verlos.

3) Debe permitir grabar una sesión de conferencia incluyendo los documentos que se estén mostrando y utilizando en la misma. Esta grabación deberá tener la capacidad de se reenviada.

4) Deberá permitir compartir aplicaciones (Word, Excel, PowerPoint) entre los participantes y la capacidad de visualizar, cambiar ó modificar los documentos compartidos en tiempo real.

5) Deberá permitir compartir todo el escritorio ó una aplicación

5.7.8. Funcionalidades del servicio de Vídeo-llamada punto a punto (colaboración por vídeo)

1) Las llamadas de vídeo se activarán fácilmente (1-2 clicks)

2) El usuario final no debería precisar ninguna configuración adicional.

3) Desde las sesiones de conferencia de audio, mensajería instantánea o datos compartidos en curso, se podrá poder añadir video.

4) El sistema deberá mostrar el "estado de vídeo” de otros contactos. La indicación mostrará:

a) Si el contacto tiene capacidades de vídeo

b) Si el contacto ha autorizado la sesión de vídeo 

5) La solución debe ser compatible con:

a) Cliente de vídeo integrado con soporte de Alta Definición. 

b) Puntos finales de vídeo existentes SIP, H323 y H320, como salas de vídeo o sistemas de escritorio de vídeo, para poder conectarse y compartir el vídeo.

c) Unidades de control de vídeo multipunto (MCU) para establecer sesiones de colaboración de vídeo multipunto.

d) Video par a par (P2P) con cliente de vídeo integrado en la GUI de usuario

e) Video en HD (High Definition o Alta Definición) como mínimo de 720p

5.7.9. La propuesta deberá incluir licenciamiento para al menos:

d) 300  Servicios de telefonía.

e) 300 Servicios de mensajería unificada.

f) 70   Servicios de número único.

g) 300 Usuarios de Mensajería Instantánea.

h) 300 Usuarios de Audio Conferencia.

i) 300 Usuarios de colaboración.

j) 80   Usuarios de Video-llamada punto a punto.

k) 100 Diademas compatibles con las aplicaciones.

l) 60   Cámaras Web compatibles con las aplicaciones.

5.7.10. Administración del Sistema de Telefonía

El LICITANTE deberá incluir un sistema de Administración con el licenciamiento y Hardware necesario que cumpla con las siguientes características:

1)   Basado en ambiente gráfico.

2) Arquitectura cliente/servidor.

3) Software en español.

4) Autentificación y cifrado al menos SSH y SFTP.

5) Control de acceso controlado por contraseña.

6) Manejo de diferentes perfiles de acceso para la administración.

7) Caducidad de contraseña.

8) Número máximo de intentos fallidos de contraseña

9) Acceso vía Web Browser

10) Acceso vía IP

11) Acceso vía MODEM y por puerto v24

12) Debe incluir licencia para al menos 5 clientes simultáneos.

13) Respaldo de almacenamiento de la base de datos.

14) Directorio activo y compatibilidad con otros directorios corporativos LDAP.

15) Configuración Total del sistema de telefonía.

16) Cuando se configura un terminal de usuario, se deberá poder configurar las teclas directamente desde una vista gráfica de la  terminal.

17)  Monitoreo del sistema de telefonía.

18)  Alarmas  y generación de reportes de los eventos.

19) En la ventana de alarmas, cada alarma tendrá asignado un color según la gravedad.

20) Se deberá poder  definir filtros en las listas de alarmas y eventos para que sólo se muestren las alarmas o eventos seleccionados en la ventana correspondiente.

21) El usuario podrá definir perfiles para iniciar una acción; por ejemplo, enviar un mensaje de correo electrónico, activar una secuencia de comandos que realiza una acción específica tras la recepción de las alarmas seleccionadas.

22) Reportes y estadísticas del rendimiento del sistema de telefonía.

23) Monitoreo, reportes y estadísticas  del  seguimiento de la supervisión de calidad  de llamadas de voz   y el rendimiento del tráfico VoIP.

24) Análisis del tráfico en direcciones IP.

25) Reportes y estadísticas del tratamiento de llamadas. Al menos:

a) Análisis de tratamiento de llamadas por grupos de operadoras

b) Análisis de tratamiento de llamadas por semanas

c) Análisis de tratamiento de llamadas por días

d) Análisis de tratamiento de llamadas por horas

26) Los informes se pueden exportar a los siguientes formatos de archivo:

a) TXT: el informe exportado se muestra como una tabla en un archivo de texto.

b) PDF: el informe se exporta a un archivo PDF. El informe exportado se puede ver con cualquier visor de PDF estándar. 

c) HTML: el informe se exporta a un archivo HTML. 

d) XLS: el informe se exporta a un archivo Excel. 

El LICITANTE deberá considerar el hardware necesario  para el sistema de gestión de telefonía.

6. SERVICIO DE RED DE ÁREA LOCAL (LAN)

6.1. Requerimientos generales

La distribución de los diferentes tipos de Switches que deben instalar en cada inmueble se encuentra en el tabla 2 del Anexo 1.
La solución deberá contener dos switches CORE en redundancia, uno espejo del otro.

Las características que se describirán a continuación son mínimas para todos los equipos solicitados en estas bases y el licitante deberá contemplar lo siguiente.

a) Deberá ofertar una infraestructura de red LAN en los sitios que se conectarán a la Red WAN y deberá considerar las siguientes premisas:

b) La solución de conectividad LAN para el sitio central deberá considerar una arquitectura con dos capas, Core y Acceso.

c) Los switches de core deberán cumplir como mínimo con las características descritas para los equipos LAN “Switch Core” descritas en el punto 6.2 de las presentes bases.

d) La solución de conectividad LAN para usuarios de Acceso deberá considerar puertos  10/100/1000 PoE.

e) Los switches de acceso deberán cumplir como mínimo con las características descritas para los equipos LAN “Switch de Acceso Tipo A y B”

f) En caso de requerirse el agrupamiento de dos o más equipos de 24 ó 48 puertos, éste deberá realizarse por medio de tecnología de apilamiento.

g) El licitante ganador deberá considerar el número de usuarios por sitio indicado en la tabla 1 del Anexo1 así como el 10% de crecimiento esperado.

h) El licitante deberá de ofertar una infraestructura de red LAN en los sitios que se conectarán a la Red WAN para proporcionar los servicios solicitados en el presente Anexo Técnico, que pueda cubrir las siguientes funcionalidades:

6.2. Switch core para el sitio central agrarismo

El equipo Switch CORE para la conectividad de servicios de red LAN deberá ser de arquitectura modular y cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y de equipamiento:

a) Chasis con arquitectura modular de por lo menos 10 slots, para módulos de servicio de uso general.

b) Debe tener un backplane de por lo menos 3T.

c) Debe poseer un ancho de banda de al menos 80 Gbps  y soporte de una tasa de envió de paquetes de 800 Mpps 

d) Deberá soportar las tecnologías Ethernet, Fast Ethernet, Gigabit Ethernet, 10 Gigabit Ethernet y PoE.

e) Soporte de interfaces Gigabit Ethernet 1000 Base SX, LX y Base-T

f) Soporte de selección automática de presencia de dispositivos que requieran PoE, y descubrimiento de dispositivos de transmisión half-duplex o full-duplex  con selección automática de velocidad 10/100/1000 BaseT por puerto.

g) Deberá soportar control de broadcast, multicast y unicast por puerto con supresión de broadcast.

h) Deberá incluir el soporte de protocolos de enrutamiento IPv4, RIPv1, RIPv2 y rutas estáticas.

i) Deberá soportar IPv6, OSPF, BGP, BGP4 y IS-IS

j) Deberá soportar IGMP v1/v2/v3,  IGMP Proxy,  IGMP snooping v1/v2

k) Deberá Soportar  PIM-SM/DM/SSM

l) Deberá contar con el soporte de Jumbo Frames de 9018 bytes

m) Deberá permitir hasta 4096 VLANs y soporte del protocolo 802.1Q

n) Deberá implementar un mecanismo centralizado para la  adición, substracción, y cambio de nombres de VLANS, divulgando los cambios a la base de datos para todos los demás equipos en la red

o) Deberá poseer LEDs indicador del estado operacional del módulo de supervisión, (buen estado: verde y con falla: rojo), estado operacional de fuentes de alimentación, condiciones de temperatura del equipo, estado operacional del equipo y de cada interface individualmente (2 Leds por puerto indicando full/half dúplex, colisiones y actividad por enlace).

p) Deberá ser capaz de implementar NAT (Network Address Translation) en hardware

q) Deberá ser capaz de implementar NTP (Network Time Protocol)

r) Deberá manejar Servidor DHCP

s) Fuente de poder redundante

6.2.1. Alta Disponibilidad

a) Deberá incluir fuente de poder redundante interna en chasis.

b) Deberá soportar módulos de procesamiento redundante con las mismas funcionalidades del módulo de procesamiento primario. La inserción o extracción del módulo de procesamiento secundario no debe afectar la operación del módulo de procesamiento primario.

c)    Deberá proveer la facilidad de insertar, remover o reemplazar módulos y fuente de poder, sin interrumpir la operación del sistema “hot-swapping”.

d) Deberá estar equipado con los recursos para implementar el protocolo VRRP o similar  

e) Deberá soportar agrupación de hasta 8 interfases Ethernet (FE y GE) en un solo enlace lógico.

f) Deberá soportar Spanning Tree Protocol (STP) por VLAN de forma independiente

g) Deberá soportar Spanning Tree Protocol estándares: 802.1d, 802.1w, y 802.1s

h) Los módulos de interfaces de red deben ser “plug-and-play” permitiendo que puedan ser insertados o removidos del equipo en operación sin necesidad de comandos de configuración adicional

i) El sistema operativo permitir actualizaciones con la funcionalidad ISSU

6.2.2. Seguridad

a) Deberá proveer seguridad de puertos basado en direcciones MAC e IP

b) Soporte de VLAN basadas en MAC

c) Soporte de ACL(Access Control List) en VLAN

d) Deberá soportar autenticación RADIUS permitiendo un control centralizado del equipamiento y evitando que usuarios no autorizados alteren la configuración del dispositivo.     

e) Deberá soportar listas del control de acceso de VLANs o usuarios VPLS VSI a grupos multicast

f) Deberá tener la capacidad de proteger el “procesador principalr” de ataques tipo “Denial of Service” 

g) Deberá soportar las caracteristicas de DHCP Snooping a través de la opción 82

h) Deberá poseer la capacidad de proteger la red en contra de ataques del tipo “IP Spoofing” 

i) Deberá permitir deshabilitar automáticamente puertos de acceso que estén recibiendo paquetes BPDU (Bridge Protocol Data Unit)

j) Deberá proveer protección en contra dispositivos no conocidos que se conviertan ROOT bridge 

k) Deberá soportar autenticación de login/contraseña para permitir el tráfico en los puertos Ethernet a través del protocolo IEEE 802.1x

6.2.3. Calidad del Servicio

a) Deberá soportar Control de Flujo en QoS.

b) Debe detectar y clasificar paquetes con “Diff Serv/DSCP”

c) Debe implementar por lo menos 8 colas de prioridades por puerto permitiendo priorizar el tráfico y la interoperación de voz, video y data mediante el protocolo IEEE 802.1P CoS (“Class of Service”) y ToS (“Type-of Service”)

d) Debe ofrecer la posibilidad de implementar QoS Automáticamente para los dispositivos de Telefonía 

6.2.4. Administración

a) Deberá soportar por lo menos 5 conexiones Telnet, configuración vía línea de comando y conexión SSH v1 y v2.

b) Deberá soportar administración Web segura mediante SSL.

c) Deberá soportar NetFlow o similar para colectar estadísticas detalladas de tráfico para la ingeniería y planificación de la red

d) Deberá soportar los siguientes grupos de RMON (conforme con RFC 1757): históricos, estadísticas, alarmas y eventos.

e) Deberá soportar “Port Mirroring” permitiendo que un analizador de protocolo conectado a un puerto del dispositivo pueda monitorear cualquier segmento

f) Deberá soportar “Flow mirroring” permitiendo todo el flujo se copie al puerto de observación.

g) Deberá tener capacidad de implementar Syslog.

6.2.5. Especificaciones Ambientales:

a) Temperatura de operación de 0 ° a 45 °c

b) Temperatura de almacenamiento de -40°C to 60°C

c) Humedad relativa sin condensación de 0%  to 95%.

6.2.6. Normas y protocolos que Debe Cumplir el Equipo: 

a) 802.1d; 

b) 802.1Q; 

c) 802.1w,

d) IEEE 802.1X

e) OAM 802.3ah

f) 802.3ad; 

g) 802.3u;  (100 base-T)

h) OAM 802.1ag

i) 802.3z;

j) WRED

k) Soporte MPLS

l) Soporte MPLS RSVP-TE

m) Soporte MPLS FRR

n) Soporte MPLS OAM

o) IEEE 802.3, 10BASE-T 

p) VPLS

q) WFQ

r) IEEE 802.3z - 1000BASE-SX

s) IEEE 802.3x

t) IEEE 802.3ab

6.3. Switch de Acceso Tipo A

Las características enunciadas a continuación son mínimas, pudiendo ofertar un equipo que supere los requerimientos solicitados.

6.3.1. Características Generales

1) Capacidad de al menos 48 puertos conmutados 10/100/1000 con auto detección y puertos Gigabit Ethernet de propósito dual, para 1000 BaseX y para 1000BaseT, de acuerdo a la cantidad de puertos indicados de cada inmueble de  la tabla 2 del Anexo1 con 10% de crecimiento esperado

2) Soporte de interfaces Gigabit Ethernet 1000 Base SX, LX, BX y Base-T.

3) Operación Full Duplex de ancho de banda a las estaciones finales y servidores, así como auto negociación en todos los puertos 10/100 Mbps.

4) Capacidad de IEEE 802.3af 

5) Desempeño de al menos  80 Gbps (Gigabit per second) sin bloqueo y Renvío de paquetes de por lo menost 48 Mpps (Million packets per second) para conmutación/ruteo por paquetes (por lo menos 64 bytes por paquete).

6) Manejo de al menos 4000 VLAN’s activas a través del estándar 802.1q. 

7) soporte de voz VLANs

8) Manejo de un mecanismo centralizado para la  adición, substracción, y cambio de nombres de VLANS, divulgando los cambios a la base de datos para todos los demás equipos en la red.

9) Los entroncamientos de VLANs deberán poder crearse desde cualquier puerto utilizando los  protocolos 802.1q. 

10) Soporte de RIPv2, OSPF, IS-IS, BGP, ECMP

11) Soporte de VLAN con direcciones MAC

12) Soporte de Voz en VLAN

13) Soporte de conmutación MSDP

14) Soporte MFF(MAC Force Forwarding)

15) Soporte de  1:1, 1:N ,N:1 VLAN mapping

16) Soporte selectivo QinQ

17) Soporte de VLAN basadas en MAC

18) Soporte de Listas de acceso de entrada y de salida

19) Soporte de ACL(Access Control List) en VLAN

20) Soporte de SP, WRR

21) Soporte de IP Source Guard

22) Manejo de priorización de clases de servicio a través del estándar 802.1p

23) Manejo de al menos 32,000 direcciones MAC.

24) Actualización a las características del switch a través de software.

25) Manejo de NTP

26) Deberá soportar IGMP v1/v2/v3,  IGMP Proxy, IGMP snooping v1/v2 

27) El acceso a las interfaces de administración de los equipos podrá ser llevada a cabo mediante SSL, SSHv2 y TELNET.

28) Manejo de agregación de hasta 8 puertos para que puedan ser tratados como una sola troncal

29) Manejo mínimo de 8 colas de egreso por puerto en hardware con manejo de mecanismos de encolamiento que garanticen un trato prioritario para tráfico de voz.

30) Manejo de autenticación de usuarios mediante 802.1x y limitar el número de usuarios en una interface.

31) Soporte de SSHv2 y manejo de SNMPv3.

32) Deberá soportar VLANs basadas en direcciones MAC, protocolos o subredes IP

33) Deberá permitir deshabilitar automáticamente puertos de acceso que estén recibiendo paquetes BPDU (Bridge Protocol Data Unit).

34) Limitación de ancho de banda en base a dirección IP fuente/destino, dirección MAC fuente/destino y en base a puerto TCP/UDP.

6.3.2. Administración: 

1) El acceso a las interfaces de administración de los equipos podrá ser llevada a cabo mediante SSL, SSHv2, TELNET y línea de comando.

2) Manejo de configuración vía WEB. 

3) Manejo de TFTP para actualización de versiones del sistema operativo y de configuración o cualquier medio de actualización del software

4) Manejo de espejeo de puertos de un switch remoto para análisis de tráfico. 

5) Administración local por medio de puerto de consola (interfaz de línea de comandos). 

6) Compatibilidad con al menos cuatro grupos RMON (historial, estadísticas, alarmas y eventos) para mejorar la gestión, el control y el análisis del tráfico.

7) Manejo de Jumbo Frames (9018 bytes).

8) Manejo de LLDP

9) Manejo de IPv4 y soporte de IPv6 en hardware.

10) Manejo de Radius.

6.3.3. Estándares y normas que debe cumplir:

1) IEEE 802.1x

2) IEEE 802.1w

3) IEEE 802.1s

4) Soporte de Interfaces para 10BASE-T, 100BASE-TX y 1000BASE-T

5) IEEE 802.1D Spanning-Tree Protocol

6) IEEE 802.1p (CoS)

7) IEEE 802.3 10BASE-T

8) IEEE 802.3u 100BASE-TX

9) IEEE 802.3ab 1000BASE-T

10) IEEE 802.3z 1000BASE-X

11) Soporte de RMON

12) NTP

13) Soporte de  802.3af y   802.3at

14) Soporte de  802.3ah

15) Soporte de  802.1ag

6.4. Switch de Acceso Tipo B

Las características enunciadas a continuación son mínimas, pudiendo ofertar un equipo que supere los requerimientos solicitados.

6.4.1. Características Generales

1) Capacidad de al menos 24 puertos conmutados 10/100/1000 con auto detección y puertos Gigabit Ethernet de propósito dual, para 1000 BaseX y para 1000BaseT, de acuerdo a la cantidad de puertos indicados en la tabla 2.- Tipos de Equipo por inmueble, del Anexo 1.

2) Soporte de interfaces Gigabit Ethernet 1000 Base SX, LX, BX y Base-T.

3) Operación Full Duplex de ancho de banda a las estaciones finales y servidores, así como auto negociación en todos los puertos 10/100 Mbps.

4) Capacidad de IEEE 802.3af 

5) Desempeño de al menos  40 Gbps (Gigabit per second) sin bloqueo y Renvío de paquetes de por lo menos 30 Mpps (Million packets per second) 

6) Manejo de al menos 4000 VLAN’s activas a través del estándar 802.1q. 

7) Soporte de voz en VLANs

8) Manejo de un mecanismo centralizado para la  adición, substracción, y cambio de nombres de VLANS, divulgando los cambios a la base de datos para todos los demás equipos en la red.

9) Los entroncamientos de VLANs deberán poder crearse desde cualquier puerto utilizando los  protocolos 802.1q. 

10) Soporte selectivo QinQ

11) Soporte de ACL(Access Control List) en VLAN

12) Manejo de priorización de clases de servicio a través del estándar 802.1p.

13) Manejo de al menos 15,000 direcciones MAC.

14) Actualización a las características del switch a través de software.

15) Manejo de NTP

16) Deberá soportar IGMP v1/v2,  IGMP snooping v1/v2 

17) El acceso a las interfaces de administración de los equipos podrá ser llevada a cabo mediante SSL, SSHv2 y TELNET.

18) Manejo de agregación de hasta 8 puertos para que puedan ser tratados como una sola troncal, con dispositivos que manejen 802.3ad.

19) Manejo mínimo de 8 colas de egreso por puerto en hardware con manejo de mecanismos de encolamiento que garanticen un trato prioritario para tráfico de voz.

20) Manejo de autenticación de usuarios mediante 802.1x y limitar el numero de usuarios en una interface.

21) Soporte de SSHv2 y manejo de SNMPv3.

22) Deberá soportar VLANs basadas en direcciones MAC, protocolos o subredes IP

23) Deberá poseer la capacidad de soportar DHCP

24) Deberá permitir deshabilitar automáticamente puertos de acceso que estén recibiendo paquetes BPDU (Bridge Protocol Data Unit).

6.4.2. Administración: 

1) El acceso a las interfaces de administración de los equipos podrá ser llevada a cabo mediante, SSHv2, TELNET y línea de comando.

2) Manejo de configuración vía WEB. 

3) Manejo de TFTP para actualización de versiones del sistema operativo y de configuración o cualquier medio de actualización del software

4) Manejo de espejeo de puertos para análisis de tráfico. 

5) Administración local por medio de puerto de consola (interfaz de línea de comandos). 

6) Compatibilidad con al menos cuatro grupos RMON (historial, estadísticas, alarmas y eventos) para mejorar la gestión, el control y el análisis del tráfico.

7) Manejo de Jumbo Frames (9018 bytes).

8) Manejo de LLDP o similar

9) Manejo de Radius.

6.4.3. Estándares y normas que debe cumplir:

1) IEEE 802.1x

2) IEEE 802.1w

3) IEEE 802.1s

4) IEEE 802.3af

5) Soporte de Interfaces para 10BASE-T, 100BASE-TX y 1000BASE-T

6) IEEE 802.1D Spanning-Tree Protocol

7) IEEE 802.1p (CoS)

8) IEEE 802.3 10BASE-T

9) IEEE 802.3u 100BASE-TX

10) Soporte de RMON

11) NTP

7. SERVICIO DE SEGURIDAD DE ACCESO A LA LAN

A fin de garantizar la seguridad de la red de área local, el licitante debe ofertar una solución para el Control de Acceso a la Red de Área Local (NAC, Network Access Control) para los inmuebles 1 y 3 de la tabla 1 del anexo1: “Identificación de Servicios en cada Inmueble”, con una densidad de población de 1400 usuarios. La solución deberá contar con las siguientes características:

7.1. Características Generales 

a) La solución NAC deberá tener redundancia para garantizar la operación y continuidad de las actividades de Financiera Rural.

b) Deberá ser una solución sin la necesidad de instalar agentes en los equipos de cómputo de los usuarios y/o servidores.

c) Si la solución ofertada cuenta con la posibilidad de instalar agentes, de inicio deberá soportar las características descritas en este apartado sin la necesidad de instalarlo. La instalación del agente se pondrá a consideración de Financiera Rural y deberá ser sin costo adicional de licenciamiento sobre los 1400 equipos solicitados.

d) El servicio de acceso lógico deberá asegurar la convivencia y la integración con la solución de Antivirus, soluciones de antispyware, parches del sistema operativo, antiphishing, clientes de VPN, navegadores, aplicaciones P2P, software de parches, soporte de dispositivos y periféricos múltiples y la habilidad de agregar nuevas funciones independientes

e) Capacidad de detectar e impedir la comunicación entre servidores, que utilicen puertos no autorizados, o bien ajenos a las aplicaciones que almacenan y operan en ellos.

f) Realizar la validación de cumplimiento de cada uno de los dispositivos conectados a la red, no importando su funcionalidad, sistema operativo, perteneciente a o no a la organización

g) El servicio de control de acceso a los servicios de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) propuesto deberá validar y asegurar el cumplimiento de políticas de manera simple y transparente para los usuarios. Es decir la inspección se realizará sin afectación del usuario final. En los casos que se dé una política quebrantada, el dispositivo fuera de cumplimiento deberá ser restringido para su Remediación o bien aislarlo de las redes productivas.

h) Los servicios de detección y contención de ataques y actividad maliciosa serán proporcionados mediante la ejecución directa de acciones de la solución del licitante. Es decir, en su modalidad de contención y restricción, deben ser capaces de proporcionarse sin depender de elementos externos o hardware de otras soluciones

i) El servicio de acceso a la infraestructura deberá ser compatible al menos con los sistemas operativos de Microsoft Windows XP, 7, 2003 y 2007 o versiones posteriores.

j) La validación de cumplimiento de las políticas, deberá ser proporcionado para todos los dispositivos conectados a la red, no importando el medio; es decir, se tendrá la capacidad de inspección y análisis de cumplimiento, igualmente a un dispositivo conectado a la LAN, que a uno por VPN, WAN, o WLAN

k) Los componentes que proporcionen los servicios de acceso lógico a la infraestructura de TI deberán integrarse de forma nativa y deberán ser administrados desde una misma consola centralizada.

l) Los componentes de la solución deberán estar basados en dispositivos para este propósito específico con el fin de optimizar el rendimiento y la administración de la solución

m) Se debe poder proporcionar servicios de acceso a la infraestructura y servicios de TI a cualquier dispositivo conectado a la red, no importando su sistema operativo, y funcionalidad dentro de la red (impresora, VoIP, switch), o bien si es un Servidor, PC o Dispositivo Móvil

n) "Todos y cada uno de los equipos de computo, impresoras, y cualquier otro dispositivo conectado a la red interna deberá ser inspeccionados en el cumplimiento con las políticas, sin excepción alguna, no importando si son dispositivos de la organización o no.

o) La solución de control de acceso deberá soportar mecanismos adicionales, mas no dependientes, de ejecución de políticas mediante la integración con switches, pudiendo ser SNMP o alguna otra integración con equipos de comunicación

p) Los servicios se deberán soportar mediante la ejecución de inspecciones y revisiones de políticas sin agentes en un inicio. Las revisiones a todos los dispositivos deberán ser lo más transparente posible

q) El servicio deberá considerar 2 (dos) zonas de protección: una red local en los edificios No 1 y 2 del anexo 1 y otra en red en el centro de datos con servidores en el Inmueble de KIONetworks (México), por lo que el licitante deberá desplegar elementos de control en ambas localidades.

r) monitoreo y análisis constante del tráfico generado entre aplicativos, de manera que se permita implementar políticas que restrinjan que un usuario Administrador en un sistema, utilice el servidor para realizar conexiones hacia otro servidor autorizado, a partir de la información de origen y destino de los equipos y conexiones

s) Tener la capacidad de generar controles y aplicar políticas de contención y/o restricción en la utilización de puertos ajenos a los aplicativos.

t) En caso de violación de alguna de las políticas, debe implementarse y ejecutarse la contención configurada, sin importar el medio desde el cual se conecta el dispositivo en incumplimiento. No importa si es a través de una VPN, WAN, WLAN, LAN, VLAN.

u) Los servicios de acceso a infraestructura deberán de soportar listas de accesos dinámicas, mediante la integración de grupos de usuarios, direcciones IP, direcciones MAC, nombres de dispositivos, tipo de sistema operativo, entre otros. En caso de que un usuario previamente autorizado, incurra en algún incumplimiento, la solución que presta el servicio, debe ser capaz de asignar un nuevo rol o acceso a dicho dispositivo.

v) Los servicios tendrán el alcance de monitoreo e inspección, para los casos de parches de seguridad de sistema operativo, de software de antivirus, firewall personal, software antispyware , etc. que faciliten el cumplimiento de la postura de cuenta o cuentas temporales para invitados, sin depender del departamento de TI.

w) La solución de control de acceso a la red debe tener características de autenticación, autorización y auditoria (AAA) y contar con la integración del Directorio Activo de Microsoft (LDAP) o RADIUS

i. Autenticación de usuarios con el Directorio Activo

ii. Deberá de ser capaz de autenticarse a través de un portal Web

iii. Autenticación de dispositivos basados en IP, direcciones MAC, nombres de dispositivos y funcionalidad dentro de la red (a manera de ejemplo: teléfonos IP, faxes ó multifuncionales).

iv. Aplicación de políticas de contención y aislamiento

v. Reconocimiento de usuarios, dispositivos y roles dentro de la red

vi. Evaluaciones periódicas de cualquier usuario que se encuentre dentro de la red con las políticas de seguridad que estén definidas

vii. Inspección de dispositivos para cumplimiento con requerimientos mínimos de seguridad (antivirus, parches de seguridad, antispyware, firewall personal, P2P, IM).

viii. Robustecer las políticas de seguridad de bloqueo, aislamiento y reparación de usuarios en la red

ix. Limitar y/o restringir la comunicación a cualquier usuario que no cumpla con las políticas establecidas para su remediación

x. La solución deberá considerar el generar claves temporales para invitados, mismos que deberán tener acceso restringido, sin la posibilidad de interactuar con ningún segmento de la red de área local de “FINANCIERA RURAL”. La solución deberá permitir el monitoreo de todos los usuarios invitados firmados en la red y poder deshabilitar dichas cuentas de manera calendarizada y/o manual

xi. La solución implementada que brinde los servicios, deberá de ser capaz de ejecutar las acciones de restricción de acceso sin dependencia directa de otros dispositivos o elementos externos

x) La solución que contemple los servicios de control de acceso lógico a infraestructura y servicios de TI, deberá adaptarse de manera transparente a la topología de red. Esto es, sin la generación de cambios en la topología, o bien sin generar puntos de falla, latencia en la red y/o instalación en línea

y) la solución deberá considerar todos los mecanismos de Control: Autenticación, Validación de Políticas, Remediación y Autorización de los usuarios para la asignación a un segmento de red específico, de acuerdo a su perfil y rol dentro de FINANCIERA RURAL. Los roles y accesos serán dinámicos, para cada uno de los dispositivos.

z) La solución debe abarcar  LAN (Alámbrico e inalámbrico), VPNs, en capa 2 y capa3

8. SERVICIO DE ACCESO INALÁMBRICO

8.1. Características Generales de los equipos wireless

El licitante deberá de considerar los equipos y la infraestructura necesaria para poder ofrecer los servicios de voz y comunicaciones unificadas que requieran el acceso inalámbrico.

Financiera Rural requiere de una infraestructura Inalámbrica que pueda cubrir los siguientes requerimientos para la PB y los 8 pisos del edificio corporativo, así como los inmuebles indicados en la Tabla 1.-“ Identificación de Servicios en cada Inmueble”, del anexo 1.

Los licitantes deberán considerar dentro de su propuesta, el contemplar la implementación de todo equipamiento necesario para proporcionar el servicio de Acceso Inalámbrico en las instalaciones de Financiera Rural.

1) El licitante deberá garantizar la convivencia y la integración de la solución de equipos wireless y switches LAN.

2) El equipo ofertado por el licitante deberá contar con los mecanismos para garantizar una red segura inalámbrica, la cual permita la consulta eficiente de información en cualquier punto de la red local como la transferencia de archivos confidenciales, búsquedas a bases de datos y acceso a portales web de una manera rápida y segura.

3) La solución de red inalámbrica deberá soportar encriptación de información con un impacto mínimo en el rendimiento de la misma, se habilitará la encriptación de datos en toda la red o en zonas específicas. El licitante deberá utilizar estándares de la industria como WPA y WPA2.

4) La red Inalámbrica ofertada deberá soportar la capacidad de detectar intrusos tales como, ataques tipo Ad-hoc, ataques desde los puntos de acceso no administrados por Financiera Rural, ataques de negación de servicio y problemas de desasociación de usuarios.

5) El software de administración y monitoreo central de la solución inalámbrica deberá soportar la detección de intrusos o interferencias que no son dispositivos 802.11.

6) La solución inalámbrica deberá soportar la detección de ataques basado en firmas (IPS) y el servicio de IDS en la infraestructura de LAN.

7) El licitante deberá de garantizar la cobertura y el acceso a las aplicaciones inalámbricas, con el objetivo de tener conectividad en las áreas designadas para usuarios móviles, por lo que se deberán cubrir los siguientes servicios:

a) La infraestructura de red inalámbrica propuesta por el licitante en los espacios interiores deberá soportar extenderse hasta donde se requiera la cobertura de los edificios de Financiera Rural.

b) Para el acceso eficiente y rápido desde cualquier punto de la red propuesta, se deberán de soportar los servicios de voz y datos.

c) El equipo ofertado por el licitante deberá incluir el software de monitoreo para analizar la calidad de la voz.

8) El Servicio de Red Inalámbrica propuesto por el licitante deberá estar preparado para la recuperación de desastres y contra imprevistos, por lo cual es importante el soporte de los siguientes servicios:

9) La solución debe soportar la redundancia N+1, permitiendo que en caso que falle uno de los equipos que controlan los diferentes puntos de acceso, estos automáticamente se puedan reconectar a un equipo secundario, terciario o inclusive para hacer eficiente la infraestructura.

10) La solución deberá soportar el monitoreo y la localización de dispositivos inalámbricos en la red inalámbrica, uno de los principales beneficios de una red inalámbrica es la productividad por lo cual es muy importante que la red inalámbrica esté preparada para ofrecer servicios de localización de activos.

11) Deberá poseer antenas para los radios de 2.4 y 5 GHz con por lo menos una ganancia de al menos,  entre 2dBi y 5dBi respectivamente.

12) Deberá contar con un puerto autosensing 10/100/1000BASE-T Ethernet.

13) Deberá ser capaz de ser alimentado vía PoE 802.3af o a través de una fuente de alimentación externa y/o interna a 100-240 VAC 50/60 HZ

8.1.1. Estándares y Protocolos Generales

Los equipos controladores y los puntos de acceso que oferte el licitante deben cumplir con los siguientes requerimientos:

8.1.2. Certificado de interoperabilidad Wi-Fi

8.1.3. Validación y certificado FIPS 140-2

8.1.3.1. Inalámbricos

8.1.3.2. IEEE 802.11a, IEEE 802.11b y IEEE 802.11g

8.1.4. LAN

8.1.4.1. IEEE 802.3 10/100BASE-T

8.1.4.2. IEEE 802.1Q VLAN tagging

8.1.4.3. IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol

8.1.4.4. IEEE 802.3af Power Over Ethernet

8.1.5. CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES ESTANDARDS.

8.1.5.1. UDP

8.1.5.2. IP

8.1.5.3. ICMP

8.1.5.4. TCP

8.1.5.5. ARP

8.1.5.6. CIDR

8.1.5.7. DHCP

8.1.6. Estándares de Seguridad que se requieren:

8.1.6.1. WPA

8.1.6.2. IEEE 802.11i (WPA2)

8.1.6.3. Algoritmo MD5

8.1.6.4. TLS Protocol Version 1.0

8.1.6.5. Internet X.509 PKI Certificate and CRL Profile

8.1.7. Encripción

8.1.7.1. WEP y TKIP-MIC: RC4 40, 104 y 128 bits (both static and shared keys)

8.1.7.2. Secure Sockets Layer (SSL) y TLS

8.1.7.3. AES: CCM, CCMP

8.1.8. AAA

8.1.8.1. IEEE 802.1X

8.1.8.2. Microsoft Vendor-Specific RADIUS Attributes

8.1.8.3. PPP EAP-TLS

8.1.8.4. RADIUS Authentication

8.1.8.5. RADIUS Accounting

8.1.8.6. RADIUS Extensions

8.1.8.7. Dynamic Authorization Extensions to RADIUS

8.1.8.8. RADIUS Support for EAP

8.1.8.9. IEEE 802.1X RADIUS Guidelines

8.1.8.10. Extensible Authentication Protocol

8.1.8.11. Web-based authentication

8.1.9. Administración

8.1.9.1. Simple Network Management Protocol (SNMP) v2C

8.1.9.2. Telnet

8.1.9.3. SNMP

8.1.9.4. SNMP MIB II

8.1.9.5. Syslogs

8.2. Funcionalidades de los Puntos de Acceso (AP, Access Point)

El equipo de punto de acceso que formará la red inalámbrica de voz sobre IP debe de cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y de equipamiento:

1) Todo el software deberá residir y ejecutarse con recursos propios del equipo propuesto.

2) Se deberá de incluir todo lo necesario para la correcta operación del equipo.

3) El equipo deberá contar con la última versión liberada del sistema operativo con que cuente el fabricante.

4) Equipado con un puerto para gestión y/o administración.

5) El equipo debe de tener un puerto Ethernet 10/100/1000 Base T auto-ajustable.

6) El equipo propuesto deberá incluir el software necesario para poder trabajar con una controladora; para poder ofrecer una administración centralizada.

7) Debe de tener el radio de 802.11a y soportar las siguientes velocidades: 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48,  y 54 Mbps.

8) Debe de tener el radio de 802.11b/g y soportar las siguientes velocidades: 1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48,  y 54 Mbps.

9) Manejo de canales a 20 y 40 MHz.

10) Deberá de poder operar sin requerir estar en la misma VLAN o subred que el controlador.

11) Deberá poder dar acceso a los usuarios sin que estos requieran estar en la misma subred que el punto de acceso inalámbrico.

12) Será capaz de soportar filtrado de direcciones MAC

13) Deberá de poder trabajar en alguno de los siguientes roles:

a) Centralizado

b) Modo de acceso que le permita además de dar servicio a los usuarios poder llevar a cabo funciones de monitoreo de forma simultánea.

c) Modo de monitoreo que permita aumentar la densidad de puntos de acceso sin degradar el desempeño de la red.

d) Modo de sniffer que permita capturar los paquetes en la red y enviarlos a un analizador de protocolos.

e) Modo  remoto  que  le  permita  seguir  operando  aún  si  pierde  la  conexión  al controlador  además  de  poder  llevar  a  cabo  la  conmutación  de  paquetes  de manera local.

f) Modo  de  malla que  permita  obtener  conectividad  a  los  recursos  de LAN  vía inalámbrica a través de otro punto de acceso inalámbrico.

14) Deberá de poder llevar a cabo encripción AES apoyada de recursos de hardware para evitar la degradación del desempeño del equipo.

15) Deberá de soportar las siguientes funcionalidades de seguridad:

a) WPA y WPA2 (802.11i)

b) WEP keys of 40 bits y 128 bits

c) 802.1X EAP types: PEAP, EAP-TLS,

d) AES-CCMP encryption (WPA2)

e) TKIP (WPA)

16) Deberá ser capaz de realizar las funciones de detección de acceso no autorizado de clientes y otros puntos de acceso inalámbricos ubicados dentro de las áreas de cobertura de la red a fin de poder implementar la funcionalidad de IPS para proteger contra amenazas e interferencia en RF

17) adicional a la administración mediante el controlador, deberá de soportar acceso vía HTTP, HTTPS, SSH,  MIB II con TRAP´S, y vía puerto serial.

18) El Sistema de Administración centralizada deberá ser capaz de detectar Puntos de Acceso Inalámbricos no autorizados así como contar con mecanismos de seguridad y detección de ataques.

8.3. Funcionalidades de los Controladores Wireless

Los equipos controladores que el licitante debe proponer serán de la misma marca que los equipos de punto de acceso y deben tener como mínimo las siguientes características:

a) Deberá de contar con una capacidad mínima de administrar 20 puntos de acceso inalámbricos.

b) Deberá poder ser montado en rack de 19 pulgadas.

c) Debe de contar con 2 o 4 puertos Gigabyte Ethernet que soporten conexión a diferentes tipos de cableado mediante el uso de transceivers tipo SFP.

d) Debe ser capaz de controlar y administrar los puntos de acceso inalámbrico de forma centralizada incluyendo las funciones de actualización de configuraciones y software.

e) La solución deberá de ser escalable.

f) En caso de falla de un punto de acceso inalámbrico, el controlador deberá de ser capaz de ajustar la potencia en los puntos de acceso adyacentes para cubrir el área que fue afectada.

g) En el evento de una falla en el controlador, los puntos de acceso inalámbrico deberán de poder encontrar de forma automática un controlador de respaldo.

h) Detección y clasificación de puntos de acceso inalámbricos no legítimos de manera automática, que lleve acciones de contención además de identificar si se encuentran conectados a la red LAN.

i) Listas de control de acceso que restrinjan por IP, protocolo, puerto y valor de DSCP

9. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA AUXILIAR

9.1. Enlaces de Fibra Óptica para vertical del Edificio Central

9.1.1. Consideraciones generales

Consideraciones importantes que debe cumplir el licitante ganador  para la generación de su propuesta y la implementación de los trabajos: 

1) EL LICITANTE GANADOR  deberá entregar al Supervisor asignado por parte de la dependencia, el programa de obra, que en conjunto con la dependencia deberá ser respetado.

2) EL LICITANTE GANADOR  deberá portar su identificación cuando se encuentre en instalaciones de Financiera Rural y deberá presentarse con ropa de trabajo, no se aceptará que el personal porte ropa casual ó con logotipos publicitarios.

3) Así mismo deberá entregar al Departamento de Vigilancia de  la dependencia   relación del personal que ingresará a las instalaciones, así como copia de su identificación, para que quede registrado y se le dé acceso mientras preste sus servicios en la dependencia.

4) EL LICITANTE GANADOR  deberá cumplir con los reglamentos de Seguridad e Higiene de la dependencia.

5) Cada día que se labore dentro de instalaciones de Financiera Rural, EL LICITANTE GANADOR  proporcionará al personal de Vigilancia, relación del personal y de  herramientas, a fin de verificar su salida.

6) El horario de trabajo será definido entre Financiera Rural y el Licitante Ganador antes de iniciar los trabajos.

7) Todo escritorio, mueble, equipo, etc. que sea movido de su sitio deberá reubicarse en el mismo lugar  una vez concluida la jornada de trabajo.

8) Cuando exista algún equipo eléctrico e electrónico encendido (UPS, servidores, repetidores, concentradores, etc.), no se deberá cambiar su estado ni moverlo de su sitio. De ser necesario algún movimiento, éste deberá solicitarse al personal responsable de Financiera Rural.

9) Además deberá considerar en su propuesta el mantenimiento preventivo y correctivo  considerando la mano de obra, refacciones, viáticos que se generen, sustitución de partes y componentes de la infraestructura auxiliar que instale el licitante ganador durante el tiempo que dure el contrato.

10) EL LICITANTE GANADOR  deberá realizar una inspección física en conjunto con el Financiera Rural para generar una bitácora en la cual se especifiquen todos los componentes de infraestructura auxiliar que quedaron instalados.

9.1.2. Enlaces de fibra óptica

Se requiere que el licitante ganador realice la instalación del cableado de fibra óptica para realizar los enlaces del MDF a cada uno de los IDF’s de cada inmueble de Financiera Rural que lo requieran descritos en el anexo 1, además del enlace de Fibra Óptica, deberá considerar un enlace redundante que podrá ser de UTP o Fibra óptica,  por lo que el licitante ganador, deberá de considerar para tal cometido, dos trayectorias diferentes.

9.1.2.1. Características de Fibra Óptica

Para los enlaces de Fibra óptica para la vertical de datos, EL LICITANTE GANADOR  debe entregar, cable de fibra óptica que debe contener por lo menos las siguientes características:

1) Cable de Fibra óptica para interiores Riser de 6 hilos, 50/125 micras Multimodo para enlaces de Gibit Ethernet.

2) Colores codificados en base al estandar TIA.

3) Cumpla con UL y cUL Riser (OFNR).

4) Tenga un alcance en distancia de hasta 600 metros con ventanas de 850 y 1300 nm para gigabyte Ethernet.

5) Atenuación máxima de 3.5/1.5 a 850/1300 nm respectivamente para Multimodo.

6) Temperatura de almacenamiento de -40°C a 50°C.

7) Debe de cumplir para aplicaciones de TIA/EIA-568B, ISO 11801, ICEA-596, ICEA-640, ICEA-696, IEC 793-1, IEC 794-1, Telecordia GR-409-CORE y Telecordia GR-20-CORE

9.1.2.2. Los distribuidores de fibra 

El licitante ganador deberá considerar los distribuidores de fibra óptica para los enlaces cumpliendo con lo siguiente:

1) Distribuidores de Fibra Óptica con 3 ventanas y que acepte 3 paneles con adaptadores o cassettes MPO, para cables para uso de interiores.

2) Debe de aceptar paneles de adaptadores LC para hasta 12 fibras.

3) Bandeja deslizable.

4) Montaje en Rack de 1 UR.

5) Debe de incluir anillos para administración de cable internos.

6) Accesorios para montaje en Rack.

El Licitante ganador deberá de considerar los conectores necesarios y compatibles para las conexiones de los cables y rematado en los Distribuidores de Fibra, 

El licitante ganador deberá de considerar jumpers de fibra óptica para cada enlace, considerando las mismas características del cable de fibra óptica propuesto y con conectores LC SFF, de  50/125 micras multimodo.

Así mismo el licitante ganador, deberá de considerar las pruebas, identificación y etiquetado que el cableado requiera, cumpliendo con lo indicado en los estándares internacionales.

El licitante ganador deberá de considerar la ducteria y/o escalerilla tipo malla necesaria para la canalización de los enlaces de fibra óptica, así como todo lo necesario para su correcta instalación y fijación.

La escalerilla a instalar deberá de contar con Filo de doble hilo, electrozincada de 66 milímetros, los cortes deberán de realizarse con una herramienta que no deje rebabas en el corte, para que este no afecte al cableado a instalar.

Las trayectorias de los enlaces tanto principales como redundantes, la convocante indicará al licitante ganador las mismas, las cuales cumplirán con los requerimientos de redundancia.

El licitante ganador, deberá de considerar los radios de curvatura de los cables de fibra óptica, los cuales no deberán de rebasar lo permitido por los estándares internacionales y normas nacionales.

El licitante ganador, deberá de considerar todo lo necesario para la instalación y correcta fijación de los enlaces de fibra, así como su puesta a punto.

9.2. Rack’s

EL LICITANTE GANADOR deberá considerar racks con las siguientes características en los edificios donde sea necesario incluyendo el montaje de los equipos propuestos con las siguientes características:

1) Rack de aluminio de 7 pies de altura x 19” de ancho

2) Barra de contactos con 10 receptáculos

3) 1 Charola sencilla de aluminio.

4) Organizadores Verticales.

5) Accesorios de fijación, tales como taquetes y tornillos y barras metálicas, etc

9.2.1. Implementación

La ubicación física del rack se definirá en conjunto con el personal encargado de la dependencia, sin embargo, es importante que el Rack se instale precisamente en donde se requiera.

Cabe señalar que estos Racks, se requerirán para el nodo central

EL LICITANTE GANADOR  deberá armar en su totalidad el rack, así como fijarlo a pared (si aplica) y/o a piso.

EL LICITANTE GANADOR  deberá aterrizar el rack al sistema de tierras (barra) de cada SITE de cada sitio, considerando los materiales necesarios para su aterrizaje.

EL LICITANTE GANADOR  deberá montar, fijar y conectar todos los accesorios que se mencionan en este punto.

9.3. Sistema Inteligente de Cableado Estructurado

El cableado de Financiera Rural en su edificio corporativo (ID1), se encuentra protegido y monitoreado por un Sistema Inteligente de Cableado Estructurado a nivel capa 2, AMPTRAC, por lo que es necesario que el licitante presente una carta del fabricante de dicha solución, donde se indique que el licitante cuenta con el personal certificado en Administración de AMPTRAC.

El licitante deberá integrar en su propuesta técnica carta en original emitida por el fabricante donde manifieste que  tanto la empresa participante y el personal propuesto para realizar los trabajos de conectividad de los equipos de los servicios solicitados está debidamente  capacitado y entrenado en la instalación, configuración, puesta a punto y administración del sistema inteligente de cableado estructurado AMPTRAC, de igual manera deberá integrar en su propuesta las certificaciones correspondientes donde avalen dicho entrenamiento

El licitante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad que los equipos propuestos a los servicios solicitados: Servicio de Comunicaciones Unificadas, Servicios de Red de Área Local, Servicio de Seguridad de Acceso a la LAN y Servicio de Acceso inalámbrico son compatibles con el sistema de cableado Inteligente AMPTRAC.

9.4. Supervisión del sitio y memoria técnica

9.4.1. Supervisión

EL LICITANTE GANADOR  deberá proveer de un supervisor de obra el cual será el responsable de la instalación, proporcionando  información de los avances realizados al supervisor de Financiera Rural, tanto en la implementación de los enlaces de Fibra como en el proceso de migración de servicios. 

El supervisor de cableado de EL LICITANTE GANADOR  deberá apoyar a los supervisores o instaladores del equipo PBX y equipo de datos  cuando se este migrando los servicios.

EL LICITANTE GANADOR  deberá de coordinar todos los trabajos de infraestructura con el supervisor de la dependencia

El supervisor de EL LICITANTE GANADOR  deberá planear, organizar, administrar y controlar la implementación de toda la infraestructura auxiliar para asegurar que todos los sitios se entreguen en los tiempos comprometidos en esta licitación.

EL LICITANTE GANADOR  deberá realizar la CROSSCONEXION de los equipos de voz y datos suministrando e instalando el material necesario en cuanto a cableado se refiere para su correcta operación de la red. Deberá incluir toda la canalización  y obra civil necesaria.

EL LICITANTE GANADOR  deberá realizar bitácora diariamente de los avances y desarrollo de la instalación entregando copia al supervisor de obra de la dependencia.

9.4.2. 
Memoria técnica

Al final de los trabajos de la instalación se entregará una Memoria Técnica en papel y medio electrónico al supervisor de LA DEPENDENCIA, reflejando los aspectos técnicos del cableado implementado por sitio que incluye lo siguiente:

a) Índice

b) Descripción del Sistema de Enlaces de Fibra y Racks.

c) Descripción del Proyecto

d) Planos de la Red que incluyan ubicación de sistema de tierras y acondicionamiento eléctrico 

e) Diagramas de los Enlaces de Fibra

f) Diagramas de conexión

g) Pruebas

h) Una fotografía de cada uno de los siguientes sistemas: Enlaces de Fibra y Racks.

9.5. Servicios adicionales 

9.5.1. Movimientos o reubicaciones en los inmuebles de Financiera Rural.

En caso de que Financiera Rural requiera reubicar alguno de sus inmuebles (Cambio de domicilio), Reubicar áreas dentro del mismo edificio (Incluyendo MDF/IDF), o bien, Remodelar cualquiera de sus inmuebles, el licitante ganador deberá realizar las reubicaciones o movimientos necesarios (desconexión, apagado, desmonte, traslado y puesta en operación) de los equipos que son parte del servicio de las presentes bases bajo su responsabilidad sin costo adicional para Financiera Rural.

.

9.5.2. Nuevos inmuebles o baja de inmuebles de Financiera Rural.


En caso de que un inmueble de Financiera Rural ya no se requiera los servicios contratados derivados de las presentes bases, el licitante ganador deberá retirar los equipos de los servicios contratados sin costo adicional para Financiera Rural.

La baja de dichos servicios deberán ser descontados de la facturación mensual a Financiera Rural.

En caso de que se requieran los servicios descritos en las presentes bases en un inmueble que no se encuentre listado en la tabla1 del anexo 1 de estas bases, el licitante ganador deberá presentar una cotización que incluya la habilitación de los servicios parte del contrato derivado de estas bases a Financiera Rural para su autorización

10. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, MONITOREO Y OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS OFERTADOS

Para brindar un servicio de administración, operación y monitoreo de la infraestructura propuesta, el licitante deberá ofertar una solución que integra la o las herramientas de monitoreo, administración y operación de los equipos propuestos.

La administración y operación de los servicios deberán estar activas las 7x24x365 (siete días a la semana las 24 horas del día, los 365 días del año), y todas las actividades, procedimientos y políticas para realizar estas actividades deberán estas alineadas a ITIL v3.

El licitante ganador deberá registrar todas las actividades y solicitudes de atención a usuarios y del servicio en general en la Mesa de Ayuda de Financiera Rural

10.1. Herramienta de monitoreo y operación

EL LICITANTE proporcionará a FINANCIERA RURAL seis accesos concurrentes http a la herramienta de monitoreo que proponga el licitante para observar funcionalidades de desempeño y disponibilidad, las personas que tendrán acceso serán definidas por la convocante y se notificará al licitante ganador.

La o las herramientas que el licitante oferte deberán contar con las siguientes características y funcionalidades de manera enunciativa más no limitativa:

1) Recolección automática de eventos o logs de la infraestructura de comunicaciones IP, Swiches Core y Acceso, de los equipos wireless, NAC.

2) La información del desempeño de la infraestructura deberá ser accedida en tiempo real a través de indicadores que muestran de manera gráfica la disponibilidad y calidad del servicio y de los equipos monitoreados:

a. CPU

b. Memoria

c. Rendimiento

d. Alarmas

3) Generación automática de notificaciones a través de diferentes medios como correo electrónico, SMS, etc.

4) Soportar protocolos de monitoreo como SNMP v3, RMON, 

5) Gestión de las cargas de trabajo y la generación de recomendaciones para cambios futuros y plan de capacidades

6) Debe tener la posibilidad de configurar reportes que muestren los niveles de servicio del equipo monitoreado como: disponibilidad.

7) Detección de fallas o degradación del servicio.

8) Otorgar posibilidad de administración, operación, monitoreo y resolución de incidentes de forma remota a través de acceso WEB.

9) La herramienta de Monitoreo deberá contar con códigos de colores de los equipos mostrados en pantalla donde indiquen el estatus general del equipo.

10) La herramienta deberá tener la capacidad de configurarse para poder monitorear cual puerto y cualquier protocolo.

11) Generación de Reportes Generales y la posibilidad de configurar diferentes tipos de reportes.

10.1.1. Operación y Soporte Técnico de los Servicios

La Operación y Soporte Técnico de los servicios ofertados son las actividades que el licitante ganador realizará para garantizar y mantener la operación y continuidad del negocio de Financiera Rural.

Financiera Rural proporcionará cinco lugares físicos en sus instalaciones del edificio corporativo para que desde ahí se administre la solución del licitante ganador.

Todo el equipamiento (PCs, Laptops, impresoras, etc), papelería, consumibles que requiera el personal del licitante, será proporcionado por el licitante ganador. Financiera Rural solo proporcionará el espacio físico.

El licitante ganador deberá administrar, operar, monitorear, atención de incidencias y solución de fallas de todos y cada uno de los elementos de los servicios ofertados los 7x24X365 
El licitante ganador deberá realizar las siguientes actividades para la operación y soporte técnico de los servicios otorgados, esto es, de manera enunciativa más no limitativa. 

10.1.1.1. De comunicaciones IP

El licitante ganador deberá realizar las actividades  de administración y soporte a los servicios de comunicaciones IP, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes:

a) Análisis de la configuración

b) Monitoreo de los registros

c) Pruebas automáticas de funcionalidades de los equipos

d) Diagnósticos y solución de posibles fallas

e) Administración de incidentes y problemáticas

f) Monitorear la salud de los equipos

g) Monitorear el rendimiento y la disponibilidad de los servicios.

h) Verificar la seguridad en la telefonía IP

i) Hacer pruebas en cada extensión DID para verificar su adecuado funcionamiento

j) Comparación de versiones cuando exista algún cambio desde el IP PBX hasta los teléfonos ip de manera individual

k) Asistencia y manipulación remota hacia los teléfonos IP ejecutivos del cliente.

l) Atención de todos reportes de los usuarios con respecto a este servicio.

m) Inventario de los teléfonos IP

n) Control de cambios físicos en los teléfonos IP de que punto a qué punto se movió algún teléfono IP en particular

o) Visualizar los planes de marcación y la salud de los mismos

p) Recolectar todas las llamadas realizadas

q) Visualizar y reportar la marcación incorrecta de los dígitos en los teléfonos IP

r) Recolectar todas las llamadas realizadas a través del tarificador

s) Monitorear la salud de los servicios como música en espera, transcoders (codec) y los media termination points (MTP)

10.1.1.2. De Redes de Área Local

El licitante ganador deberá Administrar y Operar la Infraestructura ofertada teniendo en cuenta, por lo menos,  las siguientes actividades

a) Análisis de la configuración

b) Monitoreo de los registros de los equipos

c) Pruebas automáticas de funcionalidades de los equipos

d) Diagnósticos y solución de posibles fallas

e) Administración de incidentes y problemáticas

f) Monitorear la salud de los equipos

g) Monitorear el rendimiento y la disponibilidad de los servicios

h) Almacenar por un periodo de tres meses los log de cada equipo.

i) Atender todos los requerimientos y reportes de los usuarios.

j) Diagnósticos proactivos antes de fallas

10.1.1.3. De Control de Acceso a la Red

El licitante ganador deberá realizar, por lo menos,  las siguientes actividades para la operación y Administración del servicio de Control de Acceso a la Red:

a) Análisis de la configuración

b) Monitoreo de los registros de los equipos

c) Pruebas automáticas de funcionalidades de los equipos

d) Diagnósticos y solución de posibles fallas

e) Administración de incidentes y problemáticas

f) Monitorear la salud de los equipos

g) Monitorear el rendimiento y la disponibilidad de los servicios

h) Almacenar por un periodo de tres meses los log de cada equipo.

i) Atender todos los requerimientos y reportes de los usuarios.

j) Diagnósticos proactivos antes de fallas

k) Análisis de falsos positivos 

l) Análisis de logs de los equipos

m) Generar propuestas de solución a las incidencias presentadas.

10.1.1.4. De Wireless

El licitante ganador deberá administrar y operar los servicios de wireless, con por lo menos, las siguientes actividades.

a) Análisis de la configuración

b) Monitoreo de los registros de los equipos

c) Pruebas automáticas de funcionalidades de los equipos

d) Diagnósticos y solución de posibles fallas

e) Administración de incidentes y problemáticas

f) Monitorear la salud de los equipos

g) Monitorear el rendimiento y la disponibilidad de los servicios

h) Almacenar por un periodo de tres meses los log de cada equipo.

i) Atender todos los requerimientos y reportes de los usuarios.

j) Diagnósticos proactivos antes de fallas

k) Análisis de falsos positivos 

l) Análisis de logs de los equipos

10.1.2. Administración y Atención de Incidentes

El licitante ganador debe dar atención a todos y cada uno de los reportes e incidentes de los usuarios, a partir de la firma del contrato e inicio de operaciones, todas estas solicitudes serán registradas en el sistema de Mesa de Ayuda de Financiera Rural. Los reportes podrán contener solicitudes como altas, bajas y modificaciones a documentación, políticas y parámetros de configuración de los equipos que otorgan los servicios derivados de estas bases de licitación.

Por lo anterior, el licitante deberá realizar las actividades siguientes, de manera enunciativa más no limitativa, para la administración y operación del servicio y todas las actividades, procedimientos y políticas para realizar estas actividades deberán estas alineadas a ITIL v3.

a) Dar atención de Primer Nivel en la resolución a todos los reportes e incidentes recibidos en la Mesa de Ayuda Financiera Rural.

b) Dar atención de segundo nivel en la resolución de problemas que sobre pasen las capacidades de primer nivel.

c) Gestionar y dar seguimiento a las solicitudes que sean canalizadas al fabricante por su grado de complejidad.

d) El licitante debe proveer una herramienta (software) que apoye las actividades descritas en el punto 10.1.

e) Proveer la infraestructura necesaria incluyendo HARDWARE y SOFTWARE requerido para realizar las actividades de operación y administración de los servicios solicitados en estas bases. 

f) Identificar problemas de capacidad de los canales de comunicación mediante los procesos de monitoreo proponiendo periódicamente soluciones de mejora

g) Realizar diagnósticos de los parámetros principales de performance y disponibilidad.

h) Administración de la capacidad y de las configuraciones de la infraestructura implementada como parte del contrato firmado.

i) Recibir, validar y dar seguimiento a todas las solicitudes de atención (Altas, Bajas y Modificaciones) de los usuarios autorizados.

j) Documentar los cambios realizados a cualquier dispositivo que se parte del contrato de la solución ofertada.

Todas estas actividades, antes descritas, deben ser operadas y administradas en el ámbito del Sercvicio De comunicaciones IP, Servicio de Redes de Área Local, Servicio de Control de Acceso a la Red y Servicio de Redes Inalámbricas (Wireless)

10.1.3. Administración y Control de Cambios

El licitante deberá incluir dentro de su plantilla de personal a una persona con certificación ITIL v3, que será la responsable de la administración y control  de Cambios de la infraestructura ofertada, y deberá realizar las siguientes actividades en base a ITIL v3:

1) RFCs solicitados.

2) Porcentaje de RFCs aceptados y aprobados.

3) Número de cambios realizados clasificados por impacto y prioridad 

4) Tiempo medio del cambio dependiendo del impacto y la prioridad

5) Número de cambios de emergencia realizados.

6) Porcentaje de cambios exitosos en primera instancia, segunda instancia, etc.

7) Numero de back-outs con una detallada explicación de los mismos.

8) Evaluaciones post-implementación.

9) Porcentajes de cambios cerrados sin incidencias ulteriores.

10) Incidencias asociadas a cambios realizados.

11) Número de reuniones del CAB con información estadística asociada: número de asistentes, duración, nº de cambios aprobados por reunión, etc.

10.1.4. Administración de la Configuración

La principal tarea de la Gestión de Configuraciones es llevar un registro actualizado de todos los elementos de configuración de la infraestructura ofertada, por lo que el licitante deberá considerar  que las persona certificada en ITIL v3, realice las siguientes actividades:

1) Llevar el control de todos los elementos de configuración de la infraestructura TI con el adecuado nivel de detalle.

2) Proporcionar información precisa sobre la configuración de Ia infraestructura a todos los diferentes procesos de gestión.

3) Interactuar con las Gestiones de Incidentes, Problemas, Cambios y Versiones de manera que estas puedan resolver más eficientemente las incidencias, encontrar rápidamente la causa de los problemas, realizar los cambios necesarios para su resolución y mantener actualizados y documentados todos los cambios realizados.

4) Monitorizar periódicamente la configuración de los sistemas en el entorno de producción y compararla con la documentación almacenada.

10.2. Mantenimiento preventivo de la Infraestructura de servicios.

El licitante ganador deberá brindar un mantenimiento preventivo por lo menos dos veces por año a cada uno de los equipos que sean parte del contrato derivado de estas bases.

El mantenimiento deberá realizarse en los días y horarios que serán establecidos en común acuerdo entre el licitante ganador y Financiera Rural, con el fin de no afectar la operación y continuidad del negocio de la Institución, es importante señalar que los calendarios de mantenimiento preventivo se harán del conocimiento de los usuarios con un mes de anticipación.

10.2.1. Actividades que incluye el mantenimiento preventivo

Recolección de la información de configuración de los equipos, memoria, puertos y verificar el correcto funcionamiento del procesador antes del servicio de limpieza.

1) Actividades previas

a) Medición de voltajes de c.d. en rack de comunicaciones

b) Verificación de voltajes e inducción en tierra física

c) Verificación del hardware (tarjetas y módulo) y software (programación y versión que tiene el equipo) instalado en el equipo a través de una PC Antes de la limpieza.

d) Acomodo y amarre de cableado

2) Actividades  de limpieza

a) Extracción de polvo en equipo de comunicaciones

b) Limpieza de gabinetes de equipo de comunicaciones con cremas o líquidos limpiadores (no corrosivos).

3) Actividades de verificación

a) Realización de pruebas del correcto funcionamiento de los equipos mediante software y hardware especializado y las facilidades que el mismo equipo tiene para este fin realizando rutinas de prueba.

b) Recolección de la información de configuración de los equipos, memoria, puertos y verificar el correcto funcionamiento del procesador después del servicio de limpieza.

4) Actividades de reporte

a) Reporte de mediciones iniciales y finales

b) Reporte de anomalías detectadas 

c) Actualización de bitácoras de servicio

d) Se entregará una copia de cada uno de los reportes a quien indique Financiera Rural

10.3. Reportes de la Infraestructura ofertada

El licitante ganador deberá entregar de manera mensual y con un plazo máximo de entrega de los primeros 10 días naturales del siguiente mes, un reporte de cada servicio contratado que deberá contener por lo menos con la siguiente información, de manera enunciativa más no limitativa.

Todos los reportes podrán ser modificados a solicitud de Financiera Rural en cualquier momento.

Financiera Rural podrá solicitar cualquier reporte en cualquier momento, tanto de los ya establecidos, como alguno con características especificas.

10.3.1. Reportes de comunicaciones IP

Para el sistema de Comunicaciones IP el licitante ganador deberá entregar los siguientes reportes:

1) Reporte de los 10 equipos con mayor consumo en CPU

2) Reporte de los 10 equipos con mayor consumo en Memoria

3) Reporte de los 10 equipos con mayores incidentes en el mes.

4) Reporte de las 50 llamadas de larga distancia nacionales, internacionales y mundiales con mayor costo. Por cada sitio.

5) Reporte de los usuarios con mayor número de llamadas

6) Llamadas fallidas diarias o mensuales por el usuario

7) Llamadas que impactaron mas la calidad de voz en el mes.

8) Reubicaciones  en los teléfonos IP 

9) Cambios en los números de los directorios telefónicos

10) Números no asignados en el directorio telefónico

11) Modificaciones a la configuración equipos 

12) Detección de fallas en la seguridad de los teléfonos IP

13) Inventario detallado de los teléfonos IP.

14) Inventario de la distribución de los teléfonos IP

15) Disponibilidad de los servicios contratados para la comprobación de los niveles de servicio

10.3.2. Reportes del servicio de Redes de Área Local (Switches)

Los reportes en base a los equipos Switches LAN que el licitante deberá entregar de manera mensual por cada sitio de Financiera Rural son los siguientes:

1) Reporte de disponibilidad y utilización de los recursos de Switches

a) Rendimiento de CPU

b) Rendimiento de memoria

c) Tarjetas

d) Fuentes

e) Interfaces troncales

2) Reporte de fallas o incidentes físicos del equipo

3) Reporte de incidentes de seguridad en los equipos

4) Número de reportes atendidos durante el mes

5) Informes ejecutivos por cada incidente que afecte la operatividad de Financiera Rural y que supere más de 1 hora en corporativo y más de 2 horas en regionales y más de 4 horas en Agencias, el reporte debe incluir causa raíz y solución aplicada.

6) Reporte de cambios a la configuración de cada equipo.

7) Reportes mensuales de las tendencias de uso de los recursos de los switches para la toma de decisiones. 

8) Disponibilidad de los servicios contratados para la comprobación de los niveles de servicio

10.3.3. De Control de Acceso a la Red

1) Reporte de actividades sospechosas e incidentes en la red.
2) Reporte de eventos mitigados.
3) Reporte de utilización de los recursos.
a) Rendimiento de CPU

b) Rendimiento de memoria

4) Reporte de fallas físicas

5) Reporte de falsos positivos (10 más importantes)

6) Reporte de los servicios atendidos en el mes. 

7) Disponibilidad de los servicios contratados para la comprobación de los niveles de servicio

10.3.4. De Gíreles
Los reportes en base a los equipos Switches LAN que el licitante deberá entregar de manera mensual por cada sitio de Financiera Rural que cuenta con este servicio son los siguientes:

1) Reporte de utilización de los recursos.
a) Rendimiento de CPU

b) Rendimiento de memoria

2) Reporte de fallas físicas

3) Reporte de los servicios atendidos en el mes.
4) Disponibilidad de los servicios contratados para la comprobación de los niveles de servicio
10.4. Acuerdos de Niveles de Servicio

Los niveles de servicio requeridos por FINANCIERA RURAL, se especifican en la siguiente tabla: “Niveles de servicio” y deberá estar desglosado por sitio: tabla 1 del  anexo 1, para los equipos de datos de la red LAN (Switches, Acces Point y Controladores), equipamiento de Comunicaciones IP y NAC.

Estos niveles de servicio están tipificados de acuerdo a la criticidad del sitio y corresponden a los siguientes parámetros:

La disponibilidad especificada se contabiliza a partir de ser notificada la falla a la Mesa de Ayuda de Financiera Rural y el diagnostico no deberá ser mayor a 2 horas, en cualquiera de los casos.

TABLA: “Niveles de Servicio”

	Tipo de Nodo
	Criticidad
	Tiempo de Solución

	Central
	1
	Inmediato

	Oficinas Regionales
	2
	8 horas

	Agencias
	3
	12 horas


El horario de operación en los nodos será 7x24x365 (siete días a la semana por veinticuatro horas, todos los días del año).

Toda la infraestructura de conectividad así como el hardware y software que oferte o utilice EL LICITANTE de acuerdo a su solución propuesta mantendrá los Niveles de Servicio para los inmuebles indicados en la tabla 1 del  anexo 1  A de acuerdo a la tipificación especificada por sitio.

El Nivel de Servicio que  el licitante deberá cumplir será el siguiente:

	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN
	NIVEL DE

SERVICIO

	Centro de Operación y Monitoreo de Red


	Disponibilidad de herramientas de Mesa Ayuda: Atención al cliente, administración, seguimiento de eventos, base de datos para la administración.

Disponibilidad de herramientas de desempeño, portales WEB, monitoreo (poleo, umbrales, agentes SMNP), reporteo y bases de datos. 


	7x24x365 días

	Tiempo de Atención de llamada
	Tiempo máximo de atención de llamada a partir de que entra al conmutador y es contestada por un operador.
	30 Segundos

	Tiempo de Soporte Remoto
	Tiempo máximo de atención remota a partir que un operador remoto toma la llamada. 
	Inmediato

	Entrega de Reportes
	Tiempo máximo que el Licitante deberá entregar de forma mensual a FINANCIERA RURAL los reportes que se generen de la operación de los sistemas de monitoreo y touble ticket, estos deberán de ser entregados en CD y/o impresos hasta el término del contrato. 
	10 días naturales de cada mes


10.5. Procedimientos para la Administración y atención del servicio

El licitante deberá presentar los procedimientos para la administración y atención del servicio ofertado.

10.5.1. Procedimientos de Administración del servicio

1) Procedimiento de administración de los equipos de comunicaciones unificadas

2) Procedimiento de  administración de los equipos de Red de Área Local (Switches)

3) Procedimiento de administración de los equipos de Control de Acceso a la Red (NAC)

4) Procedimiento de administración de los equipos inalámbricos (WLAN).

a) Puntos de Acceso

b) Controladores de los puntos de acceso

5) Procedimiento (propuesta) de integración del servicio Mesa de Ayuda del Financiera Rural con la atención de los servicios del licitante ganador

10.5.2. Procedimientos de Atención del Servicio

1) Procedimiento para la atención de fallas. El proceso para la atención de fallas permitirá la atención de los reportes de una manera eficiente que permita su rápida solución. Este proceso se dividirá en tres etapas principales, la apertura de reporte (ya sea en un esquema proactivo o bien reactivo), su seguimiento y finalmente el cierre, como se describe a continuación

a) Apertura de Reporte/Proceso Proactivo.- La apertura de un reporte se presenta de manera proactiva cuando el NOC de EL LICITANTE, por medio de su sistema de monitoreo, detecta una falla en la red de FINANCIERA RURAL  y al realizar un diagnóstico previo, determina la necesidad de abrir un reporte de falla

b) Proceso Reactivo.- En este proceso, FINANCIERA RURAL  detecta una falla o afectación en el servicio y su personal asignado lo reporta al NOC de EL LICITANTE, el cual funge como punto único de contacto para la atención de los reportes.

c) Procedimiento de escalación de niveles de atención (organigrama con tiempos estimado entre cada nivel de escalación, así como los teléfonos de oficina, celulares y equipos de comunicación inmediata móvil de servicio bidireccional de los responsables de cada nivel), como se muestra a continuación: 

d) El Procedimiento de escalación se establece en función de la criticidad de las fallas, de acuerdo al nivel  de afectación que deberán considerar:

i. Criticidad Baja: No es una falla son reconfiguraciones o mejoras.

ii. Criticidad Media: Falla  que no afectan la operación y continuidad de los servicios.

iii. Criticidad Alta: Los equipos se encuentran severamente dañados y alteran el funcionamiento de la red.

iv. Criticidad Urgente/Crítica: Los equipos se encuentran en su totalidad fuera de operación afectando todo el servicio de la red.

.

2) Procedimiento para la atención de usuarios.- Este procedimiento debe indicar al usuario como debe realizar su solicitud o requerimiento.

11. PERFIL DEL LICITANTE

Los licitantes interesados en participar en la presente convocatoria  deberán de  cumplir con los siguientes requisitos:
1) Tener una experiencia mínima de 1 año con relación a la prestación de los servicios objeto de la presente licitación, siendo esta experiencia  comprobable
2) Tener una amplia experiencia en proyectos similares lo cual deberá demostrar mediante al menos 2 cartas de recomendación y 2 contratos de servicios. Las cartas de recomendación deberán estar relacionadas con los contratos presentados, en donde se deberá de manifestar el desempeño y calidad del servicio, en caso que no sea presentada la carta de recomendación no se considerará el contrato de referencia.
3) Curriculum vitae de la empresa  donde manifieste bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son ciertos y donde señale la trayectoria de la empresa, experiencia, antigüedad, reconocimientos, certificaciones, infraestructura, relación de clientes, organigrama, productos y soluciones.
4) Copia simple del certificado NOM-016-SCFI-1993 de los equipos que integraran la solución propuesta y a falta de ésta, las normas internacionales EMC, MEF, ENTAC.
5) Carta del fabricante donde manifieste que el licitante es un distribuidor autorizado de los equipos para la solución propuesta (servidor de comunicaciones IP, switches LAN, NAC y wireless).
6) Carta del fabricante donde manifieste que el licitante participante tiene la capacidad técnica para instalar,  configurar, poner a punto y corregir las fallas durante el periodo de instalación, configuración y garantía de los equipos instalados para la solución propuesta (servidor de comunicaciones IP, switches LAN, NAC y wireless).
7) Copia simple del certificado RoHS de cumplimiento de la directiva 2002/95/CE de restricción de ciertas sustancias peligrosas para los equipos propuestos.
8) Carta del fabricante donde manifieste que la solución ofertada en switch LAN es compatible con el sistema inteligente de administración AMPTRAC
9) Al menos 2 certificados del personal del licitante participante emitidos por el fabricante de la solución del sistema inteligente de administración  AMPTRAC.
10) Carta del fabricante donde manifieste que el licitante participante cuenta con personal debidamente capacitado y adiestrado  para la instalación, configuración y administración del sistema inteligente de administración AMPTRAC.
11.1. PERSONAL

El personal propuesto por el licitante participante deberá cumplir con el siguiente perfil:

11.1.1. Administrador del proyecto

:

11.1.1.1. Actividades

1) Deberá contar con una experiencia mínima de 2 años en proyectos similares 

2) Haber realizado actividades de administración de incidencias, cambios, configuraciones, actualización, planeación de nuevos requerimientos, generación de reportes y estadísticas de los servicios, 

3) Notificación de posibles riesgos,

4) Coordinación de actividades de inicio y fin de proyecto, 

5) Medición de métricas del servicio, 

6) Deberá  mantener informado tanto al equipo de trabajo como a personal de financiera Rural de toda actividad como: cambios, eventos  que involucre la calidad del servicio, niveles de servicio 

7) Manejo de personal, 

8) Todo lo anterior será enunciativo, mas no limitativo

11.1.1.2. Perfil

1) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula o título profesional

2) Curriculum vitae 

3) Certificaciones obtenidas  durante su trayectoria laboral afín a la solución propuesta por el licitante participante.

4) Copia Certificación en PMP para lo cual deberá presentarlo en original y copia para su cotejo

11.1.2. Supervisor operativo  

11.1.2.1. Actividades

1) Atender,  Gestionar, dar seguimiento y conclusión a todas las incidencias, las cuales  deberán ser atendidas de acuerdo a los niveles de servicio. 

2) Atender, controlar, vigilar, así como la de supervisar todas actividades asignadas al personal para atender los diferentes categorías de servicio (switches LAN, WIRELESS, Comunicaciones IP, NAC)

3) Administrar los controles de cambio

4) Administrar 

11.1.2.2. Perfil

1) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula,  título profesional o carta de pasante

2) Curriculum vitae 

3) Copia de Certificación ITIL y su original solo para cotejo.

11.1.3. Ingeniero en switches LAN y equipos wireless

11.1.3.1. Actividades

1) Deberá realizar análisis de tráfico de la red LAN, de protocolos, de rendimiento, así como  identificar fallas de manera proactiva

2) Monitorear y analizar la infraestructura del servicio de switches LAN

3) Generar reportes y estadísticas de acuerdo al   punto 10.3 para el apartado de switches LAN

4) Atender las incidencias  restableciendo el servicio de acuerdo a los niveles de servicio señalados en el punto 10.4

5) En caso de falla de algún switch deberá reemplazarlo por uno  características iguales o superiores, no importando la ubicación de éste, (corporativo, regionales y agencias) en condiciones óptimas de funcionamiento  para restablecer el servicio, atendiendo los tiempos conforme a lo indicado en el  punto 10.4 (acuerdos de niveles de servicio). Este equipo permanecerá de manera indefinida hasta el momento en que el licitante ganador  entregue el equipo que tuvo falla y que se encuentre operando  óptimamente.

6) Atender las garantías de los switches LAN.

7) Deberá instalar, configurar, administrar así como la de  actualizar los switches LAN de la solución propuesta.

8) Deberá instalar, configurar, administrar así como la de  actualizar toda la solución inalámbrica propuesta (Access Point).

11.1.3.2. Perfil requerido:

1) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula,  título profesional o carta de pasante

2) Curriculum vitae 

3) Certificaciones obtenidas  durante su trayectoria laboral afín a la solución propuesta por el licitante participante en switches LAN (core y acceso) y WIRELESS.  

11.1.4. Ingeniero en la solución VoIP

11.1.4.1. Actividades:

1) Dar atención de primer nivel a todos los reportes e incidentes reportados en la mesa de ayuda de financiera rural (atención a usuarios), teniendo como alcance la instalación, configuración, asignación, reasignación, reubicación de los aparatos telefónicos, cambio físico en caso de así requerirlo, atención de garantías, pruebas de funcionalidad.

2) Capacitación y adiestramiento para el uso de los aparatos telefónicos y el uso de la solución de comunicaciones unificadas  para usuarios.

3) Instalación, configuración,  y administración del sistema de comunicaciones IP, dando atención en corporativo, regionales y agencias de la Financiera Rural.

4) El ingeniero en la solución VoIP deberá estimar todo lo necesario para la instalación de aparatos telefónicos, desde el sistema de comunicaciones IP hasta el usuario final, tales como cordones de parcheo, asignaciones de puertos, configuración, administración y  así como conexiones en el NOC.

11.1.4.2. Perfil requerido:

1) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula,  título profesional o carta de pasante

2) Curriculum vitae 

3) Certificaciones obtenidas  durante su trayectoria laboral afín a la solución propuesta por el licitante participante (servidor de comunicaciones IP)

11.1.5. Ingeniero en comunicaciones unificadas

11.1.5.1. Actividades:

1) Generar reportes y estadísticas  sobre cada uno de los componentes de la solución ofertada para el sistema de comunicaciones IP.

2) Realizar la instalación, configuración, administración de los equipos de comunicaciones IP ofertados por el licitante ganador.

3) Actualizaciones de software

4) Administración de licencias

5) Monitoreo de los equipos que serán parte de la solución ofertada.

6) Brindar asistencia personalizada a los usuarios de Financiera Rural.

7) Asistir, corregir, implementar, planear, así como  prevenir eventos 

8) Atender todas las solicitudes de servicio de usuarios de Financiera Rural.

9) Mantener actualizado el inventario que son parte de la solución ofertada.

10) Realizar respaldos de  las configuraciones de todos los equipos de comunicaciones IP

11) Mantener actualizada  las base de control de cambios de todos los equipos.

11.1.5.2. Perfil requerido:

1) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula,  título profesional o carta de pasante

2) Curriculum vitae 

3) Presentar Certificaciones obtenidas en la solución de comunicaciones unificadas ofertada por el licitante 

11.1.6. Ingeniero en NAC

11.1.6.1. Actividades:

1) Instalar, configurar y administrar la infraestructura de control de acceso a la red ofertada.

2) Monitoreo del rendimiento y desempeño de los equipos de control de acceso.

3) Análisis y corrección de los falsos positivos que se pueden presentar.

4) Implementación y mantenimiento de las políticas de control de acceso a la red.

5) Reportes y estadísticas del desempeño general del equipo: memoria, cpu, interfases, fuentes de poder.

6) Reportes de la contención de ataques y actividades maliciosas de los eventos más relevantes.

7) Reportes de la contención de accesos no autorizados  a las aplicaciones y servidores centrales.

8) Notificación de alertas  con priorización de atención a usuarios mediante la mesa de ayuda.

11.1.6.2. Perfil requerido:

1) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula,  título profesional o carta de pasante

2) Curriculum vitae 

3) Copia de Certificación que avale que cuenta con los conocimientos técnicos para la instalación, configuración y administración de la solución NAC: (Network Access Control) propuesta por el licitante participante, presentar original para su cotejo. 

11.1.7. Número de personas por servicio.

El licitante debe proponer el siguiente número de personas para los servicios indicados en la siguiente tabla y cumplir con establecido en el punto 11 y 12 de estas bases de licitación.
	Descripción de Actividad
	Número de
Personas

	Administrador de Proyectos
	1

	Supervisor Operativo
	1

	Ingeniero de Switches LAN y equipos Wireless
	1

	Ingeniero de Comunicaciones IP
	2

	Ingeniero de Comunicaciones Unificadas
	1

	Ingeniero en NAC
	1

	Operadores de la Mesa de Ayuda
	2


12. MESA DE AYUDA

El licitante participante deberá implementar  una mesa de ayuda centralizada la cual  fungirá como punto único de contacto  para dar atención  a todas las oficinas de Financiera Rural: el corporativo, Regionales y agencias, estableciendo  procedimientos de contacto para los usuarios de Financiera Rural a fin de proporcionar altos niveles de calidad en el servicio.

La mesa de ayuda que establezca el licitante participante deberá de contar con los medios y la infraestructura adecuada  siendo la siguiente:

Deberá contar con al menos  2 operadores, cada operador deberá  contar con una computadora personal con procesador i5 de 3.2 GHz, 4GB de RAM, disco duro de 160 GB, con licencias de software, Windows XP, Office 2003, con conexión a red.

Formas de establecer contacto:

Deberán de realizarse al menos tres formas de contacto:

1) Mediante correo electrónico
2) Llamada telefónica de usuarios de Financiera Rural a una extensión.
3) Generación de reportes de servicio mediante un portal WEB que proporcionara el licitante ganador.
En todos los casos deberá generarse un ticket de atención  el cual contendrá un número folio.

El ciclo de vida de una incidencia deberá estar de acuerdo a los niveles de servicio establecidos en el punto 10.4 de las presentes bases.

El sistema WEB propuesto por el licitante deberá contar una base de conocimientos interconstruida

Deberá estar basada en los procesos,  procedimientos y lineamientos  ITIL.

El ticket generado en el sistema WEB deberá describir el ciclo de vida de una incidencia por lo que deberá contener al menos los siguientes datos:

1) Número de folio

2) Fecha y hora de generación del ticket

3) Fecha y hora de inicio de atención del ticket

4) Fecha y hora de término de atención del ticket

5) Nombre del usuario quien reporto la incidencia

6) Ubicación del equipo

7) Tipo de equipo

8) Marca, modelo y número de serie 

9) Descripción de la falla

10) Descripción de la solución

11) Histórico  de eventos

12) Firma de aceptación del servicio por parte del usuario

13) Firma de autorización del servicio por parte del área supervisora

14) Firma del técnico que realizo el servicio

15) Evaluación de calidad del servicio.

16) Tipo de servicio: garantía, cambio físico, configuración, instalación, reasignación.

17) Nivel de escalamiento de la incidencia.

18) Categoría del servicio (WIRELESS, switch LAN, NAC, comunicaciones IP, telefonía).

19) Nombre del operador quien levanto el reporte

20) Prioridad del reporte

El operador de la mesa de ayuda deberá proporcionar el servicio de atención a usuarios de manera proactiva debiendo dar  prontitud para la atención de peticiones solicitadas por los usuarios de Financiera Rural. Para lo cual deberá tener la capacidad de brindar asesoría vía telefónica al usuario y en caso de que el servicio de atención sea escalado deberá orientarlo al personal adecuado para la atención en sitio si así se requiere.

Para los operadores  de la mesa de ayuda:

Actividades:

1) Deberán atender todas las incidencias que se generen  derivado de la atención del servicio.

2) Todas las actividades de la mesa de ayuda deberán ser documentadas

3) Deberán brindar asesoría vía telefónica.

4) Deberán escalar las incidencias en caso de así requerirlo

5) Deberán vigilar el ciclo de vida de todas las incidencias.

6) Perfil requerido:

7) Tener una carrera de Ingeniería o Licenciatura que sea afín a  las actividades realizadas, tales como ingeniería en electrónica, licenciatura en Comunicaciones y electrónica, Informática, sistemas computacionales para lo cual deberá presentar  copia fotostática de  cedula,  título profesional o carta de pasante

8) Curriculum vitae  

9) Certificación en MCP (Microsoft certified  professional)

13. ACTIVIDADES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO,  AL INICIO DE OPERACIONES DE LOS SERVICIOS OFERTADOS y FIN DEL CONTRATO

13.1. A la firma del contrato.

A la firma del contrato el licitante ganador deberá iniciar las actividades para el otorgamiento de los servicios contratados y deberá tomar en cuenta los siguientes puntos:

13.1.1. Administración del Proyecto

El licitante ganador deberá entregar un plan de trabajo dividido en dos fases coordinado por su personal Certificado en PMP (Project Management Professional).

	FASE
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACION

	FASE I

 IMPLEMENTACION
	Un día después de la firma del contrato.
	31 xxxxx 2010

	FASE II 

OPERACIÓN DEL SERVICIO
	1 de Septiembre de 2010
	31 de Marzo 2014


13.1.1.1. FASE I. IMPLEMENTACION

Esta Fase incluye las siguientes actividades:

1) Plan de implementación de los servicios. El licitante deberá entregar a más tardar 7 días hábiles posteriores a la firma del contrato, que incluya actividades y entregables con duración inicio y fin de cada tarea,  el documento  deberá estar realizado de manera electrónica en algún software como Microsoft Project.

2) Suministro e instalación del 100% de los equipos que brindaran los servicios requeridos en esta licitación

3) El licitante ganador deberá realizar documentos de control que garanticen un desempeño óptimo las actividades de los ingenieros que realizarán la instalación y configuración de los equipos  a fin de no afectar la operación de cualquiera de los sitios de Financiera Rural.

4) El licitante ganador (coordinador del proyecto, PMP) deberá asistir a todas y cada una de las reuniones de trabajo para presentar avances y estatus de la implementación del proyecto con el personal de Financiera Rural que sea designado para este fin.
5) El coordinador del proyecto por parte del licitante ganador deberá realizar el Plan de comunicación, Evaluación y mitigación de riesgos conforme vaya avanzando el proyecto. El calendario de presentación, revisión del estatus de estos puntos será en común acuerdo con Financiera Rural.

6) El coordinador del proyecto deberá gestionar las actividades con terceros (proveedores de Mesa de Ayuda y enlaces de comunicaciones) para evitar riegos y tener un mejor despeño en el avance del proyecto.

13.1.1.2. Reuniones de trabajo

1) El coordinador del proyecto por parte del licitante ganador deberá tener reuniones periódicas con el personal de Financiera Rural para presentar los avances y estatus del proyecto.

13.1.1.3. Transición del servicio del proveedor actual al licitante ganador.

El licitante ganador deberá contemplar en su plan de trabajo las actividades y riesgos que involucran a los demás proveedores de Financiera Rural en el servicio que será afectado. 

Financiera Rural gestionará las reuniones entre el licitante ganador y los demás proveedores a fin de llegar a acuerdos que garanticen una buena implementación del proyecto.

13.1.1.4. Entregables de la implementación del proyecto

El licitante ganador deberá entregar en medio electrónico y físico (carpeta rotulada) la siguiente documentación al finalizar la etapa de implementación como máximo en 30 días hábiles de cada solución (comunicaciones IP,  Switches LAN, NAC, WLAN)

1) Memoria técnica de configuraciones de cada equipo de cada servicio instalado

2) Diagrama lógico de cada solución implementada

3) Diagrama físico de cada solución implementada por cada inmueble de o Financiera Rural.

4) Carta de cierre dirigida al responsable del área técnica de que la fase de implementación ha concluido satisfactoriamente.

13.1.2. FASE II. OPERACIÓN DEL SERVICIO

Una vez que la fase de implementación haya finalizado, se iniciará la fase de operación de la infraestructura de servicios contratada y se realizarán las siguientes actividades:

1) Actualización de las memorias técnicas cada vez que se genere un cambio en cualquier equipo de la infraestructura de servicios instalada. El tiempo máximo para entregar el documento actualizado, de preferencia de manera electrónica es de 10 días hábiles una vez realizado el cambio.

2) Operación del 100 % de los servicios contemplados en esta licitación

3) Administración operación y monitoreo de la operación  de los servicios contratados descritos en el punto 10., de las presentes bases.

4) Mantenimiento Preventivo y correctivo descrito en el punto 10.2 de las presentes  bases.

Toda esta documentación actualizada antes descrita deberá entregarse al Financiera Rural al término de contrato, 

13.2. Al finalizar el contrato

13.2.1. Entregables del contrato

El licitante ganador, deberá entregar toda la documentación generada en el transcurso del contrato, tanto en configuraciones, como en diagramas físicos y lógicos, descritos en el punto 10 de estas bases.

14. CONSIDERACIONES RESPECTO A LA COTIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

15. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

El Licitante deberá incluir en su propuesta técnica un curso (no incluye certificación) sobre las siguientes tecnologías:

	CURSO
	Número de
Participantes

	Curso de administración básica de  Comunicaciones IP
	4

	Curso de administración básica de NAC
	4

	Curso de administración básico de solución Wireless
	4

	Curso de administración básica de equipos Switches
	4


.

La transferencia de conocimiento se llevará a cabo en un centro de educación avalado por el fabricante que designe el licitante, en la Ciudad de México, quedando fuera de la responsabilidad del licitante los viáticos del personal de la convocante para asistir a dichos cursos.

Los cursos se calendarizarán de común acuerdo entre la convocante y el licitante ganador una vez iniciado el proyecto.

ANEXO 1A

Tabla 2.- Identificación de Servicios en cada Inmueble.

	No.
	INMUEBLE
	TELEF IP
	RED LAN
	WIRELESS
	TARIFI CADOR
	NAC

	1
	OFICINA CENTRAL
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	2
	ALMACEN
	SI
	SI
	NO
	SI
	SI

	3
	CENTRO DE DATOS (KIO)
	NO
	NO
	NO
	NO
	SI

	4
	CAMPECHE 
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	5
	CARENAS
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	6
	CINTALAPA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	7
	COMITAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	8
	ESCARCEGA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	9
	MERIDA  (REGIONAL SURESTE)
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	10
	SOLIDARIUDAD PLAYA DEL CARMEN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	11
	TAPACHULA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	12
	TIZIMIN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	13
	TONALA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	14
	TUXTLA GUTIERREZ
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	15
	VILLAFLORES
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	16
	VILLAHERMOSA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	17
	ZAPATA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	18
	ALLENDE
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	19
	CD. JUAREZ
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	20
	CD. MANTE
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	21
	CD. VALLES 
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	22
	CD. VICTORIA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	23
	CHIHUAHUA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	24
	CUAUHTEMOC
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	25
	DELICIAS
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	26
	DURANGO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	27
	GUADALUPE VICTORIA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	28
	HIDALGO DEL PARRAL
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	29
	MONCLOVA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	30
	MONTERREY   (REGIONAL NORTE)
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	31
	MONTERREY AGENCIA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	32
	NVO. CASAS GRANDES
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	33
	OJINAGA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	34
	RIO GRANDE
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	35
	SALTILLO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	36
	SAN LUIS POTOSI
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	37
	TLALTENANGO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	38
	TORREON
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	39
	VALLE HERMOSO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	40
	ZACATECAS
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	41
	APATZINGAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	42
	ATLACOMULCO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	43
	CD. SERDAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	44
	CHILPANCINGO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	45
	CORDOBA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	46
	CUAUTLA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	47
	HUAJUAPAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	48
	IXMIQUILPAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	49
	LA PIEDAD
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	50
	LAZARO CARDENAS
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	51
	MARAVATIO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	52
	MORELIA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	53
	MARTINEZ DE LA TORRE
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	54
	OAXACA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	55
	OMETEPEC
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	56
	PANCHUCA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	57
	PANUCO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	58
	PETATLAN 
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	59
	PINOTEPA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	60
	POZA RICA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	61
	PUEBLA (REGIONAL SUR)
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	62
	SAN ANDRES TUXTLA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	63
	TEHUANTEPEC
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	64
	TEZIUTLAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	65
	TLAXCALA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	66
	TOLUCA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	67
	TUXPAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	68
	TUXTEPEC
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	69
	URUAPAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	70
	VERACRUZ
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	71
	XALAPA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	72
	ZAMORA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	73
	CD. CONSTITUCION
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	74
	CD. OBREGON
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	75
	CULIACAN 
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	76
	ENSENADA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	77
	GUASAVE
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	78
	HERMOSILLO (REGIONAL NOROESTE)
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	79
	LA PAZ
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	80
	LOS MOCHIS
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	81
	MAGDALENA DE KINO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	82
	MAZATLAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	83
	MEXICALI
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	84
	NAVOJOA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	85
	SAN LUIS RIO COLORADO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	86
	SANTIAGO IXCUINTLA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	87
	TEPIC
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	88
	VICAM
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	89
	AGUASCALIENTES
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	90
	AMECA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	91
	AUTLAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	92
	CD. GUZMAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	93
	CELAYA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	94
	COLIMA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	95
	GUADALAJARA
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	96
	IRAPUATO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	97
	LA BARCA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	98
	PUERTO VALLARTA
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	99
	QUERETARO (REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE)
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO

	100
	TEPATITLAN
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO

	101
	VALLE DE SANTIAGO
	SI
	SI
	NO
	SI
	NO


Tabla 2.- Tipo de equipos por inmueble.

	ID
	INMUEBLE
	TIPO SW

	1
	OFICINA CENTRAL
	Core, Tipo A

	2
	ALMACEN
	Tipo B

	3
	DATACENTER (KIO)
	0

	4
	CAMPECHE 
	Tipo B

	5
	CARENAS
	Tipo B

	6
	CINTALAPA
	Tipo B

	7
	COMITAN
	Tipo B

	8
	ESCARCEGA
	Tipo B

	9
	MERIDA  (REGIONAL SURESTE)
	Tipo A

	10
	SOLIDARIUDAD PLAYA DEL CARMEN
	Tipo B

	11
	TAPACHULA
	Tipo B

	12
	TIZIMIN
	Tipo B

	13
	TONALA
	Tipo B

	14
	TUXTLA GUTIERREZ
	Tipo B

	15
	VILLAFLORES
	Tipo B

	16
	VILLAHERMOSA
	Tipo B

	17
	ZAPATA
	Tipo B

	18
	ALLENDE
	Tipo B

	19
	CD. JUAREZ
	Tipo B

	20
	CD. MANTE
	Tipo B

	21
	CD. VALLES 
	Tipo B

	22
	CD. VICTORIA
	Tipo B

	23
	CHIHUAHUA
	Tipo B

	24
	CUAUHTEMOC
	Tipo B

	25
	DELICIAS
	Tipo B

	26
	DURANGO
	Tipo B

	27
	GUADALUPE VICTORIA
	Tipo B

	28
	HIDALGO DEL PARRAL
	Tipo B

	29
	MONCLOVA
	Tipo B

	30
	MONTERREY   (REGIONAL NORTE)
	Tipo A

	31
	MONTERREY AGENCIA
	Tipo B

	32
	NVO. CASAS GRANDES
	Tipo B

	33
	OJINAGA
	Tipo B

	34
	RIO GRANDE
	Tipo B

	35
	SALTILLO
	Tipo B

	36
	SAN LUIS POTOSI
	Tipo B

	37
	TLALTENANGO
	Tipo B

	38
	TORREON
	Tipo B

	39
	VALLE HERMOSO
	Tipo B

	40
	ZACATECAS
	Tipo B

	41
	APATZINGAN
	Tipo B

	42
	ATLACOMULCO
	Tipo B

	43
	CD. SERDAN
	Tipo B

	44
	CHILPANCINGO
	Tipo B

	45
	CORDOBA
	Tipo B

	46
	CUAUTLA
	Tipo B

	47
	HUAJUAPAN
	Tipo B

	48
	IXMIQUILPAN
	Tipo B

	49
	LA PIEDAD
	Tipo B

	50
	LAZARO CARDENAS
	Tipo B

	51
	MARAVATIO
	Tipo B

	52
	MORELIA
	Tipo B

	53
	MARTINEZ DE LA TORRE
	Tipo B

	54
	OAXACA
	Tipo B

	55
	OMETEPEC
	Tipo B

	56
	PANCHUCA
	Tipo B

	57
	PANUCO
	Tipo B

	58
	PETATLAN 
	Tipo B

	59
	PINOTEPA
	Tipo B

	60
	POZA RICA
	Tipo B

	61
	PUEBLA (REGIONAL SUR)
	Tipo A

	62
	SAN ANDRES TUXTLA
	Tipo B

	63
	TEHUANTEPEC
	Tipo B

	64
	TEZIUTLAN
	Tipo B

	65
	TLAXCALA
	Tipo B

	66
	TOLUCA
	Tipo B

	67
	TUXPAN
	Tipo B

	68
	TUXTEPEC
	Tipo B

	69
	URUAPAN
	Tipo B

	70
	VERACRUZ
	Tipo B

	71
	XALAPA
	Tipo B

	72
	ZAMORA
	Tipo B

	73
	CD. CONSTITUCION
	Tipo B

	74
	CD. OBREGON
	Tipo B

	75
	CULIACAN 
	Tipo A

	76
	ENSENADA
	Tipo B

	77
	GUASAVE
	Tipo A

	78
	HERMOSILLO (REGIONAL NOROESTE)
	Tipo A

	79
	LA PAZ
	Tipo B

	80
	LOS MOCHIS
	Tipo B

	81
	MAGDALENA DE KINO
	Tipo B

	82
	MAZATLAN
	Tipo B

	83
	MEXICALI
	Tipo B

	84
	NAVOJOA
	Tipo B

	85
	SAN LUIS RIO COLORADO
	Tipo B

	86
	SANTIAGO IXCUINTLA
	Tipo B

	87
	TEPIC
	Tipo B

	88
	VICAM
	Tipo B

	89
	AGUASCALIENTES
	Tipo B

	90
	AMECA
	Tipo B

	91
	AUTLAN
	Tipo B

	92
	CD. GUZMAN
	Tipo B

	93
	CELAYA
	Tipo B

	94
	COLIMA
	Tipo B

	95
	GUADALAJARA
	Tipo A

	96
	IRAPUATO
	Tipo B

	97
	LA BARCA
	Tipo B

	98
	PUERTO VALLARTA
	Tipo B

	99
	QUERETARO (REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE)
	Tipo A

	100
	TEPATITLAN
	Tipo B

	101
	VALLE DE SANTIAGO
	Tipo B


[image: image1.emf]ID INMUEBLE

Perfil  ejecutivo

4068 EE

Perfil Semi-

Ejecutivo

4038 EE

Perfil Básico

4018

Perfil 

Inalámbrico

Perfil Sala de 

Juntas

4135

Perfil IP 

Basado en 

Software

TOTAL

1

Oficina Central 80

120 360 30 20 100 710

2

Datacenter 0

0 0 0 0 0 0

3 ALMACEN

1

1 10 0 0 0 12

4 CAMPECHE 

1

1 12 0 0 0 14

5 CARENAS

1

1 6 0 0 0 8

6 CINTALAPA

1

1 7 0 0 0 9

7 COMITAN

1

1 5 0 0 0 7

8 ESCARCEGA

1

1 7 0 0 0 9

9

MERIDA  (REGIONAL SURESTE)

4

20 45 4 2 0 75

10 SOLIDARIUDAD PLAYA DEL CARMEN

1

1 8 0 0 0 10

11 TAPACHULA

1

1 8 0 0 0 10

12 TIZIMIN

1

1 8 0 0 0 10

13 TONALA

1

1 8 0 0 0 10

14 TUXTLA GUTIERREZ

1

1 19 0 0 0 21

15 VILLAFLORES

1

1 8 0 0 0 10

16 VILLAHERMOSA

1

1 9 0 0 0 11

17 ZAPATA

1

1 7 0 0 0 9

18 ALLENDE

1

1 5 0 0 0 7

19 CD. JUAREZ

1

1 5 0 0 0 7

20 CD. MANTE

1

1 6 0 0 0 8

21 CD. VALLES 

1

1 7 0 0 0 9

22 CD. VICTORIA

1

1 11 0 0 0 13

23 CHIHUAHUA

1

1 12 0 0 0 14

24 CUAUHTEMOC

1

1 8 0 0 0 10

25 DELICIAS

1

1 5 0 0 0 7

26 DURANGO

1

1 11 0 0 0 13

27 GUADALUPE VICTORIA

1

1 9 0 0 0 11

28 HIDALGO DEL PARRAL

1

1 6 0 0 0 8

29 MONCLOVA

1

1 4 0 0 0 6

30

MONTERREY   (REGIONAL NORTE)

4

20 45 4 2 0 75

31 MONTERREY AGENCIA

1

1 9 0 0 0 11

32 NVO. CASAS GRANDES

1

1 6 0 0 0 8

33 OJINAGA

1

1 3 0 0 0 5

34 RIO GRANDE

1

1 7 0 0 0 11

35 SALTILLO

1

1 5 0 0 0 7

36 SAN LUIS POTOSI

1

1 10 0 0 0 12

37 TLALTENANGO

1

1 5 0 0 0 7

38 TORREON

1

1 9 0 0 0 11

39 VALLE HERMOSO

1

1 12 0 0 0 14

40 ZACATECAS

1

1 16 0 0 0 18

41 APATZINGAN

1

1 6 0 0 0 8

42 ATLACOMULCO

1

1 7 0 0 0 9

43 CD. SERDAN

1

1 9 0 0 0 11

44 CHILPANCINGO

1

1 12 0 0 0 14

45 CORDOBA

1

1 8 0 0 0 10

46 CUAUTLA

1

1 9 0 0 0 11

47 HUAJUAPAN

1

1 4 0 0 0 6

48 IXMIQUILPAN

1

1 5 0 0 0 7

49 LA PIEDAD

1

1 7 0 0 0 9

50 LAZARO CARDENAS

1

1 5 0 0 0 7

51 MARAVATIO

1

1 4 0 0 0 6

52 MORELIA

1

1 11 0 0 0 13

53 MARTINEZ DE LA TORRE

1

1 5 0 0 0 7

54 OAXACA

1

1 10 0 0 0 12

55 OMETEPEC

1

1 5 0 0 0 7

56 PANCHUCA

1

1 13 0 0 0 15

57 PANUCO

1

1 7 0 0 0 9

58 PETATLAN 

1

1 6 0 0 0 8

59 PINOTEPA

1

1 6 0 0 0 8

60 POZA RICA

1

1 7 0 0 0 9

61

PUEBLA (REGIONAL SUR)

3

20 62 3 2 0 90

62 SAN ANDRES TUXTLA

1

1 6 0 0 0 8

63 TEHUANTEPEC

1

1 5 0 0 0 7

64 TEZIUTLAN

1

1 7 0 0 0 9

65 TLAXCALA

1

1 8 0 0 0 10

66 TOLUCA

1

1 11 0 0 0 13

67 TUXPAN

1

1 7 0 0 0 9

68 TUXTEPEC

1

1 8 0 0 0 10

69 URUAPAN

1

1 7 0 0 0 9

70 VERACRUZ

1

1 10 0 0 0 12

71 XALAPA

1

1 6 0 0 0 8

72 ZAMORA

1

1 6 0 0 0 8

73 CD. CONSTITUCION

1

1 3 0 0 0 5

74 CD. OBREGON

1

1 17 0 0 0 19

75 CULIACAN 

1

1 29 0 0 0 31

76 ENSENADA

1

1 6 0 0 0 8

77 GUASAVE

1

1 22 0 0 0 24

78

HERMOSILLO (REGIONAL NOROESTE)

3

20 35 4 3 0 65

79 LA PAZ

1

1 10 0 0 0 12

80 LOS MOCHIS

1

1 18 0 0 0 20

81 MAGDALENA DE KINO

1

1 4 0 0 0 6

82 MAZATLAN

1

1 4 0 0 0 6

83 MEXICALI

1

1 16 0 0 0 18

84 NAVOJOA

1

1 5 0 0 0 7

85 SAN LUIS RIO COLORADO

1

1 4 0 0 0 6

86 SANTIAGO IXCUINTLA

1

1 8 0 0 0 10

87 TEPIC

1

1 11 0 0 0 13

88 VICAM

1

1 4 0 0 0 6

89 AGUASCALIENTES

1

1 6 0 0 0 8

90 AMECA

1

1 9 0 0 0 11

91 AUTLAN

1

1 6 0 0 0 8

92 CD. GUZMAN

1

1 8 0 0 0 10

93 CELAYA

1

1 12 0 0 0 14

94 COLIMA

1

1 8 0 0 0 10

95 GUADALAJARA

4

20 50 4 2 0 80

96 IRAPUATO

1

1 14 0 0 0 16

97 LA BARCA

1

1 10 0 0 0 12

98 PUERTO VALLARTA

1

1 4 0 0 0 6

99

QUERETARO (REGIONAL CENTRO-OCCIDENTE)

3

20 60 4 3 0 90

100 TEPATITLAN

1

1 7 0 0 0 9

101 VALLE DE SANTIAGO

1

1 5 0 0 0 7

194 333 1427 53 34 100 2143

TOTAL


ANEXO 2
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

México D. F. a __ de _________del 2010.

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS DE FINANCIERA RURAL

PRESENTE

Con relación a la Licitación Pública XXXXX numero 0656501-XXX-10, para la Contratación del Servicio XXXXXX, me permito someter a su consideración la siguiente Proposición económica:

	PARTIDA ÚNICA
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	UNIDAD DE

MEDIDA
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	IMPORTE

	
	
	servicio
	
	

	
	SUBTOTAL:
	

	
	I.V.A.:
	

	
	TOTAL:
	


· Todos los precios están expresados en Moneda Nacional.

· Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para la prestación del servicio.

· Se garantizan costos fijos y vigentes hasta el cumplimiento total de las condiciones del contrato.

· Esta Proposición tiene una vigencia de 60 días naturales a partir de la fecha del Fallo de la Invitación.

· Se acepta las condiciones de pago establecidas en la Convocatoria de la presente licitación.

ATENTAMENTE

_______________________________________

Nombre y firma del Licitante o su Representante Legal
ANEXO 3

RELACION DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE
	LICITACIÓN PUBLICA  (       )No.._______________


Fecha:_______________________________

IV. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR
	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	1
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	

	IV.1.A
	Original y copia de identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones. los licitantes que hubieren participado a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán utilizar el medio de comunicación electrónica previamente certificado por la SFP.
	
	

	IV.1.B
	Acreditación de quien únicamente presenta las proporciones
En caso de que las proposiciones sean entregadas por un apersona diferente al representante legal o persona física licitante, para poder tener derecho a voz en los diferentes actos del procedimiento, se deberá acreditar mediante carta poder simple, otorgada por el representante legal o la persona física licitante. En este caso la persona designada deberá presentar original y copia de una identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional).

La falta de este documento o su presentación incorrecta no será motivo de desechamiento pero la persona designada sólo podrá asistir a los actos en calidad de oyente sin derecho a voz.
	
	

	IV.1.C
	Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya proporcionado servicios iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la licitación
	
	

	IV.1.D
	Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.
	
	

	IV.1.E
	Carta de declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Financiera Rural, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes
	
	

	IV.1.F
	Carta de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas
	
	

	IV.1.G
	Formato de acreditación de personalidad jurídica del licitante debidamente requisitado conforme al Anexo No. XX de esta Convocatoria a la licitación o bien carta bajo protesta de decir verdad con la misma información solicitada en ese anexo
	
	

	IV.1.H
	Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el inciso f) del apartado III de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar original o copia certificada del convenio al que se refiere el punto II de dicho incisofirmando el registro para participar en la licitación dispuesto por la convocante
	
	

	IV.1.I

	Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y, en el caso de adquisición de bienes, además manifestará que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 

En el caso de licitaciones públicas internacionales, el escrito a que se refiere inciso, deberá incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate. En caso de duda sobre los documentos que deberán requerirse a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, la Financiera Rural solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.
	
	

	IV.1.J

	El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él
	
	

	IV.1.K

	Escrito  en el que manifieste bajo protesta de decir vedad, que los precios que presentan en su proposición económica no se cotiza en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios
	
	

	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	2
	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	

	IV.2.A
	Descripción amplia de los bienes o servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. xx, de esta Convocatoria a la licitación dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo
	
	

	IV.2.B

	Informe detallado, relativo a su capacidad para realizar los servicios objeto de esta licitación, incluyendo el domicilio de sus oficinas administrativas (especificar de acuerdo al servicio a licitar por ejemplo: taller de reparación, maquinaria, equipo, insumos, herramientas, técnicas y procedimientos que empleara para la prestación del servicio.)
	
	

	IV.2.C

	Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios, así como la plantilla del personal que designara para llevar a cabo el servicio
	
	

	IV.2.D

	Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera Rural, durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación, de conformidad con lo señalado en el numeral XX de esta Convocatoria a la licitación.
	
	

	IV.2.E

	Carta compromiso en la que el licitante manifieste que de resultar adjudicado se compromete a prestar el servicio objeto de la presente licitación con una vigencia a partir del XX de XXXX de 2010 al XXX de XXX de XXX.
	
	

	IV.2.f)


	Copia simple del Formato de Registro de Participación, que genera el Sistema CompraNet o presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. Dicho escrito necesariamente deberá contener los datos y requisitos indicados en la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	
	

	IV.2.g)


	Los licitantes deberán acreditar ser una micro, pequeña o mediana empresa, para lo cual deberán presentar un escrito en el que manifiesten su carácter de MIPYMES, indicando su estratificación, de conformidad con el Anexo XX de esta Convocatoria a la Licitación
	
	

	3
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	

	IV.3.A


	Original de las cotizaciones, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los servicios solicitados en la (s) partida (s), conforme a lo indicado en el Anexo No. XX de esta Convocatoria a la licitación
	
	

	IV.3.B


	Resumen de las cotizaciones, en el que se indique: conceptos, cantidades, precio unitario, mano de obra, subtotal, descuentos que se otorguen a la Financiera Rural, I.V.A. desglosado y monto total de la proposición
	
	


ANEXO 4

___________________________________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de:______________________________________.

Número de Licitación: ____________________________.

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:



Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio



Fecha

Relación de accionistas.-

Apellido Paterno:

Apellido Materno:



Nombre (s) :

Descripción del objeto social:

Reformas del acta constitutiva:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:






Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

Lugar y fecha:________________________________________________________________.

Protesto lo necesario.

___________________________

(Firma)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

ANEXO No. 5

FORMATO DE PARTICIPACIÓN A LA JUNTA DE ACLARACIONES

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de:______________________manifiesto bajo protesta de decir verdad mi interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública No.___________________ convocada por la Financiera Rural para la contratación de la prestación del servicio de: _______________________________________, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES

Nombre de la persona física o moral:

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:







Delegación o Municipio:

Código Postal:







Entidad Federativa:

Teléfonos:







Fax:

Correo Electrónico:

I. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

II. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas

Firma

________________________________

Bajo protesta de decir verdad

PLIEGO DE PREGUNTAS
PREGUNTAS

PUNTO DE CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE : _______________________________ PAGINA : __________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________________________________________________________________

PREGUNTA No.: 

________________________________________________________
NOMBRE : __________________________
FIRMA :     _______________________

ANEXO 6

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley.

México, D.F., a____ de _____________ de _______.

En relación con la Licitación Pública Nacional Mixta No. _______________, relativa a la contratación para la prestación del servicio de ________________________________.
El suscrito _________________________en mi carácter de representante legal de la empresa, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. _____ expedido por el Notario Público No. ______, comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir Verdad:

Que la empresa licitante (o persona física), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los supuestos que establece los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera Rural.

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar.

Atentamente

_________________________________________________

Nombre, cargo y firma del representante

ANEXO 7

Modelo de Contrato

ANEXO 8

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación necesaria para afiliarse al mismo

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS
	Programa de Cadenas Productivas 

del Gobierno Federal

	El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión.

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios:

· Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional Financiera instrumenta a través de los bancos.

· Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de proveedores.

· Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas. 

· Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal a través de nuestros boletines electrónicos.

	Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al  5089-6107 o al 01 800 623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internet www.NAFIN.com.


PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS

	México D.F.  de __________ de 2009.

Nombre de la Empresa
En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las PyMES en el país.  La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, principal generador del Producto Interno Bruto y de empleo.

Para tal fin, un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo que nos permitirá conocer en forma consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuales en materia de compras de gobierno a PyMES a partir del 2008.

En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los beneficios que éste le brinda:

Cadenas Productivas ofrece:

· Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico

· Obtener liquidez para realizar más negocios

· Mejorar la eficiencia del capital de trabajo

· Agilizar y reducir los costos de cobranza

· Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx

· Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 01800 NAFINSA (623 46 72)

· Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita

· Recibir información  

· Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal

Características descuento ó factoraje electrónico:

· Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento)

· Descuento aplicable a tasas preferenciales

· Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales

· Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica.

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días.

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser un proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal.

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Atentamente


	LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN

AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS.

1.- 
Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido.

Debidamente firmada por el área usuaria compradora

2.-
**Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

3.- 
**Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 

Cambios de razón social,  fusiones, cambios de administración, etc., 

Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Completa y legible en todas las hojas.

4.-
**Copia simple  de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio. 

Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas.

5.- 
Comprobante de domicilio Fiscal

Vigencia no mayor a 2 meses

Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio)

Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato.

6.- 
Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio

Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros)

La firma deberá coincidir con la del convenio

7.- 
Alta en Hacienda y sus modificaciones

Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal)

En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT.

8.- 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul)

9.- 
Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos

Sucursal, plaza, CLABE interbancaria

Vigencia no mayor a 2 meses

Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio.

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del expediente:

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas

Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

2 convenios con firmas originales

Contratos Originales de cada Intermediario Financiero.

Firmado por el representante legal con poderes de dominio.

(** Únicamente, para personas Morales)

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en:

Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal:

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva,  es importante que me proporcione la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos y convenios, mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico.





    

____________


__

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva.





    

____________


__

Cadena(s) a la que desea afiliarse:

*





*





*





Número(s) de proveedor (opcional):

*

*

Datos generales de la empresa.
Razón Social: 






Fecha de alta SHCP:




R.F.C.:






Domicilio Fiscal: 
Calle:

                No.:



C.P.:



Colonia:
                                                                Ciudad:



Teléfono (incluir clave LADA ):



Fax (incluir clave LADA ):




e-mail:






Nacionalidad:





Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral)

No. de la Escritura:





Fecha de la Escritura:






Datos del Registro Público de Comercio




Fecha de Inscripción:






Entidad Federativa:





Delegación ó municipio:



Folio:






 

Fecha del folio
:





Libro: 



      

Partida:





Fojas:





Nombre del Notario Público: 






No. de Notaria:









Entidad del Corredor ó Notario: 









Delegación o municipio del corredor ó Notario:









Datos de inscripción y registro de poderes para actos de  dominio (Persona Moral):
(Acta  de poderes y/o acta constitutiva)
No. de la Escritura:





Fecha de la Escritura: 





Tipo de Poder:  
Único (   )  
Mancomunado (   )  
Consejo (   ) 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral):
Fecha de inscripción:







Entidad Federativa:







Delegación ó municipio:










Folio:







 

Fecha del folio
:






Libro: 







    

Partida:
   







Fojas:









Nombre del Notario Público: 






No. de Notaría:








Entidad del Corredor ó Notario: 





Delegación o municipio del corredor ó Notario:





Datos del representante legal con actos de administración o  dominio:

Nombre:  







Estado civil: 






Fecha de nacimiento:




 

R.F.C.:








Fecha de alta SHCP:






Teléfono:







Fax (incluir clave LADA ): 






e-mail:







Nacionalidad:







Tipo de identificación oficial: Credencial IFE (   )  Pasaporte Vigente (   )
FM2 ó FM3 extranjeros (   )
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma):


Domicilio Fiscal: 
Calle:

 No.:



C.P.:



Colonia:


Ciudad:



Datos del banco donde se depositarán recursos:
Moneda:   
pesos  (   X   )        dólares  (      )

Nombre del banco:




No. de cuenta (11 dígitos):




Plaza:






No. de sucursal:   





CLABE bancaria:(18 dígitos): 



Régimen: 
Mancomunada (   )       Individual     (   )     Indistinta (   )    Organo colegiado (     ) 

Persona(s) autorizada(s)  por la PyME para la entrega y uso de claves:
Nombre:  






Puesto:






Teléfono (incluir clave LADA ): 


Fax: 






e-mail:



Actividad empresarial:
Fecha de inicio de operaciones:  







Personal ocupado:




Actividad ó giro:






Empleos a generar:




Principales productos:











Ventas (último ejercicio) anuales:


 

Netas exportación:




Activo total (aprox.):





Capital contable (aprox.)




Requiere Financiamiento
SI   NO






TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA.

	ANEXO 3: MODELO DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA CONTRATAR SERVICIOS



	4.4
TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN Y ACEPTACIÓN


El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones)

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es:  _ ( 7 )_____
El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es:  __________( 8 )______(remitir al anexo técnico si es necesario)
El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: _____________( 9 )_______ (remitir al anexo técnico si es necesario)
Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _  días para la revisión y en su caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en el bien o servicio.
5.12
FIRMA DEL CONTRATO

5.13
AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS
El licitante ganador, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01.800.nafinsa, donde se le orientará para iniciar con el proceso de afiliación.

6.
ASPECTOS ECONÓMICOS.

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.


Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente manera:


Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los __ (___________) días naturales o en caso de que el vencimiento del vigésimo primer día sea inhábil, el pago se efectuará el día hábil inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7.

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y se dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante ganador, para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar ___ días posteriores a su recepción, misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ver anexo 17 “Cadenas Productivas”.


ANEXO 9

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

__________ de ___________de ____(1)

___________(2)________

Presente

Me refiero al procedimiento ________(3)________ No. ____(4)____ en el que mi representada, la empresa ________(5)______ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___(6)_, cuenta con __(7)__ empleados de planta registrados ante el IMSS y con __(8)__ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___(9)___ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa ___(10)__, atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	Tamaño

(10)
	Sector

(6)
	Rango de número de trabajadores

(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)
	Tope máximo combinado*

	Micro
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11
hasta 30
	Desde $4.01
hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11
hasta 50
	Desde $4.01
hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31
hasta 100
	Desde $100.01
hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51
hasta 100
	
	

	
	Industria
	Desde 51
hasta 250
	Desde $100.01
hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%)

(7) (8)   El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= (Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: _____(11)_____; y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricantes(s) de los bienes  que integran mi oferta, es (son): ____(12)_____.

ATENTAMENTE

_________(13)_________

INSTRUCTIVO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa.

	4
	Indicar el número del procedimiento.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios).

	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS.

	8
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.

	9
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante.

	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


ANEXO 10

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO

	LICITACIÓN PUBLICA XXXXx MIXTA

	NÚMERO: 06565001-009-10

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

	Empresa: 

	Nombre del Representante Legal:

	Firma.


Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una “X” según considere.

EVENTO: Junta de Aclaraciones

Factor 1.

¿El contenido de la Convocatoria es claro para la  Adquisición de bienes o contratación de servicios que se pretende realizar?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 2.

¿Las preguntas  técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones.

Factor 8.

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los licitantes?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Resolución Técnica

Factor 4.

¿La resolución técnica fue emitida conforme a la Convocatoria y junta de aclaraciones del concurso?

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Fallo

Factor 5.

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación del licitante o licitantes adjudicados y los que no resultaron adjudicados? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


EVENTO: Generales

Factor 10.

¿El acceso al inmueble fue expedito? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 9.

¿Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 6.

¿El trato que me dieron los servidores  públicos de la Institución, fue respetuoso y amable? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 7.

¿Volvería a participar en otra Licitación Pública que emita esta institución? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


Factor 3.

¿El concurso se apegó a la normatividad aplicable? 

	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO

	
	
	
	


APARTADO  II.

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO.

	


FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

1.- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.- 

AGRARISMO 227 - 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D F

2.- GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA

AGRARISMO 227 5 PISO, COL. ESCANDÓN, MÉXICO, D. F.

3.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: lmelendeza@financierarural.gob.mx
4.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO

ANEXO 11

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudulentos, transacciones sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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